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I H T R o D u e e I o H 

La actividad. pesquera en nuestro pais se proyecta como 

una de las más importantes para el desarrollo general de la 

nación. 

Pues, el aumento de la misma en los últim~s años ha crea 

do muchas esperanzas acerca del papel de los recursos marinos 

en la alimentación de nuestro país. 

Dentro de esta actividad el régimen de la revolución fo 

mentó e impulsó la creación de sociedades cooperativas de 

producción pesquera como forma de organización social de tra 

bajadores, en cuyas manos puso la reserva de especies que 

por su calidad representan un valor económico en beneficio 

de las propias agrupaciones. 

Sin embargo, es preciso señalar que con la explotación

que se dá al recurso en la actualidad, va menguando su capa

cidad de obtención, sobre todo en aquellas especies que son 

objeto de la pesca tradicional por lo que es de vital tras -

cendencia la orientación que se brinde a los pescadores por 

parte de las instituciones interesadas en la reproducción 

del recurso a largo, mediano y corto plazo. 

La Ley de Pesca, otorgó a los pescadores unidos en coo

perativas, derechos exclusivos para practicar la pesca y la 

venta de especies de alto valor económico tales como: El abu 
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lón, la langosta de mar, el ostión, el camarón, Ja totoaba,

la cabrilla, la tortuga marina y la almeja pismo; estas esp! 

cíes son suceptibles de aprovechamiento industrial, por tanto 

su colaboración en el proceso de industrialización nacional

es preponderante; en primer término es conveniente hacer no

tar que del aumento en la producción pesquera deriva la am -

pliación del mercado interno mediante el abastecimiento a ba 

jos costos de productos de alta calidad alimenticia, en bene 

ficto de grandes grupos; en segundo término, de la medida en 

que las cooperativas intensifiquen su actividad y diversifi

quen su producción depende que el pais se vea ante la posibi 

lidad de explotar hacia el extranjero mayores volúmenes de -

las especies que tienen reservadas, en especial de camarón;

situación que permitirá a la economía nacional la obtención

de divisas por este concepto y consecuentemente el equili- -

brio en su balanza de pagos. 

No obstante, como en otras organizaciones sociales,~las 

cooperativas fueron durante muchos años, meras ficciones ma

nipuladas por los i~tereses de particulares que las explota

ban. 

Es por ello, que se han venido dando desde hace apenás

unos cuantos años, un despegue y reconocimiento a las socie

dades cooperativas de producción pesquera como verdaderas a

grupaciones sociales que persiguen el beneficio común de sus 

agremiados. 
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Tomando como punto de. par.tid la importancia que_ han a~ 

quirido las cooperativa_s en :nu_est ()· tiemp_o, Pfetende~os d_ar a 

conocer a ~r~~;,,~;:~\1'é;ce~t'er,trab~jÓ/ ii~;r,d~'gÓ ;somero de la hi s-
--. ---~··· . . - ' -

tori a del b?b!lér,-ati~i~m6 pesquero én n~estrCI país, y ¿i rcuns 

cribir est·~Xi~ctfvidad en la relación que la Seguridad Social 

implica P.~~~:,~IJs m~embros. 

El ·ob-jeto de nuestro estudio, sabemos que es presa de -

un sinnúmero de vicios añejos, producto de la explotación e 

ínfimo interés al que ha sido sometido el cooperativismo. 

Sin embargo, se ha ido creando una conciencia común en-

tre estas agrupaciones sobre la importancia que reviste la -

seguridad social para todos y cada uno de sus miembros. 

Seguridad Social, que no necesariamente es brindada por 

el Instituto Mexicano _del Seguro Soci.al, pues varias cooper2_ 

tivas han demos_trado 9:i:ie s_crn __ capa.ces por si sola's de allega~ 

se este servicio,/a tfav~s.de la- creación de Planes de Reti

ro o bien mediante l~ cr~ación de clínicas propiedad de las

mismas organizacionés •. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

I. INSTITUCIONES ANTIGUAS CONSIDERAc>As<ic'o,~o UNA .FORMA ... DE -

COOPERATIVISMO. 

Siendo el hombre cooperativi_sta por riaturalez~~ 'i.{.idea

de cooperativismo nace desde los primeros días de fahistoria 

de la humanidad. 

Como una forma de protección el hombre vive en comunidad 

con otros hombres, evitan do el peligro de ser atacado ·_por o

tros hombres o animales y resguardándose de las inclemencias-

de la naturaleza, es en este momento cuando empieza a darse 

cuenta de las ventajas de vivir en grupo. 
. ::..=.-

En esta etapa del comunismo primitivo todo·~· co_ope.r.a.n•,pa-
.·,·i·-·· ~~F~. )~ ,-{~-··.'_·:.:· 

ra satisfacer sus necesidades más apremiantes) ,pues ..• l'ep,onocen 

su incapacidad para resistir por sí solos. ,·· <J'..~F··~·;"'· 
Al no existir en el mundo el concep.to_ de 

da o individual todo era 

El hombre a 1 1 ograr 

bajo 

dose de la guerra 

clavos, siendo la mano de 6~r~ 

::.::: :::::: :;:::::: :¡:~~1~~~~~ltf~~~~~tf~l~~~r~f~iI: 
bargo podemc, s •.•. pe?~"~\•: i~~fü·o~ ~ic:),~~q,;Kud Ce omiÉ!D zay!cien'.iel~_:mo_mé.nt o 

en que 1 a fuerza productiva alc'anza -prÓporcio~'e·s ia1 eS como -
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para favorecer el nacimiento de la- propiedad ·privada. 

La c o mu ni dad p r i mi ti va _ l i g ad a por;,. v i ~ c ul os ge i1 ti l i c i os y 

::: :: : ::i; .:·:;",::~tf Í<~~I it~~¡~~~~~;$~1~1~f~;f "~z't:. ::~ 
buyen por localidades, se dVer:npjan'-.ef1•<ricosr,y\~obr:E!s, se -

: ::: ::: '~". "::: ::· ;: 

1 

:::: ~J~ttli;~¡1~~~~~~li'~~:f d~,¡'},~ 
pió con la antigua comuni da~,-(ti~_fg_~-frt púes si gÜi e'ron. pre Ja le

c i endo algunos principios'ge~t~ii~~~~. simplemente cons~d~re-· 

mos que fu~ un largo periodo en que a~bas formas social~s_pr! 

valecieron. 

Es importante tratar de determinar el momento a partir 

del cual se puede considerar surgida la propiedad privada, 

Jurgen Kuscynsky nos señala que la propiedad privada tuvo su 

origen en el botín asignado al comandante de guerra. La gue-

rra llega a constituirse en un factor necesario para procura~ 

hombres y el comandante llega a asumir un papel tal ·dentro dc 

la sociedad que convierte su actividad, de ocasional a ··prof! 

sional, llegando a ser un funcionario indispensabl~ y ~e~ma--

nente. (1) 

Llega a tal grado el poder del jefe mil itar;;q\~e~-~l·:;~~ -

día adjudicarse los favores de obte'ner los botirlf!S',ie\g'ti~}•.'a
Y ser el mismo el encargado de repartirlos entrei'-~\:ls'"S-úbalter 

·~',.:,.,,:,..~-·; ',"~ ::;;.:tt .•:.~.::· ... 
nos. " , · .. "·-~<-._:·::--:';;:~:,' ~'--· ... 

De esta .etapa de la propiedad_ privada mL11<a>surge _otra 
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que es la del Rey, en la cual éste transmite su propiedad pr..'!. 

vada en forma de descendencia heredi~~ria~ 

Para afianzar más su poder el Rey s:é.:({onyJérteS:·en}.il'lter·

mediario entre los hombres y lo~ dlK~'¿s;~;"g~'i:~~l¿)~'.J6::f¿~dcn 
·'.·;· .~~L; ,-:;~":{ .. · .. '.:''" <~r:~:·< -:::, 

grandes ventajas materiales. 
~ . ~ ( : .. , '· :. ·. ~·: 

En esta etapa de la propiedad privada ·se'va 
,;:·= 

bio, en el cual la riqueza de los reyes y prfncfpes~(cya:~n.() 
._,·,!_ 

di ca tanto en el ganado sino en el aumento de. 

gricola, es decir la potestad de las tierras y en·1a~ 
.-.'"' 

ción de las rentas que estas les dejan. 

Encontramos en los pueblos antiguos instituciones que --

pueden considerarse como formas primitivas de cooperación. Un 

ejemplo claro lo tenemos en la vida agricola en donde podemos 

encontrar estas formas de cooperación económica, es ahi en 

donde se realiza las labores en común como asociaciones para 

la siembra, irrigación, y otras tareas. 

Entre los artesanos griegos y romanos 

ci~nes destinadas a financiar los entierros 

y establecer pequefios seguros, todo fundado 

( 2) 

En la Edad Media el artes~no encontró su 

sión a través de 1 as corporaciones, régimen 

dó al engrandecimiento de los pueblos. 

Toda vez que por medio de la cooperación 

la variedad de las industrias en los campos y se logra qu~ 
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florezcan las existentes y se evita de. este modo las crisis .a 

grícolas motivadas por el. es.tan~amientodeJos productos; (3) 
,.,-. 

rren. 

.., ·:·r-s.· ;ú:\,_:·:t. :. \ 
;:·::,,·,--:· -~~~:L}{~~~f;~ > .:·:. · 

:;;.';_;__.,-:' 

sarrol lo industrial no basta sol o':e1;: cap.1taJ~i'SJ no::l a·~prepára~ 

ci ón técrii ca y conoci mi en to co~-~ici~l;s·~~~i;~;lt~;;~:5;~:f~~,H~l'\f~;aca 
so seria inminente.(4) 

-~ ----:~ ---~-~~- = .'.-;:.:/~s -~ '- ::,_~~:- ~~::;;fü;·,t:~ ,, "'~"':.~<- -,,. 
:·._ ~;_·:<:D)~~~.\r~~t1;;~-/t;r:::;· .. /;(;.~·:_;~-; {<,·,. -

i . ' ' ~- ~-..!" "·' '.¡:- _, .. 1 ·: ~.. .. ···--~' . _,,_- .... 

sin embargo. 1 as corpor ac iones ri o' püe éleii'.:'se~i-.c:.céiri's.id e:r ad¡¡s 

:::º ::::::::::::::: :::::::::::: :::~:~*~~~f ~it~~~t~~l~ 
por la obligatoriedad de asociación de 'sus·~miemb.ros". JcsJ· · :~r·x-:~ :·.:~/~:;~_:.;/:¿,~;~~~;~: __ ;_;.j;::~-::~>~~~·~:~-~ ~:·;~~, > -

Los primeros autores que tr_atªr_o.r1~1f_e~;~¡í¡:i~t;~.r2~1J!Ee~~'ª_n~cj~a::: 

de la cooperación 

cialistas utópicos", que 

resolver las condiciones 

originadas por el desempleo, al 

la industria. 

Philippe Buchez, Sain Simon, 

tres. 

..,;; '- >~ J¡; ~,_:';'.;''(:,'""··'' ~: ;-:; '.~:/' - ' ''' 

L''oli},s'j:,~íil~c','~ntre o -
-:~--~~ ,:·_;J"~ -.· 
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"Cooperación quiere sig~ificar actuación conjunta y .man

comunad a par.a : 1 ~ consE!cuc ión d~ ::ün, obj eti v°c, .c:omún, .p/evi ~.me n-

:: ,:'. :;t~:'.L'~~¡~~~if ~1f~~~llll~f~lilt~~~;:·'.~;.;:~ 
I I. PRECURSORES DEL COOPERATIVISMO~·:~:,, .. ·.~;~:;~<~~~~·;~··· . -~ . 

. - ·,-. ~:, "'" -'"":::~- '.'.~\.. tt{ -.:·f~~~~;/_.,.-,, ·:';~e~:.-_. r--
.: --. ·;· ':.';-_ ·:.~ :/~ ~.fr· ,;~·\;::;:.~.-y-·: 

El movimiento cooperativo es· un inst~.:fmento•prob?do. en -

mue has paises para promover un orden ~oc~i ~~Íf~~~Ü·;~·at'..t ~d::~d~d·o -
.1:, c..'.·'";;'' 

que, bajo su enunciado y esencia, se motiva ~?'tiómb~e?a1 .. '~je.!: 
~ ';: . ~ -

::: : :, :: :: '::, :.: : : ':· · :: , :::: ::: : ::,::::;i~t~J·.~l~Wt~~!t,~;;,:· 
sabilidad y de trabajo, dentro de una mística~.:de:'ben·ef,fcSo•:co 

,.- :~- ·f_~.,~ ·: · ~'.?:C(«; ~:;::-.:~::g:,,~,~¡;: -2~ · .. ·. 
lectivo y simultáneamente, del de cada uno de;,l()('.jntegr:a'ntes 

del todo en función de su grado de parti~ipa~;1~~{¿i~·~:~(.i'~;.~1<~t-

<:::: :: :: :: , ;:: .:::,:::: ;:: ':~ 1 m" i.m.i e,,:~;~!!~¡!{~~~:=~~;, 
A) p. e. p 1 oc k boy: Utopista nacido e~'~w; .. ~·~~~~~~t~;'f B'~}a -

: :::, :: ::::::.::, '.:': :::: '.:;: :·::.' :: :· ,:L~Jif $~a¡q]!~~;~f.: 
'" ":;"' ::::·:. ~: :, :: ,::; ::: :: ; :: , ·: :.:::: :~~;~~rw1í~f f ~: 
vismo fué precisamente su deseo de organizar.coloh\a)i:/éo'.oí:>er~ 

ti vas dP. trabajadores, que se abocaran a la dre'a, ~~ .. p~o,~dcír 
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sus propios sati sfactores: y al m.i smo tiempo para .obtener. ut i-

1 i dades qu.e 

esta Terma 
~ ··:': 

Su ~/i n'b ~ pi o : ti vas. 

el trabajo y no el dinero''., f 7) 

C) Roberto Owen: 

cada de los veinte, del XIX, c~~ó sus 

las" sobre bases comunistas e igualitarias, fas 
_;~- .,,.~ 

rían emprender la lucha contra la explotaciórí.é s~~>,2:~f[q'l.ít:~ta~ 

::s:::~ :1 P~::ª:ª:u:c:::::ª::: ::::ó::c:;e::c:~t·H~;~t~t~~lf:r~~~: 
'\ . '•'·· '·' .- (" ,.. :..· _,,... ,,.~.,_, 

por lo utópico de su esencia. ;;¡¿{'fü~~;;Fj~'.',, ."','.'' 

"" ,: , o.:::"::::"::,:~ :::::·:,:~~~~i~i~í~l¡l~!!~~I~:: 
:: a:

1 

agricol as",·· pero· no .sobre la. basf? •.. ~comuni's?,<¡'.;sjri;~·basada 

'/;- -. .:} ~-

1 en to y al capital. .•" 

munista en el 

~;:· 

cidades. 
't.' :·~::'.;·--· - . 

de existencia, que .hoy.Jlamam()s ''..Sa.(¡ido)Miniinó'.'\'<;''.•;( !:;( 
~' • ~·' •o_--;·~·"O"~ • ·" ~::~'·i·,;·-. >_-:j; ·-·~~-;:,: 

Es enemigo de cíTÚqú l ei> 'f' or!ri~ de C:i n t erve:nc fó n del Es t .. a do~ 

aún cuando éste desee intervenir en,favor.,de los:·~br~ros.··su 
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doctrina no tuvo mucho éxito por su esencia tambi~n ut6pica. 

El Wil.liain King: . Inglés, quie~ or,ga~izfi;en 1828 en 
·,.. -

::i :.:::];~tf ~~f~f trt~J!~~~iltf f ,~~~Wli1~J~~~\~1~1\¡:'. 
F l: t~\~i'~e" ~B·otlé:iié ~; Fra ncé s\''~sé\cl e )co'n si dera_ el padre 

~: ~· --~ ... -:.''. : .. ··:~· .. --· - ~· .-:::--- . -<·" -_:·_ ~ .. -... ~,, -:> ;?b·:~:r-~tr~>~~;~#z~:e;.;{~~~~~~~71~~:~~~~4~i~i1~:~f\:.*~ ;;;~~:::..I~:.::·_;/.-.:~> ~ 
de las co.óí:!frati vas de producci6n;5¡V!;Quiso~(;i nde endj'zar.,;'vl'.%Pl?~ 

.--te-'· .. -=- ·ii<'.': :-~-~ \-c.~-:-;-~--:::s--~·{i~':'.'"<if'.'.:.~~:.: ,-.,,.-- .. 

ducct on. 'inCiustri a1 de i a tnfl uencr~:'.f~P:1i~,-

:•:,, :::::.:, :; ::·:,~. :::'.· ::, ::x·~i~~,~$ft*~l~~~&f ~%i; 
para competir con las empresas capitalistas. 'EfJ303ire.si:ante 

se repartí ria entre los obreros productores, ~égúnjlci"sc)saÚ ., 

ríos que hubieren recibido durante el afio. Pide:la{aiuda del 
·_ -. . ::--1::~.::;;' -. ..--:::· 

combatirse con el trabajo organizado. · Está:·'ciei!a~u_ei-Clo{Eonha 
';"'. ".í/; :~;_:.. ·'.',• 

intervención estatal' sobre todo cuando ésta 'ti'r:1 rida ''c~'édi'(os

para los obreros y ayuda a resolver en ci~;ta:_~e~icl~-)~ ·p;o -
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blem~tica de la clase obrera.(8) 

H) V.i ctor Ama deo .Huber: Iniciad·or ~n Al.emariia de -las ~ 

csoeon_ pae

1

_ra. ati vas\ de' ~on suTI1ºi• d~~ ;follst r.uccj ó",~Y'·' de e.o ]on i'z a e i ón. _ 
:·~1~ 

·/·'···"·· 

a e 

en .,.,,_. .... _-:.: .• · 
.;--:::''~- • .:..".-.':: -~:-~}:~- =.o"=c:--'-

m i no a 1 os .'dos ·~rañdes· o rga·~'jzado·r- ·. . . .1· .. ~·l:éd\t'o"i'coofefativfs 

ta en A 1 em a n fa : c.~e;~~~~:~ér~~Wi;~'.iJ.~~l~~.·~.'-.'::.:_'~;~ét~~t.f.;:~~-,i~1;~1·:9~
2

ixy:~m: 
R a ff e r sen. ' :(_ ::·'.· · · .... , • ''' '·:iS{~')'' ·· :.-:, .· . ',';"i~./>;:~ ~.:. ''\ •;-J;';' - -

Casi tocios es'tos precürs~r~s~c'reeri·:~-~t~j..f1it!enfe q~ue e.l -
e oo pera ti vi smo re presenta un a sol ~"¿J~~ · defin j t fv~ ,f··qtle/l a 

'.·-

transformación del mundo capit_alista es posi'ble mediante ~stos 

sistemas. 

III. REALIZADORES DEL-COOPERATIVISMO. 

A) Los pioneros de Rochdale: El verdadero~. surgimi enfo-

nes después de fracasar en una. huelga, se r,eunie'rc0)1'c'para:di.s

cuti r que hacer. La cooperativa de Rochdale;,·~~~g~~:~'Jri.~}~~Lria
teori a; nace de la miseria del pueblo,' desp_u~s :.:d:~;,:,pe1'der ·1l a -

huelga, ya cuando los obreros no saben' a ;¡·~·;i;¡'~ s;~·. -~ :y;• 

Los tejedores se encontraban c!ei~spera~is>~ur~ieron voces 
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proponiendo una serie de remedios, unos aconsejaban la emigr~ 

que 

por 

ban 

Dr. 

dici 

rra, 
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representada por un ~onsejo permanente, que es.como el gobie~ 

no de todos loscoop_er.ativistas ingleses, y por l~s:congresos 

: : : ·::: ,~;,~,;,~;~:~;~·~,1~;1 i3i,~~~z:m1:"[:',}~i~~~it~:~~~f ,·: ~·:~ 
, ,, , .:::~: :: , , :::, ::,::::c:.::;:~~m"t~,i1t~,,,\~~f ~f~J¡:: 
tivistas de Rochdale, y la de Londres<e:ns:qi{e.';px:e,dominaban;los 

partid arios del sistema de part i~i~~¿i"J'~'-~.'~1f~~t;~c;~~ri>f ~s ~-g~~~a n-

cias. Después de 1870 se unificaron .. (:13) ____ _ 

En 1882 se contaba ya con 20 cooperatiyas_de Pf'.Oducción

Y las cooperativas de consumo eran a su vez clientes permane~ 

tes de éstas. Fué en este mismo año cuando se formó 1 a Fede_-

ración de Cooperativas de Producción, que act~almente e~i~te

en la Gran Bretaña. 

B) Las Cooperativas Schultze. Delitzsch: Herman SC:h~)tze 
fué el iniciador de la cooperación moderna en Alemania; .s:e· a

bocó a la tarea de solucionar los problemas de la cJ_ase:t:r;aba~ 

jadora, principalmente pequeños comerciantes, cuya p·rinc{p~f7 
•• : ~ • • • - ' •• ,.,,. "~ > 
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Unión General de Berl iri". (·15) 

"La Base de su·s~stema s~ fundó en las siguientes ideas: 

aL Elcáp_{t,tll •c'oop_erativo_ debe ser acr~centado_ con los

fb~di/~ sociales proven1entes de lbs benef;~-éfos'/,d~~ 
ti na dos para cubrir las pérdidas eve'ntuales';,Y: c~_nfri 

b) 

c) 

d) 

e) 

bui r a_l ·e-nsanchami en to de la cooperat i 

El capital cooperativo debe ser propio di}t6-{.?~_@i~'s,~ 
La responsabilidad de los socios debe se_r{{~}:Eafti'a-
e ilimitada. Después admitió la limitada°;.} /':éJ(f,: __ _ 
Los excesos de percepción o beneficio ~o~p~~~{iv:'ri~:de 

:_- __ ~~·'--··-.~~~-- ~~-~-.. >::('_ -
ben ser distribuidos entre los socios. -•-;';}-;··, 

La cooperación debe basarse en el principio--~~ '1a a-

yuda propia. "Self-Help". (16). •;y; 
C) Las Cooperativas Raiffeisen: Su sistema se.:Ó'd-~nta 

a satisfacer las necesidades de los campesinos. 

no intervención estatal. La cooperativa debía estar,/O:rJ~cta-
por personas de un mismo lugar, que tuvieran intér~ses;.C:.°-m'u -

nes y una misma condición moral. No comulga~a ~0~
0

;\~-~~~~-¡d~ 
.. ,,. - ' ._,,~ : ;.: ·-· 

Schultze de que se debería crear un capital social'.;ic'{¡¡-¡,;,-: sólo 
' -•\ · • ·,. ,;(·~· •.i"".-b' .._-e 

en el punto relativo a que debería haber una,.r,e.,se . .?,t~.;~;fJH}acl
común. El espiritu_quc debía rei_nar en su s{s~ellla:~~ia,,e\de

ayuda al débil no el de obtener utilidadg{;;¡~1;lf't~'.f-.Cí~;'.icfope
rativa que creó fué el de crédito,' el cii'al -:·c1eti';¡¡··:ser- .t)'~rato, -

>, ,;.. - .,·. •' ··-. -~--. 

oportuno y a la~go plazo. 
'"'.'e ::"~Z_:j~ -~;: 
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D) Sistema de .Wi lhelm Hass: Al,emania basadá e.n las ide 

as de Hass crea 1 a Unión, de tooperati,vas Al~'~ar\as,., la cu,al an 

tes de 1 a g~~rra l~iit~b~ ~~} ~.¿i,~e;"~fi~Hf!~~7;;~Tu~ .. ~i~~:$:~"f:~·~.~;{·:~egi~ 
nal es. ,,,:,:'<':.··y,.. ·,,-,,,.· '""'' :o..,:·;';,.•:.':"'< . 

. -.. : ~:;;· ., .:- ' ·,.-·¡_ ..:- .: ':','~'_\//: . >' -::. '··.:.~~,:;;.f_', f~¿-~_::;_·.,,_:;-.~-'.-~:·, 

Adoptó varias ·ideas de los siste;n~s' de .·S~·hiJltze' Y:iR'ai-

ffeisen en·cuanto a la,responsabilidad.s'olidariá'e;í<i'~itada

de los socios. Hass aceptó la intervención del Estado .y lu -

cha porque las cooperativas sean especializadas. 

En un principio el movimiento cooperativista fué dirigi

do por Schulze (1851 ), pero desde el punto de vista de coope

ración de crédito, teniendo un mayor desarrollo que la coope

ración de consumo en Inglaterra. 

Siendo la cooperación de crédito dentro de las formas de 

cooperación la más conservadora ha logrado absorver en su se

no a los partidos liberales, a los burgueses y a. los pequeño~ 

comerciantes. 

La cooperación de crédito guardaba gran importancia fre~ 

te a la cooperación de consumo ya que a la vista de los jefes 

de la Unión ésta sólo servía para facilitar el ahorro de los 

obreros para alimentar con él a las sociedades de crédito. 

Al darse cuenta los pequeños comerciantes que al desarr~ 

llarse la cooperativa de consumo eliminaría a la cooperativa-

de crédito decidieron que éstas se unieran bajo una misma ban 

dera. 

La Unión General inspirada por Schulze, representaba a -
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los burgueses y defendía a la clase media, no aceptó el proye~ 

to socialista obrero de renovarci ón. social. que 1 as. c~o.perati -

vas de consumo en Alemania y Franc{a comen;zab'.cin·i•,de(e/ndér, -

es por el lo que en el Congreso .de·:~·r·e~J~n~~Í:~i~m:~,b~~i{of~fiX.á· -' 

presidencia del Dr. Cruger, discípt.Ílci y suc'esor,de<Scfuíie/ -

la Unión General condenara 

como demasiado socialista. 

Es por el 1 o que la mayoría de las sociedades de 2~;i~Üri;'~-
se separaron constituyendose en unión independiente. ;:_\\·_:_' 

Sin embargo, la unión no es socialista, aün cuarido"r~iii 
--

te a sus sociedades de un carácter más anticapitalista ,y más" 

mutualista que en cualquier país dictando reglas como: la.rir~ 
.;·- __ ·, 

ciones. 

El Lui ggi Luzzatti: 
-.··~: ... ~~·/ ,--! ·' 

populares, y estableció el crédito personal c_~~;las6Já(9a.ra!! 
.-.::/~---~,:.-; -~;: '::' . ' ,.. 

. - - --=·--.-~-º"-_,.. '°,_:_e>-.:_~-,~":--;:~":-"<~'-""-.--
ti a de 1 a solvencia moral. 

IV. HISTORIA DEL COOPERATIVISMO EN MEXICO~ 

l.~ Regimen Azteca. 

1.1 El Calpulli. 

El cooperativismo en México podemos decir que manifestó

algunas de sus características en la antigüedad; para. ser más 

precisos podemos remontarnos a la época azteca en que ya se -

encuentran formas claras de cooperativismo en su organiz•ción 



19 

agraria, concretamen.te en el calpulli, que· estaba considerado 

como una.especiede.pequeña propiedad, con una.·función social 
. • - • ¿_'·_-· ' . . _·':, -, ·~~ -~;-_-/ '. ,:·, ' .. , ¡ - .; ·' ·. 

que cumpÍ.ir,:;\\t'.'.}:})';9'j; ) · 

e aT1/~13;ff, '.~~J-~br a que según A 1 ons o de zü'r·i::·;·,~: ;;~A.~:_n\f/~ a: -

: :: ::: : .:J:;~;;~:::;:º :::~": '.: :::::: :;:::::; 'd~J~1~f ~i1i1r.1 
··.·.--~-::--·. 

pulU erá·privado y lo gozaba quien lo 

lo anterior no es de extrañarse que el calp~'(f~ 
jenarse, pero si dejarse en herencia. 

--·, .. ,;'. . ·--:· ·'.' ~- '. 

::,:~::: ::: . ;:::::::. ::::::::::::::::i~i~~:Jití~l~if 
d a • ( 1 9 ) .. ,_.,_-_····•.·.···-~·: .. (, .:;;, •í - ·:~;::_~~? 

Como resultado de esta organi zación,'e~ri'.~;'f~~:~'(;i}~rnp~\ úni 

camente quienes descendían de los habit'ant~~;ci~{:'.~,'d'~;'p~lli es-

taban capacitados para gozar de la propiédaCl-'-cofuürtalC(20) 
··.· ,· -.·· "" . ' ' 

Pero además, el carácter cooperativo de .los <alpulli. lo 

encontramos en su funcionamiento mismo: conociendo el sistema 

de irrigación, las familias s~ unían para la construcció~ de 

acequias apantli para conducir el agua y la- conservación ~ri -

albercas tlaguilacaxitl, que los españoles llamaron j~gUeyes, 

se unían para celebrar periódicamente su fiesta r~ligiosa; y 

en general, unían sus. esfuerzos para el embellecimiento;. de -

fensa, etc. del barrio que les correspondía. (21) 



bre 

paulatin 

2.-

vismo, estas 

2. 1 

2.2 Los 

2.3 Las Al~óndigas. 

2.1 Las Cajas d~ Comunfdades 

tas por el Virrey Don Antonio de Mendoza_ 

R~y de Espafia. Para que funcionaran 

visión, de ahorro. y de pristamo. 

Las cajas estaban al cuidado 

que debían dar fianza para garantizar su 

bligados a rendir cuentas cada afio. 

cia tenia la defensa de los intereses 

se tratara de los del rey. (22) 

Entraban a las cajas todos 

de indios. con debida separación, 

ellas bienes de particulares o de otra 

fiscaci6n y multa de 4 tantos en favor de 

De los productos de los bienes de la 

del caudal, se hacian gastos 

20 

hom 



21 

tributos que no alcanzaban a cubrir los particulares. 
. -

2.2 ~os Pósjtos .. Eran en Espafia organismos que se fun-

:: ~o: i ::~~{:~'.~~t;~~~;e,~:::: d :: r: s d: 
0 
:r:: i ::~:d: o: i ;:-~ i p: E: 1 ~a ::e~ 

mayo de -1584., ·creó su reglamento general, vi gente hasta el 2 

de julio de 1792 en que Carlos IV, dió uno nuevo. 

Su objeto era el de prevenir los males que con mucha fre 

cuencia se presentaban por pérdidas de cosecha o por alguna~ 

tra calamidad pública. Constituía el pósito un fondo destina

do a comprar trigo, maíz, cebada, etc. durante la época del -

afio en que eran más abundantes y venderl~s. en tiempo, en que 

pudiera obtenerse mayor beneficio para el fondo, o en su caso 

de necesidad pública, cuando fuere más conveniente para soco

rrerla". (24) 

Después se convirtieron en cajas de ahorro y refacciona-

rias, pues el pósito proporcionaba semillas a los labradores~ 

en la época de siembra. 

En esta época era publicado un edicto; por ~l cual se -

convocaba a los labradores pobres que necesitaran gran?s para 

sus tierras, que lo solicitaran dentro del plazo que se les -

sefialaba. 

Estos debían prestar relación jurada y firmada por si o 

por persona a su ruego, de las fanegas que tenían, el lugar -

donde se hallaban, la semilla propia que tuvieren y la que 

les faltare. También estaban obligados a_ dar fianza como ga-
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rantia, de que los granos serian devueltos,-al terminar: la c~ 

secha, fianza que deberia de darse precisam~nte .en· un- libro -

especial, en presencia del escribano. (25) 

Los fondos de los pósitos fueron 

a los trastornos de la época, 

Independencia, desaparecieron totalmente. 

2.3 Las alhóndigas. Esta institución 

en los primeros tiempos del Virreinato. 

Las alhóndigas eran graneros, cuidados 

era designado al principio del año por el 

función la de vigilar que se vendiera el 

da, etc., al precio fijado y la de rendir cuentas de entradas 

y salidas. 

Todo el que trajera granos o harinas a la ciudad de Méxi 

co debia de venderlos precisamente en la alhóndiga, pena de 4 

pesos por cada fanega que se vendiera en otro lugar, sin que 

se permitiera salir a los caminos a comprar tales mercancias, 

bajo pena de $50.00 al que en ellos vendiere y otro tanto al-

que comprare. Los arrieros debian de traer testimonio de las 

autoridades de los lugares de donde procedía la carga y de su 

precio, pues sin ese requisito se les tenia en la alhóndiga 

como regatones y se les castigaba como tales. (27) 

Los vecinos eran los únicos que podían comprar en la 

alhóndiga antes que se diera la plegaria de la misa mayor, y 

sólo después se permitia l~ entrada a los panaderos o a sus -
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agentes, y aün entonces no pod,an comprar más que le necesa -

rio para amasar pan· uno o dos d,as •. (28) 

::. , :'.::: .. :¡;;~;::~~I:'~~~~~¡1!tI:t~~~tf ~~tl~~~t~~~:::.: 
r i os, que. con frecuencia los oc u.1 t aban'/.p·a r:,a',:.de s p. u.es ·,·/~;ve~de r -
1 os a precio s.umamente elevado. y:~i ;':)i\ :~~~Ú'.°~~j;;('::J~~'.;gs ·. 

Además de que con las alhónÚQa"~-{~~~·;~{·~:;g'~~;~5l(.~'k~:(~·~.J~r re 

gulación de los precios. 
- '"-"-

1
, \- o;:,~:·1·~~; <. .'·~y:. '.o·-· 

3.- Organizaciones Gremial y· 

3.1 Gremios. 

3.2 Juntas de Artesanos. '">.' : ·_: ;·~-~-' -;',, 

Los artesanos y obreros de aquel tiempo,· e~\.Ci.~_e:;~·o se co 

nací a la gran industria, estaban agrupados en ;c~~~a~·Í\{-por -

la religión, y por la Ley en gremios. 

Los gr e mi os eran c l as i f i ca c i o ne s de o f i c\·~~"~ ~e. l as l. r. .. 

yes establec,an para reglamentar la produccióri y ios impues -

tos respectivos. 

Las ordenanzas de gremios eran dadas invariablemente por 

el Cabildo de la ciudad de México y confirmadas por el Virrey. 

Los gremios se encontraban perfectamente delimitados, 

sin que una persona pudiera pertenecer a dos o más, ni)lese!!! 

peñar trabajos que correspondieran a ofi.cio di stin.to; n'.i~··e~ -

'ner más de un taller, ni ofrecerse a continuar él tfabajo: que 

otro hubiere comenzado. (29) 
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"El nümero de .talleres ~e fijaba segün las necesidades -

de la ciudad mediante un· triple procedimiento: 

(30) 

l) Restringiendo la entrada al gremio, lo que·:.ttaj(J'con 

sig(que los oficios se fueran haciendo 11~;<~·1;Jyirj'o.s; 
2) · Exigiendo un largo aprendizaje. 

e< -_J[ _ ~-- 'i 

3) 

examen que consistía, a más de otras pruéb~}tfr·i:~fo:~~xi 
gir la creación de una obra maestra. 

Estaba en toda ordenanza debidamente garantizadaJ~~·~u!~~ 
-:-1 ' ;-, ... , 

za de las mercanci as. si ende con mucho rigor penada i a'-faí-s·i
.- __ ,_.:.(,. __ .. ->~;-.~.,, -'"-. 

ficación de artículos de consumo.(31) 

En el reglamento de cada gremio se hacia ménció~Xcí~f!,~~-' 
di as y horas laboradas, números de maestros, ofi ci alesci(_ápl'éh 

dices, pago escalafonario segün nümero y calidad ~~Ú{°~fa(r~~-~·~ 
producid as. fiestas al Santo Patrono de 1 g re mi o;c:,Y>a1~\ih·ci~-''.~(j~·--

, --.,- ··-,ó-<-c··,--- ...•• 

talles hasta el procedimiento a seguir en la c.o.n~f~-Ü~;ft6h'\y 

hechu:: ::v~:i ::a::j:~t: ::~os manufacturados e~ ,~·1'.;10~;~~~i-~i:,-

-.-' -,.· :: .' --~:-:-,:-.;.'e· 
gremios que se encontraban dispersos y que se ünjeron~para·~a· 
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defensa de sus intereses comunes. 

de 

jo 

La ffnaljdad de.·1 .. a.:Ju.nta de Fomento de Artesanos era la

defendeÍ'el ,mei-,5:ado contra :lós exfrañ .. os •. im~edir e]~tf~ia
a qu:i:~:~~:nofo/~~~:i~·~f~~;;t~;'de ei\a y evitar'la libre son-' 

currencia entre maestros. 

Pero asimismo la Junta de Fomento de Artesanos comp,r.e_n -

dió que no sólo era su finalidad, unir a los artesanos p:~,~·~·:_ 
la defensa de sus intereses y el perfeccionamiento de los' co-· 

nocimientos artísticos e industriales, sino que incluso en 

sus bases constitutivas, dos artículos, el 17 y el 18, que ex 

tendían los beneficios de la asociación a las familias de los-

asociados y a la sociedad necesitada en general. (34) 

4.- Inicios de Organizaciones Cooperativas. 

E~contramos ya ciertos gérmenes cooperativos en 

4.1 Fondo de Beneficencia. 

4.2 Cajas de Ahorros. 

4.1 Fondo de Beneficencia., El 15 de febrero de 1844~

se creó el Fondo de Beneficencia, que tenla como objeto el de 

atender, en caso de enfermedad, de muerte, de casamiento, ~te., 

a todos los socios inscritos en Al. 

Este fondo estaba integrado con la cotización semanal~de 

todos los socios, que querían perfenecer a él. 

Dice Rosendo Rojas Coria " ... que más que Fon'do,~e·:~~ne 
ficencia era una caja de ahorros, fundada en un s'isti:_ma,dé se 

guro familiar que, como decían los autores del pr'oyecto, te -
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nia miras benéficas para sus hermanos y conciudadanos ... ~(35 

4.2 Cajas de Ahorros. Las cajas de ahorros surgieron -

como un medio para resolver las necesidades de l~ clas!.m~n~~ 

terosa. En 183g se organizó una Caja de Ahorros, cori'ü;ri'~m-
·1·¡·--

bre de "Sociedad Mercantil y de Seguridad de la Cá.Ja;de'.¡'\¡10·'''-
_..,, .... ·.· 

rros de Orizaba", que contenía en su organización, ·c·a~ac:te.r.is 

ticas de las cooperativas de crédito modernas. 
-·. : ¿'.> ~~~'. ... ~:.:·: 

5.- Ensayos Cooperativos. 

El Cooperativismo no tiene por finalidad crear empresá~

para competir con el Capitalismo, su función es más elevada::

procurar servir a la comunidad, su finalidad suprema es ef. 

servicio. 

El Capitalismo busca servirse de los muchos para enr\qu~ 

cer a unos pocos ·(los accionistas), en tanto que el coC>~~-~~\l .. 
vismo no explota a nadie, no va en pos de la riqueza p_ar·:~'·:,·:do~ 
minar a los débiles, sino en busca de un mundo mejor reálmen

te humano, en el cual vivir todos y disfrutar de más bienes -

y de mejor vida. (36) 

A partir de la segunda mitad del siglo pasado comienzan-

a surgir organizaciones para la defensa económica de los tra-

bajadores. La Sociedad Mutualista se ofrece a los trab~ja~o~ 

res como una solución de trascendencia· lograda por sus pro- -

pios recursos y que durante un cierto tiempo llena sus aspir~ 

cienes. (37) 

AOn cuando la industrialización en Méx~co se inició a 
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partir de 1850,sin embargo debido a las constantes revolu 

cienes que se .sucedieron por aquelfo~ .años, había miseria en 

los obreros' y el artesanado me)(i<_~no; para aliviar tan .. 9/áves 

mal es se comenzaron a organi nr ióciedades mut~~1\si'~i po}t 

los años de 1853 y 1854, alcanzando su esplendor' apri:>'x'i'íÍía~a>-

mente por el año de 1870. (38) 
:.·. ~. > .. 

·-~ >" 

Pero este sistema representaba la desventaja de 'quJ'.·tfos 

socios no obtendri an beneficios por igual, si no según. slis'<é'n-:
fermedades o accidentes; por lo que se pugnaba por la creación 

de un sistema m~s equitativo, donde se pudiera conciliar el -

auxilio reciproco y las utilidades en común, ésto dió origen-

al nacimiento del sistema cooperativo, que surge como resulta 

do de la asimilación de las ideas y métodos europeos. (39) 

Se criticaba a la Sociedad Mutualista porque no ponía a 

sus componentes al abrigo de circunstancias ajenas a las en -

fermedades o muerte, como son los accidentes. 

El 16 de septiembre de 1873 se organizó en México el pr_!_ 

mer taller cooperativo a propuesta de Juan Mata Rivera, y ap~ 

yada por el sastre Victoriano Mereles. El 3 de marzo de 1874 

se fundó la Sociedad Progresista de Carpinteros. A fines del 

mismo año se creó otra cooperativa organizada por la Mutuali-

dad Fraternal de Sombrereros. En el año de 1876 se organizó-

la primera Sociedad Cooperativa de Consumo inspirada en los -

principios Rochdale, y s~ le llamó "Asociación Cooperativa de 

Consumo de Obreros Colonos". En 1880 se creó la cooperativa 
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denominada "La Minerva". 

En 1881 se inaugura la primera cooperativa de los obre -

ros del ramo de tipografía. {40) 

Siendo la etapa más dificil para el cooperati~ismo la' 

comprendida entre los años de 1884 a 1910, época Porfirista -

-en que se vivió un sistema capitalista. 

Triunfante el movimiento de 1910, el cooperativismo con

mayor libertad que antes, se afirmó en su postulado de la ne-. 

cesidad de reestructurar la sociedad actual conforme a sus mé 

todos, lo cual no se lograría de la noche a la mañana, sino -

mediante un proceso lento y pacifico. (41) 

6.- Legislación Cooperativa. 

En el año de 1889 aparecen reguladas por primera vez en -

el Código de Comercio las sociedades cooperativas; a las que

dedica un capitulo especial, permaneciendo así hasta 1927. 

La legislación de las sociedades cooperativas obedeció -

a un afán por imitar las legislaciones extranjeras. 

A raíz de esta nueva legislación en México hubieron de -

surgir los primeros ensayos cooperativos, como es el caso de 

la cooperativa de productores de henequen en el Estado de Yu

catán cuyo principal objeto era precisamente el regular e1_c~ 

mercio de esta fibra evitando el intermediarismo y foment~ndo 

su exportación, surgiendo a partir de esta ipoca una ~~e~~ t-
,·· .. · "'• ; 

dea de los trabajadores por adoptar los modos coÓperat1•./i)s_ ele 

organización··t'r'an·sfór'mándose así lo que en un principio había 
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sido sólo un~ forma legal de organizarse. 

La Ley de 1927 fomentó.la org~n~~a¿i6n-cooperativa esti

mulando a quienes se ~/ganizaron{pa'T"X:J'f:b~(ipl'!raci ón a t_ravés 

:: • :::::: 

0

:::; .:::" ::': :::~.:·:;2~~!~f i~r,t;~ ::::::: :: ':,,:: 
sayo legislativo, el cual se refi'r·}_ó~!ji'/la_s:,formás de la coop!:_ 

ración acogidas por 1 os trabajadfr¡"fs;f;;sjF Ji~o;g~l) os,._p~ec~p-
tos del Código de Comercio. . : ~e'- :.~-;-::O:\~~t,:::~c~ \-: ·¡; 

~ ~-~·\,~· ~> .. ::. -. '· 
Las diferencias que presentas;; Ley o¿ a si onaron la. frans 

- - .. --- ~··.·: .. :·::·: 'l '·.·-,..,, _. ____ ·,, ·, - _,-; ~.-: ~- _- -

formación de algunas cooperativas_:en"explotadoras de ti.po; ca 

pitalista. 

En diciembre de 1926 siendo Presidente de la República -

Mexicana, Plutarco Elias Calles. se creó la primera Ley de So

ciedades Cooperativas, siendo publicada en febrero de 1927. -

(42) 

Esta Ley fué considerada desde el punto de vista lega1 

como inconstitucional, puesto que el Congreso de la Unión de 

acuerdo con la Constitución de 1917, no tenia facultades para 

legislar en materia de cooperativas de producción, de consumo 

y de crédito. Asimismo esta Ley no derogaba las disposicio -

nes que sobre cooperativas contenía el Código de Comercio de 

1889. Las contradicciones existentes entre la Ley y los pri~ 

cipios cooperativos motivaron la esfimera duración d~ esta 

Ley. 

Del lo. al 4 de octub•e de 19_29; en e.1 Puer~o d~ Tampico, 
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Tamaulipas se .elaboró po~ el Primer_Condres6 Nacional de So -

ciedades Cooperativas un proyecto de Ley s~l:>r{es:~,:·t,_\~º de -

:::: :: :::;~n~J~E::: ::y9

: i :: : :g :: i: ::: . ::r:0 ;~:c~:~·~·~~~~J~t·~;¡:··.~ 
de la Ley de 1933. 

Durante el gobierno del General Abelardo L.·R~d/i·~:·¿~é·i:'
fué cuando apareció una nueva Ley Cooperativa, publicad~>~_l\ 
12 de mayo de 1933, que vino a corregir l~s deficienci~~ de -

la Ley de 1927. No obstante consagró buena parte del articul~ 

do da.ésta última, principalmente en lo que se refiere al· nú 

mero ilimitado de socios y de capital; un voto por socio, 

igualdad de derechos y obligaciones. distribución de los rendi 

mientas en proporción a los beneficios reportados a la sacie 

dad, etc .. 

Sin embargo el descontento contra la Ley de 1933 obligó

al Congreso a buscar una forma de organización que permitiera 

al movimiento cooperativo luchar por las reformas legislati -

vas sin peligro de que se cancelara su central; por esta razón 

en lugar de que se creara una Confederac;ión, se tomó el acuerdo-

de crear la Liga Nacional de Sociedades. Coop.erativas como so 

c·iedad civil. í43) 

A fines de 1936 se elaboró un ant~proyectd de Ley Gene -

ral de Sociedades Cooperat~vas pÓ'~·/la s~iretaria de la Econo

mía Nacional. 

La Liga Nacional al conocer su existencia fornuló un me-
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morandum en el que hace ver ·los inconvenientes del anteproye~ 

to en los sig.uientes términos: "> .• cl_es.con:oce .y adultera,.la na 

turaleza que, debe ser, propia dt_toda/s~cie~ad c:ooper,atJva; pi·j_ 

va a ésta s.. se.a• 'cu a l.·,fÜe.ra · ~u:: ;:/~.~~;·:·Y:~·~,,~,·.1·~~;(d1:~~,€r~:~~-~:j'J~jJ'i~a 
·_;_k.,,"' 

que debe te_ner y destruye, 1 a i~dependené;a: que'ideb.e :di sfrU ~ 

tar dentro dé las normas a que:clebe s·u;!tarse:,~u fun2i~n~mien 
«·,_ 

to ... ". (44) 

A principios del año de 1937,'.el P'.f'.esidente. Cárdenas en

cargó al Licenciado Enrique Calé:!erón la elaboración de un ·prE_ 

yecto de Ley que sería enviado como iniciativa por el Ejecutj_ 

vo al Congreso de la Unión. 

Al proyecto presentado por el Licenciado Calderón, ~e o

P uso l a L i g a Na c i o na 1 Coopera ti va , di c ·; e rÍ ~o que era de tipo -

totalitario puesto que supeditaba al 

a la voluntad del Estado. 

movimientócoope~áti~o -
,!,- · .• _:>:--~-~ ._,, ___ . 

. - =·z_ .'_;::>; ~~~;-~ ;: ~:::::..:·.' ... ~: -: 

También mostró inconformidad por el proye~~tc~·li:~·fü~fü!Sl-~~~-
de ·,la<Cám'ara\fde-.Di pu 

,/:._·;:.:-.:·_;;,>.~--e;~:;.::~_?;::.;•;:;.:,-,;:~>~~;-- .-:' 
te de la Comisión de Fomento Cooperativo 



32 

Mexicana . 

En la Ley d~ 1938, encontramos laefunas y errores que só-

1 o pueden s ~ r;c or;reg; dos me
0

d i ,,an,t_e .'uri a .~~v};si.611, cú1 ~~dos a·, ade 

cuandola·~'ias ~ecesfdade"S sociales;. pa;a.C¡ii'e de·esta 'manera, 

esté más acórde a) desárrollo económico d~,;.nu':!stró País.: 
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TIPOS DE ORGANISMOS COOPERATIVOS 

l. SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

1. - .·. Defini'~'i6~::/ ' 
' . ..__ .»: . ·,· . : ' -

No existe Íl~~ta\1 ,momento ·~rii·f:CÍr~ipád de'.triti~}~~ res-

pecto a la definición de soé:iecI~dcoope~át\va?1.i:2· ,:;C. 
Desde hace mucho .. tie~~;. ~ú;·Jffs;L:]~~§h'l,~dci·r.~·;, .. ecoríómi.s 

tas y técnicos en la -materia···s~;h.a~~·~h'b';:'ta~'o{_~~-.~ª?:~~;~,:·~e,fl 
nición única, que sea general, encontrá~dÓ;ii~~c6n much•os''obstá 

·trata ~~\~~o. s'cic: i ~e:~·~.~d.~~•g¡,::~~ r E. 
' ' • • • .-. :: - .; -1. ,- • ' : ~-:. '.. -

propor'ci o~ á' es péc i es fque\son -de la que la realidad nos 

culos, principalmente cuan~o se 

ti va, 

en su gran mayoría variables. 
.. ,, ,· ~ ·: :"; .; ·. :·.". . 

'"·\': .'~~:.::~' /-~ ·-·~~{~-.·~· 

oi ,,.: :: ·:::::,:: ::::: '"''"" q"' •• , :;;;', t';';::;·;,!~~'.~ ¡ " 
Al J oaq u in Rod r i g uez Rod r ig uez e~p~'.~~~T.';í{~ ~ s:Óéi'~ci~'d 

cooperativa es una sociedad mercantil,'c6f1•'ci'e;ominii°ci6n, dt 

capital variable, fundacional, di_vic!i_~ª-~ll'_l:>a_r~tcip_ac:i()nes 
. - . . -

iguales, cuya actividad social se presta"exclusi.vamente en fa 

vor de sus socios que sólo responden limftádam~nte ~or las o

peraciones sociales". (1) 

Bl M. Rebaud, dice: "Son empresas cuyos miembros se pr~ 

ponen realizar una obra común y mediant~·la supresiOnde alg~ 

nos intermediarios, repartirse en~re e(1b's'e·n:nirma má.'.s equi

tativa que en las empresas ordinari_as, las i'.lti:'1.i·d~cles que ob

tengan". (2) 
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C) Cerda y Richard Baldemeros, considera: >Que las socie 

dades cooperativas ~e hab~á~de ccins~derar~~sde do~~a5pectos 
. • - , , - ·•• . ~ .• •• • • - ·. '.<r • • - ,-). ' . - . . • . -· 

· .. ~:·:::::;:,:: :::,:::::,',J)!;~:::E i~Jii~;~~{jJ~~~t\~}::· 
---q~e reporten utilidad mutua v~ri ando su pat~ir.íon)ó'>5'6~f~i§'y -

::,:::::" .: :. :: :': •:::,: 1 ::, e :":•::;::;,::2'.;(;~t~íi~~t~i~i-· 
c iones 1 eg al es en 1 o que concierne a sU o_rg ar9"?~0:,c:'!_:9)•1-'"'"' ,~-n,i;:'i~ 

namiento y tendiendo a eliminar' el lucro, se '¡l~6'¡l'6'~~~ ati"sfél~ 

cer algunas necesidades comunes, - procurando e1''ni~'.l6:~~~*'1~'~1:éi -

social y económico de los asociado-s mediante la:-~;C:Y{i~*- ~~~ju~ 
•• • •• ·_; ;_\·. " • • _{=~ :..-·_ ._' 

ta de ~stos en una obra colectiva". (3) 

O) Roberto Mantilla Molina,define a la sociedad ccici'per~-
···.:-·_:;:.· 

tivaasí: La sociedad cooperativa es aquella que tieiié-p~r---

finalidad permitir a sus componentes obtener la máxima ~~~~Íle 
ración por su fuerza de trabajo, o el máximo de bienes ó ser-

vicios por el dinero que pagan a la propia cooperativa y en. -

la cual las utilidades se reparten en proporción a los servi-

cios prestados a la sociedad o recibidos de ella". (4) 

El Rosendo Rojas Coria, dice: "Que la sociedad coop_eratj_ 
·, -:;": 

va es, 1 a asociación de personas que pe:-siguen un :fin -co111ún,; 7_

esta misma agrupación descansa sobre las bases de so_l idar_i--d¿d,

Y ayuda mutua, queriendo significar con la primeraqued~~-cle-
·-. ··'. 

el principio hasta el fin estan dispuestos a corre.:¡()'}_-'~;-~ -

mos riesgos y por cuanto a la segunda, el que mientr~s esta~-
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unidos por. el pacto social, se impartí r.an entre e) lo~ asiste~ 

cia reciproca. a efecto de l•ograr los o~j7to.}prop •. ues.~os".(5) 

::::~:~:~~~~~:~::~:~~:,: ~~~~~:~~~~lltf i~Iil~tt"i:~:: ~ 
productores con 1 o cual se obtiene un '.~e:~~fi·-~~·o,.qll~ 'f l~orece 

·,.·_, 

a los integrantes de ella". {6) 

G) Nuestra Ley General de Sociedades Cooperativas en -su 

articulo 2~ establece: "Serán sóciedades cooperativas.las que 

funcionen de acuerdo con esta Ley y estén autorizadas ~ regi! 

tradas por la Secretar,a de Economía Nacional". (Hoy Secreta

ria del Trabajo y Previsión Social). 

Las sociedades cooperativas para ser consideradas como -

tales, deberán reunir las condiciones establecidas por el ar

ticulo 1 2 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

2.- La Sociedad como persona de Derecho. 

La palabra persona, con mucha frecuencia se a¡Ílfca--€ñ-el 

lenguaje común; al sujeto en cuanto ente biológico; o se(lo

que el doctor Recasséns S. llama " ... el ser yo en·exist'.~nci-a -

biológica". 

Pero el concepto de persÓna ·erÍ Derecho, e~ el suje.to de-
. . \'','-':o:;·:'.····-··-·, -.. , 

facultades y deberes imp~e-sto'~;':por el;Óeresho. Objeti~o. De 

ah i que 1. os s uj et.o s<de; cÍ~~~-~tl-~z~~-K~/s"61 'o .se~n - 1~5 __ personas f; s.!._ 

cas. sino tambiénlo'sente's;ciilecti~os o personas morales. 
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unidos por el pacto social, se impartiran entre ellos asiste~ 

cia reciproca, a efecto de, lograr los c;>bjetos, propue,stos·~·. ( 5) 
-_,.- -r-1 •.,_-. .·_•, 

::,:::::,:;t:~:!:::~~:~~:~t:r~~w J~~~í~lllll~~~fr::: 
y cuya finálidad es la eliminació.n·de:i1ós:ií\termediari:;o's y 

.,·:· ~\;.-;~:-'..:<:;!., .·;·.,-,' .. .'.. ,".::··, 

productores· con lo cual se obti'el'lé/un:,beriefiéio í:¡ué<fávórece 
' . ·;,, ::;«·-··-

a los integrantes de ella". ( 6) 

G) Nuestra Ley General de So¿ied~d~s Cooperativas en su 

articulo 2 2 establece: "Serán sociedades cooperativas las que 

funcionen de acuerdo con esta Ley y éstén autorizadas y reg)~ 

tradas por la Secretaria de Economía Nacional". (Hoy Secreta

ria del Trabajo y Previsión Social). 

Las sociedades cooperativas para ser consideradas como -

tales, deberán reunir las condiciones establecidas por el ar-

ticulo 1 2 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

2.- La Sociedad como persona de Derecho. 

La palabra persona, con mucha frecuencia se aplica en el 

lenguaje común; al sujeto en cuanto ente biológico; o sea la

que el doctor Recasséns S. llama ~ .. ~el ser yo e~·exi~t~ncia -

biológica". ,· "' .... 

Pero el concepto de persona en Del".echo; ~s él: 
'·. -~<;:'' 

sujÚo de-

facultades y deberes impuestos por el Derec~o Ü~j{~~~~~ De 
' '. ·~ . '. -- . . . . .· . - .. ' 

ahí que 1 os sujetos de derecho no sólo sea~ 1 a~<P~~.sonas fi sj_ 

cas, sino también los entes colectivos o pe~sonas ~orales. 
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El ·Código Civil para e·l Distrito y Terr.itorios F,e·derales, 

en su articulo 25 establece: "son personas ~oral~s~~~;frac -: 

c i ó n I V " 1 as . so c i e d ad e s coopera ti vas y mutua 1 i s tas :• ;';:~ 

El' Código Civ.i 1 en su exposición de motivos é~~r~b1:.'~ ... 
se reconoció la personalidad moral de los sindic.at~s'/as~cia~ 
ciones profesionales y de las demás a que se refi.ere l·a·' fr.ac

··:'; 
tión XIV del artículo 123 de la Constituci~n Federal, asf co-

mo .de las Sociedades Cooperativas y Mutualistas". 

La sociedad por el hecho de ser considerada como persona 

de derecho debe cumplir con los deberes impuestos por el. Dere 

cho Objetivo y hacer respetar las facultades que éste mismo -

le confiere. 

3) Alianza Cooperativa Internacional. 

Fué Roberto.Owen quien primero lanzó la idea de una org! 

nización internacional del movimiento cooperativo. Consecuen-

temente, con sus ideas fundó en 1835 en Londres "la asocia- -

ción de todas las clases de todas las naciones". No obstante, 

la acción emprendida por Owen no tuvo continuadores; a pe~ar-

de ello desde el punto de vista histórico hay que hacer ~otar· 

esa idea de una organización cooperativa sobre bases interna

cionales. nacida en la mente de un hombre en una ép~ca en que 

el movimiento cooperativo moderno aún no existía. 

La proposición concreta para la creación de una A'{a~za~ 

Internacional surgió en el Congreso Cooperativo de Ply~·¿i/t'h,

en 1886 por M. de Boyve. 
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Pero no fué oficialmente creado sino hasta el año de 

1895 en Londre_s, donde:se __ cel~bró su pr.imercongreso.R~uniénd~ 

:::: :~;º ;:~~:~:1;:~~~::1:~!~~~;~~~~~;f tt~1t~11i~i1;~ 
vo ninguna influencia .en su·~~s~~rollo-,~-~sferjor.-(7') 

El Primer Congreso que se-dii~~~~ ~na•vez terminada la -
. - . -._-· ·>,,·-·:<::-'::: ·: 

contienda, se realizó en Basilea_!-- del 22 al ts de ag_osto Be -
1921; el siguiente Congreso se reunió en Gante del Í5_ dé ju -

nio al 15 de septie~bre de 1924; déspués en EstocolmÓ 

al 18 de agosto de 1927; en Viena del 25 al 28 de 

1930, y así sucesivamente. 

La Alianza Cooperativa Internacional s'e 'deff~,i67:'.ci~f/.1·~·si 
e ·- • ~~ ~ 

g u i ente man era ". . . As oc i ación. ~u~-)agr:~P~ /( ~:Od'<;_st F()S ~-Ó tig a :. 
nismos Nacionales de Cooperativas'?cte la ~~y~ri~/~e-•~'·é-lqs-pa). 
ses del mundo. (8) 

De sus estatutos catie destacar--el _articulo -1~ •. q~e a ice: 

"La Alianza Cooperativa Internacional, como continuadora de -

la labor de los precursores de Rochdale, procura, en completa 

independencia y por sus propios métodos, substituir el prese~ 

te régimen de competencia de las empresas privadas, por un 

s i s tema e o o pe 1· a ti v o o r g a n izad o e·n i n ter é s de toda l a c o mu n i -

dad y basado en el mutuo esfu~rz~ propio. (9) 
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4.- Principios Univers~les .de Cooperativismo. 

La Alianza .coop~~~tiva. __ Inter::nacjonaJ est.ableció __ siete 
,, ' .. ·e.,'. •-,,:

0
,,· ••• ,.- '• ' • •' F' ' '•,.'• • '• ···> 

p r i n c i p i ~t-~t 2;~:~A~s~~:~~;it~-~t~~·~-~~ c;it;;l,e} -;:·d_;·--:~:&c~~;~;~r:&~~;~·'.;~)~~,'.\&~":~; s."i '.? u~ 
1 es -des can saccel •• Mo Vi mi en to' Cooperativo.• U:n:iv,ersa)·;· :.,Estos ~r in 

~;: :~~::~: :~~;;, :~:·~·~~~~~::~·,~~· ~¡[ ?t'i1111111~~r 
g ún su des en v o 1 vi mi en to económica.-: (:lo¡·;·:• .. __ ,-.· _. • .. -.,.;·· -· 

,, .. ·:,,::h~:: ':.::::::-,.:· ,:::::·::::rr{,;':J~t~~@f~~~:t 
que esten de acuerdo en asumir 1 as responsabi l .i dades 1:nheren-

. ~· -{ '..-·: ·,<~~7<' 

tes a la calidad de socio. 

No deben poner limite al número de socios, 

parte de la cooperativa quienes lo deseen. 

B) 

".' ~>:~ '-":~- __ _,_ " 

.· - _::;\<·'.-·'.!:-, 

puediúí; f.6;~~r 

. ··- . - . 

son organizaciones democráticas. Sus asuntos deberán s'er.··ad-

mi ni strados por 1 as personas electas o designadas segó"n-·el -- -

procedimiento adoptado por los socios, _ante los cuale~ son 

responsables. Los miembros de las~sociedades primarias.debe-

rán tener la misma participai:iÓn .~ll_:fas di.sposiciones -tocan 

tes a Ta sociedad, y el misnió d~r:~~~~;de v.oto (un socio: un -
::::··.,-.-

voto). 
- , -~- ·.; ;.: ; .. ,.., 

"Siendo regla estabfeci°d~. ·1a<_cie' 

quiera que sea el número de acc.i.o'nes dis 
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ponga de un voto. "Un hombre un voto"~ es·to es, el princ.ipio 

del 

por 

dad, 

cho 

tal 

El 
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integran la socied~d cooperativa no deber&n ser objeto de res 

las 

mó 

mo 

por 

exis 

que 

bien 

{ 15) 



G) 

métodos 

vo y 

tenida 

ció en 

del 

ti va 

peratlvos. Adem~s de 

mencionados, se habla 

tre las cooperativas. 

los intereses de sus 

nización cooperativa 

cooperar 

cal, nacional o 

47 



; ¡. 

ti 

III. 

- Los. socios se 

servicios que 

li zada.s 

"La 

portante 

4!J 



a q u e 1 1 a s a et i v i d ad e s t _o d a " í a n ·~ ,.¡ : 3 :;i ~· ·1 o;_ E· i 11 d u s ~ : 

en 

el 

por 

en eJ 
ral. 

de co 

trabajar 

en ellas 

debe realizar 

va les asigna 

dad o preparación. 

camente deben 

vez deducid as 

entre 1 os socios 

tiempo trabajado por cad~ un~ 

La Ley General 

las cooperativas de 

que sólo pu.~dan hace 
. . . . . . : 

o imprevistas·.de-Ja. 

de obra determinada. 



50 

jo distir.tos de los r:e.quey:imientos por el objeto de la.empre

sa. En los~as.os~:n,•qye~Ja coo,perati.Íia ... utiJice. asalar.i ados -

en 

cen 

IV. b-
F ictlf??t.'.' '•'>''F·' '' .,. · · ,;;, .. •00::;:;.;;,_ .'•.' ;. •• :,; · ·.·· •• •. ' ,2.;:,\:c:•' · · · 

. ., ,, ;'.';·<.',: > '.t{ . ;~P~.o:s.·e'ei ,n jl·a>s;,·.:.'m)j:~,'~s·.~ •. m·.l;··.··fª:···r···~s·.~é.~;·." .• _·,;.~c'.fa1.t.·.•·a,,c!'.t .. e·.rt,~··s~:t'~,··c··.:.._~a··.· .• ~s/_•·. 
Estas';,t·~g~P,,~rátTv.as ...... < .. . .. , , . " . . . que 

comunes pe:i;?ri,dué:,ció~, ,distirj~~:1:~rí~os,é(en·e1 ti~c:tiir'é!~ que las 
,.,.,. 

tienen pqr~bj,eto a explotación de:c:;nC:~siOn~s;perinf\º6•'aU 

tori za_ci9ne·s; 'co'ntratos o pri vi 1 égi osJ egalin~nté. ó~o;i::gad~S,\ · 

por las aútóridades .federales o iocales. Las coóperatjva.s~d.e: 
' ''·,\ .-.,------. ' 

interve.nci66ficial gozan de cierta pre.ferencia en.r:~:{a'¿j'~~-ª 
cualquier ptro tipo de sociedad mercantil; en cuanto]•:~;;l,;"~·~ré-

,-.~-' .:::_ 

cho de· obtener los permisos de explotación y ·aten'c:i6n~d1~'h's\tr
... ·~ ' ~ ... \ ~=:,.;·'.~·-·,.::/~(~: : 

vi c; os públicos. ·> .·. i.:t•>):·~: ·T? . 
'·-_ .. ,<: -~- ,> «•: --:·· . 

• - < -;:,··-· 2:~·/;_;:~,j,:~<-"~~ '., 
->-· ,:,.\·. ·\~-~::\;;:;'·; :,,,t_:,~r. -. ::;';>.~;;] .• : 

V. SOCIEDADES' COOPERATIVAS DE PRODUCCION DE/'PAR'rfCIPAC·lON-

ESTf,TAL·.. · •. :·}' '';j}<'.~2:(: .. :f'.). 
''·. - -·. '.,,. \;;','.'i.~~.i':{t'.> 

:: : '.'::: ::::~~:i~r~~~rw~~¡;~tti;}r~:~f~~;:~~!~f~l~~~:'. 
~·~·>: .'.-::~<.¡f.:~·· .. ,. :i· ~,:. ' ''\ ::. ' "·~ ;: ·-~;'. ·. ~'. .:.~;-.. '.:;~: ' =.,-.~: 

nal Obrero de Foín'e'~td Iriclús.'trial. (Art. 66 de\Í~~l:eyl. 
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En estas cooperativas se cons~ituye un fondo dE acumula-

ción 

tratos 

normar 

Previsión .Social .• quien 
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VI. FEDERACIONES 

La FedeGa~ión en términos de co~perativas es.~quel ~~ga-
-. ', 

za rán 

zonas 

B) 

.;.'.-"; -o. • .,-,J.p¡ ·::';: 

:~ .. ,~ . -<.--:'.:~ . .3~-~;,,;~,:-~~,-- /·}~;,-: .f:rf,I~.~~\~) ~~-· ,. 

. : :º:::,::, ::::::,: ::~::c:,Sf ~~~\:~~-~f~l~~:·,~·. 
En caso de estar ya constitüicla[;''.J.a7'.{e'de_r:.ació.n·,:el-. 

::":::::: · ::: , : · :: ::· .:::.; g',~J;~¡lr i~~~!~,f~· '. ~"· 
Procedimiento para 1 a Consti tuciórf''deii.Ja's .. Federaci o 
ne s de Coopera ti vas : -· .. >· __ :: ;-:.<1.f-f~~~{Jfü~.:~:f::~~~{~:~; ~-:. ~¡ .·.-·~)· ·· , 

La Secretaría del. TrabaJo~;y·-~~}=-#f;7~~~~--f?'~'2l;;!L~ijj;~ rá · 
- ···,; :.::!· _:··:'· .. -·.: .. -.· ;".·1 4·" -~· ~-

• '•«' ~:\:~)~- :;'.'.' ~~--_:·:-:~ii ____ ,·._ <:· 
:1.;-;): \··:/~·.·:-' 

~.i: ::~~:~i;~~;ii~~¡'~~illi~f l~1f~1i~f~;::.:: 
~'ii'ín'a ·J:;,' .. \'~·.::;'o _na:• eco n óm,i ca·:r.1_j ad ait•y))s e • e ere i ore -

de que::1a\¡_:·ip'oáaúo~:;~:~ci¡f~ asft;~~'~,~~:¿ti'va's son 

la zona económica; 

jo Y 

A) 

A) 

2.-

suficierites par_a -el· ~os{~nimientÓd~- la federa-



e i ón; 

5.- La 

_con 

-yan a federarse; 

6.- Las 

7 _.;. 

tutiva en el 

ac ord acto_; 

8.- Levantar 

tener: 

al 

de 



de la misma; 

b l 

BJ 

.. 2. -

3. -

donde. 

n omb rÓ sus ;;epr;;s'e~t ~ n tes; 
e• •• •• • •• ,. •••• ,"e•, 

_4. - de adm~nistración;d~',]a fe-
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deración reci~1rl 1~ solicitud de in~rés0 Y aceptarl 

p roV is i en a.1 men~e. ~ .la _<:cope ra tfv a ás p iran;;e; 
.• :·.' • ·~ ,·:- .-~ ";o": -,, 

·~··.~;¡~ 

,;: ·- ' 

1a i'a1 s a m b l e a -

, ~n -

t~;~~~~~ , 1 ; 
'7~,~~~-~,~~'~. ~>.<: ~:;._ ,- -· 

~~~~~- :·~~~~~:ú--~··· 
- "--'""·~~.: W::-~:;,~·;~~J;\ft <;··-.· ~r.-·· '".--.;:. . . . ~";-\: .... 

De· ~onfJ~.~Ad·~~',;,~-~~~l1~:'.~~~~5;J~~'~,lf':. •····· ··•···· j;~'M,~fd;~'ue,'.,.~r~·.Oa''~c,'.'.•.7,·3a·n' de es -
1 a Ley General de·· Sociedades Coopera~ivas,úl'as 

t i·enen· 1·ú· fine1.:i:.~á;~J;~;·,s,:gui~.ri:,~~·+:1~~"L,~0t;~~~C~!.~t':·," ,,,,, .· ... 
1.- La coordinación yvigi;ancia"·~e'Já •·.de -

, .·- ··~~:::~~·~~i:~I::¡:;:~¡:f f lt¡f f f ~iillltE.: 
3. - La compra .y venta en comün'·d.e·,{a's·cíliat~f}~s;~,'µi{.'Í~as y 

de 1 os productos de 1 as ~d~~3eF:·ti}~s::fed~;:.·~das:!;' así 

como la compra en común' tle artfculos de~torisuii!!'; 

4.- La repre.sentación y defe.nsa en.general de lo.s1 fr:¡te1·~ 

ses de las coope1,at1·vas federadas: e inte·i,venfr :·en. 

los conflictos que surjan entre las mismas .. 

la solución de éstos riese obtenga ca~· s~ ;'¡.j\~rven -
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ción, pondrán .el caso en conocimiento efe la Secreta-

s:-.:;:, ~:;:"4::·:: 0

.:"::::' :::", '.º~:;: d.~~~i~·~~º"' "o 
''des:.coopifrativas;. para .el Fondo .Nacionali•Cooperativo . . :-~,: : .. , -.. ;,:,:,, """ :.:_ :"".;. _.- ·_: : - . .. . . . . . - . ·. . ' ;-: _--~ . > -~.:-. ;·:·:~:.:_.\ "'s~·.:.'f;1 .. ~;J._},;::::.. -

En, i:~~nf~,;~'. la organi z~ción de las fed~;;ag:i·;~~'&~;:;·}·~·~ ·;ni -
- ~- ~· :. ', 

portanté resaltar, aun cuando ya se señaló~ que:.~~}~):;s~ inte 

grarán ton un mínimo de dos cooperativa·s,'.las_cú~\~s{F{en.en ~ 
la obli.gación de· formar parte de la misma"a pélrtfr'.ci~';·~:IJ auto 

rización para funcionar como sociedad cooperativa .. Esta as -

pecto reviste vital trascendencia, ya que la cooperativa._ que. 

no se adhiera a la federación respectiva en un plazo de 

treinta dfas después de su constitución, se hará acreedora -

a la sanción siguiente: Se le cancelará 's·u autor:iz~ci6n para 

funci en.ar. 

Ahora bien, la dirección, .a.dministración y vigilancia de 

la federación estará a cargo de los siguientes órganos: 

1) Asamblea General; 

2) Consejo de Administración; 

J) Consejo de Vigilancia; 

4) Comisión de Conciliación y Arbitraje; y 

SJ Demás comisiones que designe la asamblea. 

De conformidad con el Articulo 114 del Reglamen.to de. la

Ley General de Sociedades Cooperativas, en ningún·.·cas los 

cargos de miembros de los consejos de. admi nistraci ó~c; dr vi-
-- ~- '-'§-' .;,;.-·--. - ---~';.--;..o- e -~ ~ ~ - .• -~:; 

gilancia, asi como los puestos directivos' de cada·f~deración, 
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podrán ser desempeñados por personas ajenas a las cooperati 

vas federadas. 

La. asamb.l ea· 

ración y sus·: 

das, estén o .no 

dichos a2ue'rdos sean tomados 

y Bases ~onstitutiv~s. 

La asamblea general 

sociedades cooperativas, 

1 a f ede rae i ón, en donde se de t e'l'm'g:;:¡:.·(TP ~f~~~.:t·~~r~·~~~o s 

que deben de integrarla, en la ih'te]"F9~. 

que represente en la asamblea el 2 si d~~.f\'~'5\~/ci\'o~:~:~.~'iti dos. -

tendrá derecho 

Los votos 

se 

nistración y de vigilancia, gene-

ral de la federación. ···:.: ..... ~\c:fc:,~:.~~:·:·•"''f'c",;'t;"~";;é~:'¡;··~·= 

impH [:. C:;::~:,:· ,:':::::t::~~~!~f f~;:~~.~;:,~:.:·~::O ''é 
gos de presidente, 

El consejo de 

de miembros no mayor de e i nco,/i~a;F'.J9ui:.i:'.n,ú~ero de sup~J~ntes. 
quienes desempeñarán los cargos>cje presjdente\·se·~;:eta'~io y -

vocales. 
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Los miembros~ tanto de~ consejo de administra~i6n, como-

del de vig'ná~cia, d~rará~: en su cargo no,má,s,de dos años y -
- • - -, ' • - • ·- '. ' ' ·- • • ••• ..... ~: ~:- > -

ri6do a·.paT:tir'é!el' . '. ~ .· ' . '.. .. -' - -' .. 

por 1 as demás particular 
:. ---_ -~~~-.:·.~~{:' -·:.:/,-.':i)-_: .•. ~;··. 

~~-:--.:-. ...:.-;· ,:-~-;-~"'-:·~r,,,_¿·.,.~_::,·=. º:'::-.:-7'~":~-.:-?·;~- ~ _,-~ -'--de la misma. 
: . . . . . -~-- >·~- :~~~~~/~'.~~~;${;:;~~:}::/¿)~:-~?{:_,~·.::: --<·.- . . -

En cuanto al régimen 'de respónsabilid,éÍd~·.d-e;:;iTas'\f.ederacio 
-·. '. :~- ":\j; .. ':y·:x~-~-~:~::'.:.-::¡f-.~~\'(.:\:~·>?>),'-. ./_ .. >- · -

nes, éste siempre será limitado ál va-lo:r.de\·cl.a·s;c.apo_rtac1ones,-

: :: :::::~'.::;::::::.::::~;:~¡~;,;;i,if i,~t~~t'~~f~~l~~~f::~ 
perati vas,. fe.deradas. · Al e,fecto.;}%ra•:i,Léy': det'ermi ria que •.se'f:á· en 

las bases constitutivas de ;~sfr'.~~:~jf~iX~~'.~~. e~ .las qufr;s·e 
º'-='-'°- -..;..;-- ~~;" 

consigna-r~ 1 a forma como habrá de }nterveni r 1 a fede.~~.c:\.~n :en 

la so.lución de dichos conflictos, tomando en ~onsid'~réaJ\~'~/ja 

naturaleza de las cooperativas federadas .. En·to,do ~a~i;;:3-;~~~-
'--··>.<: :..:,::'":;/_·';~~:'" 

cual fuere el procedimiento que al respectase estatuya·;;;ide:. 

berá siempre comprender un sistema de pruebas::.Y'.a~f:~~·;,a:·r:~i -

los organismos en conflicto, de manera que se':~º~:~'~-~f;.i~~!ec~'ii;~li~ 
.~;-~ ·':·t'>~;-~, ~<· . '' 

mente que ninguna de 1 as cooperati.vas ·afectadas.>cte:}ár:'~<;de' ex-
-- --"'- . ·.!o'.; -"'. ,~- ' -_.; 

pon e r 1 as razones que 1 a as i s tan en e ad a caso:; : d arl do as i cu m -
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plimiento ª·la garantia de audiencia consagrada en el Articu

lo 14 Const~tu¿fcírial. 
,·;._-· 

VII 

-. ., ... ' _, ... _._, 

La Confederación.Ñacional Cooperativa de 1 
··..,.·,..,: 

xi cana es el órgano superior de· coordinación cíe''ésfuif~ios\'.'y·-

defensa general del cooperativismo organi zado,··qu~(.a~;~·~~~~~ -

todas las federaciones regionales de sociedades.cocípél"át\vas, 

por ramas de producción y de consumo. 

La autorización de funci onami en to otorgada a íirta,fe'~é~ra

ci ón regional de sociedades cooperativas •• tiene co~o\or:r.ela-
, _-.~. ·-.:-- ·-~'. . '~ ·: 

tivo el ingreso inmediato de la misma a· 1a'Confeder,acióríJja -
. ··-

cional Cooperativa. 

De conformidad 

~ - . -

con l.o dispuésto pb~{eJ A-~ficuÍo75 cie la 

Ley General de Sociedades Cooperati'v~·s,;la.:·'co~ieci~r~é;'ófi Na -

0 

ion•; . '.º~~~~~ ~~~~ ;~;:~~b~n:~: :~~i~~~iill~-i~ff ?f ::: 

2.- ::':::::'""'"" de '" .,J;;,,~}~~;i~~l~i~~;;·~. 1' 

producción y del con s u1110; ~; ·,;:~;i.;:.'.;_?.' J:.~f·_~·.\J/',/' :;,~< 
.. -- - ;;:."' 

3. - La compra y venta en común ele' .fa,s materÜs pr{m s e 

implementos de trabajo. La-__ v;~~~ en comQn ~~~1~ pr~ 
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duetos de las federaciones asociadas;. 

4 • .; 

dad 

nal Cooperativo. 

El campo de las actividades de la Confederación Na_C:'].onal 
_,"" 

Cooperativa de la República Mexicana, no sólo comprende ·el t~ 

rritorio nacional, sino que también se extiende a los merca -

dos extranjeros dentro del límite de su competencia. 

Las bases qinstitutivas de la Confederación Nac.fóriaJ Coa 

perativa deben tener las especificaciones que la Ley,s:··~~'~,la_-
·'..:o 

en el Artículo 15 Fracciones I, II, IV, VIII y X, ~s(''co'ílió 
' ;. . - : · •. ·~í-;' ~.:~· . _-.. 

las del. Artículo 3o. Fracciones III, IV, VIÍ;,,,vd,}/;'',~X~-'~~~: .. ~Il-
del reglamento de la misma. 

Al igual que las Federaciones, 

cuentra organizada a través de los 

1) Asamblea General; 

2) Consejo de Administración; 

3) Consejo de Vigilancia; 

:::: ·;- '~-;· . ~ .. :·· 

l ª con/~.~~~i~~ir~H{;~}J~n ~ -

si guiE!n~~~,iorganosc:c."!pul a: 
.. :"~- ,·"· '<:·~,-~"~\':,.< ·.~, ·. 

4) Comisión de Conciliación y Arbi~raje; y 

5) Las demas comisiones originadas pór la asamblea. 
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Los puestos .de .los consejos de. administración y d.e vi gi

l anci a y demás directivos de.la Confederación. riaci ona.l Coope-
.· :-·; 

r a ti V a ' . d~.~~-~Jn~ '~"'.;~~~t~;:·~c~~~~~i,:~t:~isi;~r~~·1JE~ti~~·,tit!~~¡·;,·i~~!,¿~;t ~.: -~·~·e ~ya~ 
ci one:~' a;~ible~ '·ge~:·ra 1 · repres~-~ta.7Fautor~·ta~:·~Jp;:in·a·;cie> 

~' .. : .. _, 

1 a Confed~raci ón; si en do sus acuerdos obligatorios parf todas 

las federaciones regionales de sociedades ¿ooperativ~s~~~; {n 

tegra por delegados en un número de dos por cada federac.ión•. 
;'c,<-'i_· .,~~ 

Los votos de 1 a asamblea genera 1 de 1 a c·onfederacfó·~;.Na·

ci onal Cooperativa se computan en proporción de ~no por ~~da . 

federación. 

Los miembros de los consejos de administración y de2vig! 

lancia, son designados por la asamblea general de la Confe~i'e
-,-::;·::~-ración en los mismos términos que en la federación: 

··-,.,"' 

La Confederació. Nacional C()operativa se encue~{~a ·t~é:\.11-
tada para intervenir a .¡r.avés de. ia· comisión deconciliJ'¿~6n.c 

·.'~; ·.;:,· ·~·ó· ,,_-: 

y arbitraje. en 1 a: sol ucióii de los é:onfl fetos .que sui3~11"·.in':,_ 
,; , ,· ,· ·• ·. ·- ·., ·-· • .. '." -: ... · -·:.--. • · •,. ,. C.•r .' ..•• ': ·,. .- .:.~-:; .i,~~:.,-,«\~_:,·,~~ _, .. 

t re J as Jed,erado.ne~'.:.[·egi~O. al ~s ,:_:.d~.;;co.n~prm;i;p~~\; .. éC>~5§1~¿~:f-c~;~:c§~'·:•.• .· 
- ., . -·· ' , -. .. . - . ., "' '-~-.¿,;- _. :-

1 º 101 de1.·~Régiamento ·.de. '~·1 .. ~;.~it.;;;~·~r~t~,~f 1!~~~f~·~J~~,·~~~;~z~/ .. f:~~~~i~. 

:: : ·:::;f !~1;tr~::~1":~\~iiij¡: ~¡,;iilf i ~·1~!jJiiiJi~~! Í~j~:·· 
e i o ne s . ··a·.····c·····.··u········e:r·.d 'o:i.·.•· ··•·· :.~~iil?!i ;•}'.;··~:····.: ... ·.· .. a~:~n;.r.\\!e) •. r·1.'.• .. : .. •.r··º·.;~~r.;:m1[.·.·ettnh;,;¡¡.'e1~'..!,:_:.·.'.:·:.•p;,~ .... ·º~ .... ·;.····.•d,;.;.1e·.:·m>.<o?s;·¡ .• ;'.··.·. :d.~e/re~'.r····.m;:~.,: ·. -· 

oe ~¡1·~, ;~\~:Ü,e~t'i · :: . :: .. .. :: 
. ';, 

na r que 1 a ex i st.en,c\a de' 1 as f E?der.acioríe~·: 9u,ard.a u~a 'fin a u -
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dad tantopoli\i~acomoieéonómica en.virtud de que,.es.1a're -

pres en~ ante . dé' los iríie~es':es .comune s;de}su~ co.()'pe rá;tiv as a f i -

~~;:~¡f iltlii~lliilt!tl!f Jltli!~~i;it~":~ 
sus as un t º~)'ante '.l as·;~d, fe rente s.•1nst'i tu~~, one s•··o :ctependen.c1 as -

ción 

res, ·~f~<>'.~·e~Y.¿~á ka;i~ 5·· .-

e orno asesoramiento :'.i;~f;·aestr-;,.ctu-
~ """§. :·:,1~'.;~~·--,_., : :-~~-..• ;./,, .<~)~ - , .. ,_. ;:, . ._, 

r a, t rami tac i ón de act ~s.;. ¡};~;~~~~~;j.r~~:~J.~'.j'.; ª,l,;s egur'o Ü.ci ~Jj .en -

tre otros. <'\"'.7 •.. ··' .. ;·, ;~.A~;:t- <' !-.. , :_j.• :;; ,: •. >:.<\,:,:, 

d o r . : : : : : : m:: i : : e~ o:::;; rrt~~i:~i~~;~~~;t~"!7~~0~~.1~~;f ~·:~~ :{~·~: ~ l: : 
tas y sus representantes (f~:~·f~acJtg~~·~;jio/~i.~i./~fi~t~e ·Lis .. fed~ 
raci enes y las autori dad~s;.!bt.i~c:á'ff~'o~·~/(~~¡)~~:•ú:;'~'rim()~; á~ y: el 

-· . " .. 
aumento de la productivida(¡ 
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· __ ,_:._::J;:..{'} +-:~:1·:;·:~~''}:~:::~~;\~~-:~.l_;t>:\~.r; \:~---'.·.::·> ;'. ~:;_ ::·~-z ·;_:c.:-·;¡~<~~'.:-~->.\::,\:-~\~~:;::: ~: ~;~:~:~:t~ .. :-~--h' -.< .: .. ,~ -"· , 

'' •'.•:';'.:><~::- "~";" .. ·e' .. - ,. - ,;·-· -·~-/-.. :;~:::::ff;\?'~(;.}'..;:ú .~·-

··~ ROÓ~?.sF~~if~]1~f,;té~;~r~~;1~[g~t~~;;:I~ii~ ~,;;:- .·: " 
· ~8-r~-~ co~iP.;:.c1fosE:·No:a·r'·é¿é:·:;~¿a- ~··: 

.-:z~l~'ii-]~i~~i~~~f ilI~tiiJ~~f~t~{fü\ti~gv;;_ '" 
Ro JA s co ~.~:(:-;'.'~~~~E,,Nt~~/~~~~z:~Xí-:;~::p·f> .. :.,,6:a.v/. 6·9 : 

e·:· . 8 ENó ! e i~ f f;.';'.~fR/líicHié~~!~;~;~~·;c··'f'lt:~~f:,.~+2~:~ 
.. ·.,· <·, 

IDEM. P. 187;.•. 
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CAPITULO I 11 

LA PESCA Y LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PESCA 

I I CONCEPTO DE PESCA. 

I I l CLASES DE PESCA 

Al Pesca de consumo doméstico 

Bl Pesca comercial 

C) Pesca de fomento 

Dl Pesca deportiva 

El Pesca didáctica 

IV REQUISITOS PARA EFECTUAR LA PESCA 

1.- Registro de las embarcaciones, artes y equjpo de 

2. -

pesca 

Ob':.ención del 
' . ~-' 

permiso, concesión o autorizacion 

V SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 

1.- La Organiza_ción Cooperativa -conforme- a cl1i?;l:egfs::·c_ -

1 ación vigente · -:+::· :• _:: 
1.1 Condiciones que debe reunir una-soii'!j,;:cíád·-Coo 

."_-.:-~ á¿-:-.:.::·;;:~· ;, ... '> ,---·-

~;;:~~;;ama de una Sociedad :¿~~P2~:~fi~1a ele -
Producción Pesquera :.;,;_fr. -,, iX 

1 . 2 

1.3 Constitución y autorizació.n)o'ficiá:l';:de una -

Sociedad Cooperativa Cié:pfocÍu·~~iéÍ~ Pesquera. 

2. - Funci onami en to y Admi ni straciÓn ilt -~ria So~i edad 
Cooperativa de Producción Pesquer~ .·. 

2.1 Socios 



VI 

2.2 Asamblea General 
2.3 Cons~jo de Administración 

2.4 Cori_si!!jo de Vigil.ancia 
2. 5 ccín{isión de Previsión Social 

:2.'6• ,f2~hti~i6kc!e coriCiliaciónyArbitraje 
. 2 ;·7 rco·~i~~ i 6il. d~ Educación·· Coopei:ati va 
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2:_a, r·~~.~'~taricia de la ComisiÓn de.Control Técnico 
z':'.9' ··. Seéci ón ·de ahorro 

'2:10 s~fció~ d~ consumo 



I. 

cia 

1 í t 

nar: 

la 

se 

LA PESCA Y LA SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 

taban el 

fueron aprovéchadas también 

concha elemento acuático de 

rativo y a~tfstico (en el com•~~ib 

67 
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conchas de nácar de .. Colima); y el aracol que era considerado 

como simbo.lo deJ~cundidad, es 'dec r un signo de. buena.~uerte. 
n medfo ác~~tiéo ejerció .una poderosa ·i nfl uenci a• .~obre-

·;·,..,..\-. :r~::;.::_:~/<:.:~~: ·,~.·.,,_".. ,_ :r ';"'' 

;::c:ª{~·si~?:;!:~~.1~·.ºÍtii~··t:t~c~·.s.11 !1{:~~:º:::zr:}1.¡~~~~.¡-~:~f.~Q-f¡·· 1 ª 

pese ado; iie"sco·; eP C:u~'l l é .e'ra' l l ~va do.ª· ~h; Pº\·:~;¡·51~;'Uine ro -
-.~{.; -·" ... :::~,.·;': .:, :·,,; 

~ ,~' ,V•:,; 
'I' ,.._. 

~: 
sos correos. 

Dúrante 1 a época de 'la· c61onia > •Jd) 
fué de poca importancia. ";:' ::.-."."'.. 

_-., .-,-_ :..:\•\;·::.; '/'.'.{::·>:/ 

La única 

lizada en las Costas en 

el Cabo de San lucas ce 

t áceos eran más abundantes) , Pºt:' •; ng l~se s(yJ.ai191 C> ~ám~r:.tcari os-; 

::, ,:::~:::: :: ;:;: :::: ::·:::::~:nf tf ~:;~\(~::~JLi~~:~~::: 
n ef i c i o de la Corona. .¡;,,, ' : ·~:;F?~:§i2~l~~\:{V.1 .. '. ~:·._:. 

En el año de 1587 •. se __ 11.evaron ·~:~~v=iJt~:].(J~~~i'.)~~iSª,~,º.~.-
de perlas, entre las cuales había algunas de.S•'gr,amci~:·que);· 

.,.. ;:' .: :;: ·: 1: j ::: ,:"::::, :: ·: i ;:::: ::, '~~~~li~~¡t¡~~ 
bió un ensayo pol itico sobr.e el reino de lá rru;,ev'.a.!;Esp)iña;,'.é en 

el que habla de las actividades pesqueraL -~< ·é:;;··,~~;. · {' 
Al efectuarse la Independencia de México'i\l·a(s'f'tuacfón -

política y económica en que se encontr:aba el ·pais .. im:~i.dló el 
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desenvolvimiento e] a f.auna ma 

r·i na. 

bl 

an 

n-

Echazari en 1884 publicó' 

tura en agua dulce" convencido de la import~ncia y nec~;idad 

de aprovechamiento de las numerosas especies de peces. 

También tiene gran importancia el catálogo publicado por 

Alfonso Herrera de la colección de peces del Museo Nacional. 

Así como investigaciones cie~tificas ext~anjeras qui eh 

cierta forma han 

ri as nacional es. 

la efectuada por 

mar Caribe abordo del 

toral Occidental". (3) 

En el periodo de 

pesca para 

cesiones que se hubieran ot 

que se estimaran como perjudicia 

En el año de 1916 se .dió un fuer~e impulso a la'acti~i -
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dad pesquera con la creación del Departamento de Caza y Pesca. 

Eri '1923 se expidió un reglamento de pesca maritima y flu 

vial y en 1925 se creó la primera Ley de Pesca. 

En México la evolución de las pesquerías ha seguidÓ', el -

ritmo de un curioso e interesante proceso, análogo al expe~i

mentado por otras actividades de nuestra economía en sus dis.ti.n 

tas etapas y en ültima instancia puede definirse como ~i~~a~ 
cha que va del subdesarrollo a 1 a madurez n.aci ona l ", es d:eci r, 

como nuestro tránsito a la civilización absolutamente contem-

poránea. (4) 

El aprovechamiento y la explotación de nuestros recursos 

marinos representa una inagotable fuente de riqueza para el -

país no sólo por su objetivo alimenticio para su crecimiento

poblacional, ya que uno de los principales problemas que afro~ 

ta nuestro país es el del incremento demográfico de su pobla~ 

ción, sino que además sirve para fortalecer el desarrollo de 

la industria que trae consigo la creación de nuevas fuentes 

de trabajo y además una mayor posibilidad, para acrec~ntif-
-_,•, 

nuestras exportaciones, lo que traería como consecuencia' im -

portantes ingresos de divisas al país. 

Actualmente la explotación de los recuros pesqueros naci~ 

nales está siendo objeto de investigaciones amplias e impor -

tantes, al mismo tiempo se ha puesto en marcha un cuidadoso -

plan en el que trabajan técnicos capaces para mejorar la ex -

plotación misma del recurso, la tecnologia de su conservación, 



7 l 

la amplia y mejor distribución de los mercados naGionales, 

etc .. 

·,.,:.._: 

I I. CONCEPTO.criÉ PESCA;>·· 

cies a las cooperativas, 
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da a los pescadores·de oficio, ribereños del lugar en que va 

I I I. 

en: 

por: 

para 

No 

lamente 

des 

fracción I del art,culo i7 

ca y reglamentaria respecti 

C) Pesca de fomento.

para obtener ejemplares mari 
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ción, etc., así como la capacitación de las personas qué en -

cualquier .forma fnt;ervengan en 
.-'.:.' 

la pesca.Y fa e~p~~i~enta~i6n-

de 

l a 

manera 

E) 

ci6n 

ci6n y 

IV. 

servar los siguientes requ~siio~ 

l ) Registro de las pe~ 

ca. que debe hacerse por 

la actividad pesquera, así 

de credenciales. 

ra 

de credenciales. 
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quedar inscrit~s .. todás 1 as embarcaciones, artes y equipos de 

pesca, as'l· ccimb.tóClos"·~:1os .pescadores de oficio y demás perso-

nas c¡uf .. B~M:-N,0.~~t~J~:J,'~ef".;frt~.vidad,es de pese a; a los 'que_ se ex-

pedirán. credencL~~es para su icfentificación,· expres.ándq·s~ en 

éstas: la.'é1a~~~.d~;aétividad que desempeña el identif,ica.do. 

Ú~e~i~t·~~ deb~rá contener los siguientes dato~_:?. 
'---"·'·"-

!) El nombre del concesionario o permis.ionar.i(l';',~ '· • 

2> · El nombre con que se conozca el aparato rE!efi''s'°'tE~"ci~.
su marca y demás requisitos necesarios ~·ai-á·}~·~den-

3) 

4) 

5) 

6) 

- ·. ~- ·. ·, ->~:.; ' 

tificación. 

Las máquinas de buceo, redes, t.ramp,as, lang_osteras y 

demás aparatos que no sean fijos o•::cfmentactós_. que-

dando exceptuados de regis!:ro los·,~~zÜg]'o~ de,c·aña;-
:,·-!_, . ,-·----

curri canes y arpones. ¿:.: ;; ''.'(.~,· e,;·.:· . 

i~: :~~~~:;:~:: ~;~:;::~ :;~~i{Ji~~?l~rtiili:~·" 
.: ~·_:·~- '.-\·~:}:·,:.::,\:_.~.;~-: :~,.\- . 

. ,, .. :;:· ::::·:. ':.:::::;::' :::.::::·::·: ~ .·~.~~l~ll!~~~I~'::~ 
ra y posteriormente en su caso para 1 a exp,edi ción .de'.{Clf~~co·n

cesiones que requieren para el ejercicio de su 'attivid'~'<l'jins

cribirse en el Registro-Nacional de Pesca, proporciOna'nd.olos 

datos que aparecen·en el instructivo, expec'ido por la_ .. Secreta 

ria de Pesca. 



75 

Para el registro de las cooperativas se deberan de pro -

porcionar los sigui ente's ·datos.: 

ª > r\º~,b~~:· ~,'.~¡T~.t,·~~s~~Y~~n~,~~j?~:~z;~3; ~r ~µh··~S~~r:ir2Jff:r.~"~~:~;ó n\.(b > -

número de."su 'reg.is'tr'o;·. c)d-¡;mi'c.itfo' 'so'é:iá'l;,d);f-'rl'llm'ero.cÍe's~. 
"'· "-,.;~, ;:1 ~.,!J, .. "--"·" '~ ':'-«'-·~·:;:'' - '' ·'·· •" ,., ' ' ' , .. : - \x"· " ,,,- ' P?- -~~-

e i o s ·y a s ~.:Í'.~ r;t~f ~~~i;; {f,{ig~~.~~:n&;~~ii!~~~~~·,~f~·~~~{~f ·~x~~:i.:#~ cp e ~;c. '\: i . y 

h i e 
1 mo.n~-~-:~\~~,~0;~~~¡~¡~:lijr-~{·,~;\jF~2~·s~:~~:~i~S· .... -~ ,.. .:~;·'*,-;_;.:~t ... ·· 
· Para : e 1 :reg.1·st,r;o;de •·emba re acJ or;ie.s~·Lpr:op.1.a s ·.·o>a .. rr:end a·d a s. -

·;:;::~:, ;~!!~llf !~lil'f~l~i.~itil.f.li.flJ~ .. f ...•. ¡.!.,.f!.f.~.i:.'.!E 
' . ·:.: , .. ::·····_:;;,d.;·. '• .. '. -

~~ l ~~~: ~:~:~~::~~'::~:~~:~:~;~i;:;::~:.~i:;i:'.;itili~ll~~' 
se dedica; j) antigüedad de cada embarcación.e: .·:~::;:.~ 

Deben ser proporci on~dos~lci~_datos :ara ~{r_e·~~~~tif;·i!~: 
socios y personal asalariado ál servicio de la ~o6pe:r~éiV'L 

- .. , .. ~ . · .. ~·-.·::i.i 
Tambien deberán adjuntar una relación de toCla'5'.~iJ5 .artes 

·:~.. ~.,, .,:.._,_ 

de pesca en uso, proporcionarido· los siguientes··d.aJ:o·s~:·>~~~ {.~,:>:.,· 

a) Tipo de red; b) material de que esta ~on't'@{'~~-¡)5~:5 -
,•,· 

dimensiones, medida de las mallas y valor actuaJ'p1)h'._u'O\"ciad;-

c) número de equipos de bue eo y su va 1 o r áctu ~:1:, ~-~,~~·,5~}Ja°J; 
d) tipo y nümero de artes fijas, sus dimens.iones;}';:~a·{¿~~~r .de 

- ~ :. ::..: ;.--> 

que estan construidas y su valor actual' p'or u~idac:I:' 
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2) Obtenci6n del permiso~ concesi6n o autorizaci6n para 

rea 1 izar 1 a pese a'"'<;:Paf a p rae ti é ar 1 as ac t.i v.i d ade s .que reg u l a 

::,:::f 1~~}i~~!f~,i~,~~;:};:: :::::·· "'"'"' , (, ••m-

con~esi6n, 

~::·;;:::~::~:,~}~f ~J1~~~~i~~¡~:~~:~\t:!~,,~E~~~~~!'~;': 
cunscribirse a:qliienes]sé:iasienten én ilas )i"í;~'~·~s''.'J k'nH\á~ 
e os ta s ; ./~{{ ·~:~2'~c~;~;~Tu'.~ ':' ·~,~1";:;"{; :.}·~(. ;: ~ ... ·.· , \ 't;: '!)~~ ~\: {f{{i!(~i;f't"; · 

.,,,, ::,;~~~;':~1:~1~~t~'.~~~~if~~i~iWr:~¡~~~;:f :0tP,,~·¿[',':. 
::":: .:::::' ::·, :: ::::~::~¡ª;{~t~~~1~K;~f t~~~&f 1~~ 
determinado, previo. compromiso del ccincesio~afÍ~ dg''cúmp;lJ ¡. 

con las obligaciones que la Ley le imponga~ en.· • :.J ·' 'T~'·· 
~ -.".,.' .,,, '. > .,~_,;,. 

Las concesiones son intransferibles y tenci~,ji¡:,J'r.L;d'u./a -
'.;.c·-

Ci6n mínima de cinco años y máxima de veinte, (.8) . '.';::·:.!':;,. 

la .Seeretari a de Pesca expedirá canees i o hes ~~>a ~l;.,~u,1-
tivo .y la captura de.especies reservadas, a socied~d~s:··co~·pe

rativas de.,pr-oduc~i6n .. Pe.squera y a sociedades cci~·perativas 

pesqueras ejidale~ y c~muriales. (9) 
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La Secretarfa de Pesca podr~ otorgar concesiones para la 
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la Legislación Agraria cuand~~e:tra~e de ejid~s y -

comuni.dades; 

I I I 

equipos 

cesión; 

IV El p.r'oyectó 

V 

aguas 

1 es. 

El otorgamiento 

siempre a la disponibilidad 

se trate. (11) 

El articulo 

señala: "Las sociedades coope~ativas 

las sociedades cooperativas pesqueras ejidales~y C:orauriales, -

así como 1 os pescadores ribereños por si o :c~mo miembros de 
- . - -· 

una organización social para el trabajó. tendrán. p'i;efe'r~-ncia-

para obtener en concesión determinada zÓna d~ j~~i sdic~\':g~; fe 
' ' .... ; ~·· :_, :;;.;:".:,,.~._-:1:-'c~· .. :.-

de r al para el cultivo de las especies,biológiéás·>'cuyo•m.edio;; 
-: ,.~.:. -.\./~/· -~,;·-~- -. •_::;_-·,;;:jo_;(}":.·.'_·.·.: . 

'\•:<.~-O '.~.·.,'.~.· .•. :.·,·.·,····'.· •.. ·~.·.·.;, .,, ,'·:.:.:·~·-x:~_::{·-~ / -normal de vida sea el agua". 
' ... ~- -.,-: -

EXTINCION OE LAS CONCESIONES, PERMISOS Y:All•+ci~!L;¡_t~~Es.·· 
Son causas de exttnci ón de las concesio~es;:: ~~rmi sos y -



autorizaciones las siguien:es: 

Son 

Son 

I 1 

I I I 

!V 

V 

VI 

No 
II No iniciar 

I II No concluir. 

ñal a das; 

IV Dejar 

Causar daño al 

minente de que 

I I Suspender 

rná s de 30 

I I I Destinar parcial 

distintos a los 

o autorización; 

o· 

79 
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IV Reincidir en falsedad al rendir la. informacjón de 

pesca; 
' .·-:.:) '..- .:-

Causar )1~ja º~n el Nacfon,al de f>,e~ca;: ,,·,.,·., '· .-,- -·.,··--
V 

VI gen~ 

·cte -· 

.·, 

VII 

.. 

VIII -••.-.· 
.. 

. 11e.s~~-~~ 1;<ü ···· · ·· · · ,, -'~ :{,:# .,:r·f;< i;4:};~.: .. Y·.•.· .. 
-.:t: -;·}~·:-H:'.~r~~i~~:¡f,' . .>~~-·;.:;;~~-.'~,~ ~-' ~, ~~~/~~1 -· i··: ~ r. 

las perfona·s·;x .• s1cas o· ••al es, /itú ares de una- conce 

si ón • ~fJ~~'.t¡~-*~~:jt:o~~ 
tactos ~a 

La 

trate, s'in 

'(;~) 

se 

·º'" ~'.~i:;~· "::\~· >: 
b l i g a. c i o ne s.• ~~ 1:~F~;~ .. t-s.'?~r~ n t-~:: ~-u .vi 9 e~c';:ti~~~;iHi-~:·tF•'.:'.~¡~;'.~~::.:-• ~· 

En caso de.·anuTaci ón de'' una concesión,·!•periiliso•:o.'.:áú-tori -
-.~:~: ::_··~ --~'.~·:·,:::·;:/~; -~t:?.~ZtA~::2~: ·· ">. '.· :>:·--. ,. -- :;·· ·-_- . --~> . -_- . . -.:~~ ;-_-. _; ·,,. .;,;:_:_:./;:;_,¡:'.~-~t;{~:r:;1~~- d~~- .:~~L -:.:;~~:~~t~-\:,_·. : 

zación por causa:-;.imputable .al titular'.y. que;tse';'.acredi-te ;_q,~e -

hubo de su ~~ri~}~~l~ ~ i'ndujo ~·. error'{;{~·~~~··~~;~~t}~lr~~f.' e.l in 

teresado no pod;á obtener ot.·a durante el-.t~~~\X~··cie ~~·s años. 
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contados a pa~tir de que quede firme la declaraci&n d~ anula-

pesca y aporten a 

2. Estar integrada 

3. Tener 

4. 

ch os y obligaciones 

5. 

6. Tener capital variabl 

7. No perseguir fines de 
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8. Repartir sus rendimientos entre los socios en razón

del tiempo trabajado y la calidad del rnisnio. 

1. 2. Organigrama de una Sociedad Goo'pe,rat~i¡á dé 'Produc -

ción Pesquera: 

GERENTE 

ASAMBLEA 
GENERAL 

CONSE,TO DE 
ADMINISTRACION 

COMISION DE 
CONTROL 

TECNICO + 

COMISION DE 
PRE V IS ION 

SOCIAL 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

COMISION DE 
CONCILIAC!ON 
Y ARBITRAJE 

COMISION DE 
EDUCACION 

COOPERATIVA 

+ Designada un año después de la elección de consejos. Duran 

te el primer año de funcionamiento de l.a coopera1;iva, operará 

en su lugar un Comité.Pr'ovtsional ¿~·Trabajo que ,tendrá fas.-
.•,.:. :'::·:,· 

mismas funcione.s; .. :'< ~.,,·,,, ''•.;:)· '•";:;• : ·;,:.·'·'.,, ~.'·'·" 

, . , . , .... {.;,j~~~~~J:~n~f ~:1~~~-~r~;~1~~~~~~i:·ltr~, ,, 
Coa pera ti va de Produce ion Pesquera .. ,·.... . :.c:/' .. ·:··i'.. ·•.'':_:,:<: .. 

"• . _ .. '. ..>: ···.:'.·<~-. ··-;""-<l~ .·(: ;•.; ,-; .. '~;' ~/ >~'~·.;~;·:.: ;~:\·~;-~~;-~::'/ :\~~,>~-.J.\;:/'.5~;~~}~'.:?''.~~~;:;;~;~·:-·.:~.-:~ ... ·.::-, 
Las cooperativas cuY.o·:r.e gi,.s tr:o ;·dependérd e{ la :';Secré~ aria -

- ··." ! • ',• '-• ..,·.::.:,:·, ···-.·--. º>~- >.""·''•"'"•"'';"· >• ·~'·' ·~.'.""<,.,,'•j::••v/···" ':.~•,:, ';"-.,,.'· '·'• ·' 

de Trabajo y Pr.e visión. 51)~/.ªl} ·~·:~.t~~;;.~;~"~G.JX~.~~~J'.~t~;,~'f;'s'ü.;:,~~n'ci E_ 

n ami en to p r i ne i p a 1 mente por.~ Ú' L~~;,Ge~e'r'a f "~'e' ''.~§5i'éáa~e·s ,C()o -
' . - ·.~~- ·_. __ --:~ 

perativas y su reglamento;. del_ 1s''éie. febrei·C> de 19380 
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Los requisitos que debe reunir un grupo de pescadores in 

teresados 

pesquera,._ 

ciedad 

tal 

- No perseguir 

- Aspirar al 

sus 

- Los componentes 

provengan de su trabajo y 

- Repartir sus rendimientos 
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socios, en función del tiempo y trabajo realizado, y -

- Conceder a -cada.socio un· voto ... 
. ·--, -~' > .-

'"'''. :, ~::,:: ;::;::f J~~~¡~~i~~;~~~~~1iiJv~~i f~~!::t~!''.~J.: 
el que a con ti nuaci ón' 

Permiso de Relaciones 

La solicitud del 

ginal y copia ante el 

General de Asuntos 

objeto social, régimen dE!~ 

Esta misma .será :·fir~·~~a'J~()¿ ííí a-
>:'} :}X:"2;' :> :.,·.~·" ..... , . . , 

jería. 

,.,! .. '-·;:'; , -;><:_;~'..;_>:-; :·)-·· > ~ · ~ :· -·<;_,~:;·.:.~(~-)~~;?~:¡-~j;~~~~~;ü~~~~r~~~Hi~~¿--:~;:~'.~0:~:::~~~(-~ ~-: 
Dicho trámite puecle :s.er realizado directamen_t;e;,•po::T'el:ye 

-~~ , ____ . -<-·:··· ........ ~. -,·:- -.-: . ·.-- < .->~ -:: ~:--:~;~-'/ ~:~--~~_; __ º_~~~~~~~}!:~:-t:~~~~rr.'};_-~,~~:-~) ,~:\-· ;:.-::: 
presentante en l·as' oficinas de la Secretaria .de:Relac.iones':Ex 

''·.' ,,~"' ·.- -~'."-: ', 'r~i:::··:._·-~~f:.;:- - ' -

teriores; ser enviado a ésta por correo cer'tif}'2'ad,c{<ci.>s'Cll.ici 

tar sea tramitado por 1 a Delegación FederaL:~de~;p~~,~~~}.;i~~~\~es 
3-:c:. ~'~ ;- .~·:_,,,, __ --. ._~.:;.'.'<:--::;""'-:~.-- - -

grupac i ón. 

· :::.~. ···-~.->/ ~1·;~:: .. :·:c:·:«;:;·, ~::<: ':'. ; .. :· tado o la oficina de ésta más cercana: ·.···. 

~~ 1 ~;:~: ~::::;:::~~.~:~: :~~~~.~.~;;:~i1ii~!~J!lll!1!l~~f ::· 
·~;·)y·:;.~\~.~;·~'. . ..:;\ :··.·~.' . 

Es importantetomar en~c'.u"E!rit~.-c¡li_e·W~~sehiof8 de utili-

zar el nombre o denominación d~ ~lguna ~ociedadregistrada 



con anterioridad, ya que es improcedente. 

As 

dad; 

ta 

recientes, 

consejos y 

texto de 

gan 

firmas de 

realizada por 

con jurisdicción 

G5 

de 

.se_a -
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asenta~a en todas y, cada una de las copias que contengan los 

genérales y las firmas de los socios fundadores. 

Investi,gación Técnica y Estudio Socioeconóm.ico~ 

una vez cubiertos los puntos anteriores .efi'ntegr~,ci~s':1os 
.. ' 

seis tantos del acta y las bases constitutivás~;/~s'to's:,'sérán:. 

entrega dos para su revisión. en ,1 ª.,°:e! ... ~~t~).tó;,?i~:~J;~r?~·':g,~:.r~~c a 

:: , ·: ::::::::,:::::;.: ·:. ·::· :.::.~)~~~íltrl~iíl~:· 
querías, se, abocarán a la realización .. de'••"estu"dTo's•.e1'.Tnv.esti.ga 

-- ,-. ·, ·-- -=: --~:--~2)·:&~{(;·:~?~;--~:~~:Jr~~r~-:~.:?~;~~;;-;~~-::::t\:;y·:? ~-:--: ":º_·- ,-~ 
c iones téc n.i c as que permitirán determina,r:\,;l a>v\a,b ili,da,i:I :;econó 

mica de. las proyectad as cooperativas ::J~~{'~'.~-:~·~~';f,~~é~;~~si1t{~ )eF-: 

trucfurarán . de 1 a sigui ente manera'; <?:¿'/ ...... €.~.:.~.~· :;·•,·:··: .. : .. · · · · · 
-. \·~:·::}h%~.~.'.~,~:"0·~ .. :¡·~[~·9y~;i;:~~~/~]{'.~~?~~>~~-<-<.:_ 

In.vesÚgación Técnica: Esta investJ"g,aci°:·n.será·'realiza-

da por· el· Instituto Nacional deJ~;t~~:~~~!i·~~)~i.~~~~~(Y'~~o;~!,;i;'~;~·~i-
vo determinar la viabi.lidad .de explotac_i.ó.n'.:que.:·eJ :organismo -

:: ·~::'::::~:::'::::,:::~'. ':~~:~i~~~lii~~.:.···:···;.·,;~,t~t~i~l~~: 
tos: .,,. ·· .,.. ·· <:.:·. 

~:::.:::·: .:::::·:: .. ;:: ~~·~M~~3!~f l~f s1j •. 

¡::~:~::::i;¡;¡¡¡~11~11t~f 11tii1~r1i111~1 
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una competertcia ruinosa: 

Con 

aspectos 

técnico. 

Estudio Socioeconómico: 

de Organización y Capacitación P 

de ter mi na r si l as opera c i o ne s de-

frecen suficientes perspectivas de 

lisis de los siguientes aspectos: 

Que sus socios estén inscrit6s 

nal de la Pesca; 

Que pertenezcan a la clase trabajadora y que _tengan

como principal med.io de vida lapesca; 

Que no pertenezcan a ningu~a otra· cooperativa; 

Verificar la existenci'a: d~' las embarcaciones, equi -

pos y artes de pes~a;"~·ónº~os que la proyectada so -

ciedad coope~a~iv~'D-~~~:izará sus actividades; 
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Determinar si las Caractertsticas y las peculiarida

des especificas de 1 ¡¡_s,:i:onas dop,de.Ha proyE!.ctada, co~ 

~·~::~i~·~~n~:~:r:n[i;1~¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡1r.t ¡::: 
Canales de comerc1a.l 1zac1on•que•:pr,etepde<ut.1J;1·zar: pa 

ra 1 a venta de su prod_u~'.~I~~:.~GJ_~~~jfi'.~}f-~~"--~~--~l'.tt:~~·: -

E 1 resulta do de 1 os puntos ·anterió>~·5,'c:{g~erá ser 'u~il i Z!: 

do para elaborar el dictamen del est~d\c{.;~~:;~~c~n6~'tco_ 
Competen¿ia Ruinosa: Con la·finali4a~ de determina~ si 

la autorización de funcionamiento de un proyectado organismo, 

establecerá condiciones de competencia ruinosa, respecto .de~ 

tras organizaciones de trabajadores debidamente autorizadas 

para el mismo fin y en el mismo lugar, se someterá dicha sol! 

citud a la opinión de las posibles cooperativas afectadas. 

Opinión del Delegado sobre la Autorización y Registro: 

Concluidos los puntos anteriores-, los documentos y estudios

realizados serán turnados para su análisis al C. Delegado Fe

deral de Pesca del Estado, con .. el objeto.de que disponga de -

1 os elementos de juicio necesarios' para 1 a elaboración y fun

damentación de su opinión, respecto al organismo en proyecto. 

Dicha opinión podrá se\·\positiva o negativa; en este úl

timo caso, se podrá condicionar a la proyectada sociedad para 

que supere el inconvenierite ~~e determinó tal opinión. 
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Posteriormente a la. elaboración. de la opinión, ya sea is· 

ta positiva o ne.g~tiv,a, es. responsabilidad ;de la Delegación -

bilidad de la proyectada~ e: ' ' ' 

Opinión a la Secretada del\j~·abajo rPrevisióri Social:· 

Por último y en base a todos .lcfs 'pyntos anteriores y en cum -

plimiento a lo dispuesto p~;' l~~-L'~; Orgánica de la Administra 

c i ó n P ú b 1 i ca Federa 1 y 1 os r e·.g\~·m;~:n tos i n ternos de 1 as Se c re -
.. " ' - ' , .. 

tarias de Trabajo y Previsió_n''so_c}al y de Pesca, la Dirección 

General de Organización y.ca'pacftación Pesqueras emitirá su -

opinión para solicitar en su,:taso a la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social la a~tÓn~:~cióny registro de la proyecta

da sociedad cooperativ~ ,c:le_p;~:Cl·d~-C:~ión pesquera de que .se tra

te. 
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Esta opini6n deberá ir.acompañada de los documentos cons 

titutivos de la sociedad. 
, .~. _., 

2 .... FUncfbnami en to. y:.Adíni n i'dr~~ió"n: de u lla · Sociedad. Coo-

perativa cit·~~J~~cci6n •Pes~c~;rt:¡f:::i~: .. >F · 

. ~ .:·1·:::· -~':5g~-i:·o s<~ ~-.~~·:·-¡-,· ··-.·,·: . ' -<<~ ;;;::~; ·j:~·' 

sé collsidera como so~'ios;Jji?J'ri{·() a aq,uell as personas que-
. :_. '·-:'.-·, ~.::. , .. : ,. "''· 

participan en 1 a formaci6n deu:ná'<sóC:'iidad cooperativa {fund~ 
~ __ ,_·, .. --

do res), como a las personas que''scón'a-é'eptad_as en asambleas g~ 

nerales posteriores a su éonstituci6n,.'siempre,·y cuándo, r:eü -

nan los requisitos-que para tal fin establece la:_t:eY:Ge~~ral-
de Sociedades Cooperativas, su Reglamento, las· basé~;-i:on~titu 

- - " .. .,;",:~~'., -~·: . :: .· ' -

ob 1 i g~~i~~i~·~_;;~'.~~1.r.~_&_.fv:·.~·: .• · 
' '·;::··.: 

de 1 a aufof;/zaci:6n ·.Y re -Posteriormente al otorgamiento 
·:~~ 

gistro de una sociedad cooperativa, l~s reqiit~Tt6{gu~· debe -

reunir una persona para ser admitida como s'ocio .• ade~ás de 
:_>; . -. - .. ·. 

1 o s s e ñ a 1 ad o s c o n a n ter i o r i dad , . s o n 1 o s s i_ g u i E! n t f!.s : Pre.sen -

tar certificado de buena salud expedido por m~dicos legalmen

te autorizado; que su actividad'primordial sea la pesca come!:_ 
.. ··, C"" 

cial y que ésta vaya acorde a ·las·<actividades que realiza la-
. -

cooperativa; presentar solid'.iud<iie'ingreso ante el consejo -

de administraci6n, apoyada pci/d'od' miembros de la cooperativa, 

el que resolverá provision~J~:~H;·e:b hasta en tanto la asamblea 
;_,. ·:_._,., ... -._. ·_,_,,. ·- .. ·-: 

de ter mi ne en de f Í ni t i V a~ en t re FO tr OS •• 

Cumplidos tales·requisftosy_una.vezcelebrada la asam -
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blea correspondiente, se elaboral".á l.a documentación respecti-

va, que deberá · in te gr a'r s.e · e b r1 : L (s ta de as i .s t.e ne i a y entera -

dos, convocatoria, copia d!!l ac.ta de .as,ar.ibl ea,. ~·~bi.endos~ a--

e om p a ñ ar. ~~p~1:·~·:i·f ~>}~0d,~J~.~···\:\~~~;i:1~~~·Ht2~ff~~~J~,.·~~Le.~.!.?,ªÍ~~J~.~::¿~~~g·}~{á {;iK-
d e 1 Tr ab aJ o:y:;·•Prev i sJon•'. Soc 1 ?l , ·1 ~! qúe • sane ion a r:·a•o'e 1 2.á.C:\~o:;•. y 

s e r á · h as~· ¿.:.j~~~i~i,.~ {• i~¡i;~xi:;~}i~·;,~i~~~.~i:f .~~~.t,~.~ii~ce·;:ir·~~ª}~~,·:;·.civ;qª~:y.~.2/ª 11 
:, · 

personal 1dad·'.i urídicr~·~blTioimj eTbroyd;';?un·a?cóo {i'' - ~·: 1~., •.(? : .. 
·Y 

ci6n que ~ 

cargos 'y (r10 

se puede 

mico de la cooperativa~·.(n_o .c.áusar·daño :por· doro:.o ·intransigen 

c i a o estar. re_~&:~~~(~,ª~;f i~~f~.l~~~~~.~i}1;~~;:~'.j'.1~~~~~~'.;~i~~11i!S.ib~ 
ral es, etc.) .. E1_:.Jn.c.ump.l·1m.1ent:.o,;:a;~:dJ.cha.s¿ob:hgac.1 ones· ·;·mpli·-

:·:':._.· ·:·.~-:-~ ·.;:: ... :--:-:.'..:·-~~~~~-\~[;:>~\;;~~~'.~;~~~~~~~~: :~1::1.(:?;:.:~~:/:{i-:':.t::'.'):'.X.\:;;y.~- ·:~\~:·'>',:-:. '·. :;7
. ,·: ,· - .,. . 

ca 1 a exc 1 u s.i ón'.de 1·· s'oc i º'':de .. :•·l•a.·;.co'ope·ra't i.v a:· 
: ·---:,· _._::_ ;_ --~~_;.:'. '~.':~ ':\~_·.:~,'.'.~ ?:.}~~-~~;~;!{~~~::: f::~ ;/t:;_{k-¿.~:á.:;~y¿:5: ¿~(.:·-~[·º;:-~' ~-- ', ~. 

Ahora biéni º.ent17e,)l'loi;-¡:;de:rech'i:)s@q'iJe/adquiere el nuevo so-

::: ::· ;:: ':::; ~:;,':f lf j~~~\~~~f !~1~',: ',::::: ,::::: '.':: : 
acuerdo a la cantidad•'yJcaJli,dad .. '.deJ;'(t'rabajo realizado, de a-

cuerdo a los· p~~iod~'tft'fºat~;j~;~rd¿~·'/~11: ¿u reglamento ; nteri.or-
,,,,-, . ·,/_·~'.:__ ;' 

de trabajo, bases'éonstúu-tTv-as .Yla Ley General de Socieda--
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des Cooperativas y su Reglamento; solicitar y obtener de los-

Los 

en 

25, 

32. fracción 'Ir, .8, .9;;· 

34, 36 frac¿iórr· 
-~·.·-

to y 

ca. ;<~' "' ·:f:-; :"}: 

< :·:;~: ~;\:, 

En cuanto 
'.:_ '~;·:;;--:~.~ 

di en te e stabJ ec'~:4q1(' ., •. c.ted.adas;·coope~ativas; no deb:ér::a_fi .• - . 

u ti 1 i z ~ r.·:~/Jj~~f r~·~:JJ~.~~,,:~!~~~,~~,~-,~~~1~~~Xi.~'.Eºn.~;m:e:ntA. sól~º<~i~_frci~ . -
por circunst•aric·fas,;:e· · r.dirí·a·r.ias:;o. imprevistas asi .. se, r.e-

·:. \í}ft;~:;::~~?{¿L;~:l:.t~f~~;·~~~~:~: ::~~;.'.:;~/,}t1~~!i:t{{~;:~~>}?>;: ;'.' · "·;,;:·: : --. · .'.·-~ '. .· :_:_- · '.}· .. ;:-_ _,_"· :-<~-~:,.~;,'._~; )'_f'_ -l 
qui éra ~ dent'ro"i,de,•!-.lo ".que;~·.e·stabJez~ a'> su. -.objeto socj al ;·;:y, eri cu 

· ··· -~:.:.:.::::2?'~~~\~~8:~??,--}fi:,+~:J~}~ ;¿~tf ~~~~f;fi~N~f~·~7ff;.s·~~?1i~~~-:·,--'.~?''. ~ ::: ·--~-- --.-,.- · ~:: -:'e-·· - "~- ·. ·· ·: · ' · -.,_ -~ - ::~t- ·-;;;;_1 .," ~~ .. 
yo caso seran'..;cons .. i:derados•:comoc•soc1os; si a·5;{]~,d~~·~~·¡¡; '.si 

-~- . ~---- ·Si;_:::~::-/r'.~~~~t:z;~,,;;:,,:úf IJ~~·/.~:E.~!:~.;~i~::~·0~,f~ ··::: .~::::,'>;:;)' :·t;:. , j , •• ; ·'''.:.:~;:;:·?;~: ·-, !·>· - :," - . ·:~-· 

h ª n pre s t,ª;~?:~:~ ~,~ ·',~ ~t ;1;,0;.:º. r ~,~~s~,~H 1 ª p s º •.. n º ,m ~~.~ r.; d~: ~,7 .\t.::~~ -
ses. (18) ;:,¡k~'' .. , .... , .. ,, .. '·''"''"''·' :; ••.. >· '0.'i- ·i~);\· .. ·.· · .. :-~.~ > ·-~ ... ·-.-. ·>:\:. <2:.:·_-:-.. ;: ·_?.:<" .'.:~. -_·:.- .· ·: ~ _:::~ /-.:':~:: :·;,,-.. ·--.. ~-. . . .· ·:.~·-:·:: G~· ~~;-.". . -) ¡.:y: ..... -

Cabe s ~~~·l;~~~' ~Li-~e~~: ~i;~{;}'.~n eq ui 1\!ir:19~~ ~.nt\e -~~cÚ os 

de producción/{os ~o~ios,.asi' como con la ca(ificacióncie estos 
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í patrones, motoristas, wi ncheros, coc.i neros, buzos, etc.) y -

de esta forma, ·todos i.os socios puedan ele hecho participar en 

de el funci onami en to·· 

glamento y bases constitutivas. 

Las asambleas generales. deberán ser coOvoc'a~~'~ ~~'11'cinco 
dias de anticipación ~or lo menos. 

ficiente de socios, se convocará por segunda ve~ y ~a a~~m- -

blea podrá celebrarse en este caso con el número de socios 

que concurran. { 19} 

Las bases constitutivas determinarán la forma en que de

be hacerse la convocatoria para las asambleas generales. Las 

convocatorias se entr·egar.án· .. a."los socios en alguna de la's 'far 
··-, 

mas siguientes: 

!. Personalmente, ~u,~n·~·~·~Fn'ümero de los -socios··pet:mi

repartó(1:. ~'!/'':~c¿~·o·~as·;~,. se recogerá recibo! ¿1·~-' e a ta e 1 

da uno de 1 OS. soc1'os<'c't:invocadcis O. firma de los mis- -
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mos en listas preparadas. 

rr. Por correo, m~diante tarjeta a~ierta certificada, en 

la. ~ui .?;D,~11~,U:.i.rLeJ :t~xto de la conv~cato1·.i á·;t(~que -
sé de .. po{fta'.~~' e·n .l á ·.oftc i na de cor~eo~ cori. li.~~t i ci 

·~anó~;~·e"ces~rta, para que obre en poder.del',i;,~10 -

cón.'1a:.~'portunidad que este Articulo seiiala~ (_zoJ 
.~ ·--

En. To~ citatorios para las asambleas, sean éstas o~dina-
- . 

ri as o e~traordinari as, se insertará la orden del dia y. será-

nul o i:odo el acuerdo que se tome sobre. un punto no: cómp·r~ndi -

do en ella, salvo que en la asamblea esté 

dad de los miembro"s y acuerden, por unanimidad -de 

se trate el asunto. 

No se considerará que un socio 

efectos de este articulo, 

derado. 

No se pe:miti.r.á 
. .· . -. 

el renglón de "Asuntos· -•-'. -..• ---· _ ~-. c;;: .• , .=o.•-,c.,1ec~¡.1:-S:'º'}'Ci•,:c~·J,o•. 

( 21 ) 

Cuando se 

cial, como· lo establece 

se requerirá de 

los socios para tratar: 

I. 

II. Modif 
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i ~ ¡ . Cambios generales en los s1ste~as de.prod~cción~ tra 

IV. 

V. 

blea 

se jo 

lanc 

alfabetico. 
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candidatos para presidente,' secretario y dos escrutador.es, -

qui enes. serán l~s encargados d~. Ílevar,,l a asam~le~·.Y· responsA 
< -·~-. .-_. ·: i/··::.:-- ::.;;.··.· ... :· -~'-: ., ;';·:: '¡,:::' 

bles cie 

~'..~n~'.~~~.1¿<f ·i.+·, ··'. 
:;~y~~·:3--.:·:i~:<;~ .·· .~· -~-'.;i . 

:).·:_: 

y .. ti.ene la 
,·_· .. - ... , 

Ti e 

ne 

no 
··e:··""'. 

·.~':._'~:~ ~ 

de 

tres 

dente, .V>pr~ 

.. e in 

Los a c ue rd o·s·i,"que:· s·e tomen ·µara Ta .. \eadmfrii'.s +.:faci óri< ce· l a -
,., <--·.:::·_.·· ___ '_>\ <· .- . ·.-•... ·, . .··"· -;',i-:::,".:"r:·:. ;,_,., 

sociedad de.berán,ser-10 por:ínayol·ia'éí"¡)'ó'r·'unari'·{;.¡:¡.,:ra'd' de. los 
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miembros que integren el consejo de ~dministraci6n. 

hará 

va, 

bre 

1 o pu 

mo 

Fundamento 

to Artículos 41 al 42 .• 

Este es 

de todas 1 as 

todos los socios en gene 

actúen siempre apegados 

tivos que conforme a 

Estará integrado 

nor de tres, ni mayor 

quienes desempeñarán los 

ci ón nominal. 

legirse para el 

general por vota -

, no ptidiendo ree-

en la misma -

forma en que lo fueron los Ínt~·~'~antes del consejo de adminis 
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trclción. 

~iene der~cho de voto, haciendo qu~ el consejo de -admi -
_ ... "',·" . . - -

n; s t ración. :r:e/ons i de re res o i uc ióne {·tomad as,·., Es te< clerech o·-cte -

be ejercif~'r"i~}a'~1:~;~j pres,i,cl:eh~··e de_l_ c~;~~}~~::~dEH·~~·~in'.f s t.ra - -

ció n, den t~¡[;d~ ºl~~-4S• •c~gt ~~:,~(~~~-~:~·~~~~-~$?~.r·~·~:~,~~ _ú~~},";h¡ ;En~ 
caso. de '.cúf li ct6 con e 1 . con se'::i o' de'.::·admi n'i's tri:-ác i ó n :·de ti'e t~á ·;~cu 

:: ;::.: :~ .· ::;;:; :: ,: '."°';'{~1~i1l::::i't.l;~~'~!;~~~~~i;\ .. -
.. -- :-"},.·' ;;::._:~2 _·.,_·«~-/~~~ -~-~~-:: J<;;> ~:{ :/ .. '.;::: .. <:< ·_'; __ -. ' -

Fundamento Legal:. Ley~ 7 A~~i~u1·o~~;i2>~~~}i}"'~(~;9f~íÚn -
, .. i>'.: 

~o.- Articulo 41 y 42. 

2.5 ·comisión de Previsión Social. 

Esta comisión tiene a su cargo la administ~aci¡j~--del .fon

do de previsión social, orientado a cubrir todos ·Jo'{h{péctos 

culo 31 de 1 a Ley. 



Además del~ seftalado,· la comisión de previsión social 

tendrá las siguientes .oblig~cio.!1es: 

a). Proj:iordiÜ'~ar a'lO's\sóCios 
;,'-.. ':·. ~:{:- ';\'..'.'>' ~:;· • e·,' -,o .,.,, '" 

i:énciÓn.~rneC!fCay medicinas, 

1~·~v-¡'.{i ~ 'del :.~~gurosoc.i al ;: 

b) ii~C:e~ lci's trámites 

a los 'socios, como 

to Me~icano del Seguro Social; 

e) Tr-amitar ante el Instituto Mexicano 

pre-st.aciones por invalidez o vejez a 

socio, y 

dJ .-Propor~ionar ayuda a los familia~~s del 

99 

.:de fa1_1ecimiento y tramitar a_nte el Instituto Mexicano 

· de 1 Seg uro Socia 1 1 as prest aci one s a, q.u.e, ti en e~-d~recho. 
2;6: Comisión de Conciliación.y Arbitraj~ • 
.,:;.:. 

Es la encargada de superar y resolver los problemas que

se susciten entre los órganos de la sociedad cooperativa y 

los socios, o entre los miembros de la sociedad cooperativa.

Estudiará y dictaminará acerca de las quejas que se le prese~ 

ten y resolverá dentro de un período máximo de 10 días, los -

casos que sean de su competencia, notificando por escrito a -

las partes en conflicto acerca de las resoluciones dadas a -

los asuntos presentados. En caso de desacuerdo entre las pa~ 

tes en conflicto, solicit~rl del consejo de administración 

sean incluidos los ·puntos a tratar por esta comisión en la or 

den del dia de la próxima asamblea a celebrarse. 
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La comisión será electa en asamblea general por mayoría-

de votos y dura.rá en funciones ,no m.ás de dos: a.ñas. Se i. n te -

en 

to.-

su caso por 1 a asamblea general. 

La comisión será electa en asamblea general por'::in~yor.ia

de votos y durará en funciones no más de dos años•;·:.fl'l~:~gdf~nd~. 
'·/,·< !<~1 

se por tres miembros, presidente, secretario y vocal< C~Üdi<:?~ 
·:-~< ': 

do ser removidos cuando hayan faltado al cumplimi~~tÓ de'sús-

obligaciones por acuerdo tomado en asamblea gener~l\.'' .· .. :·. 

Fundamento Legal: Ley.- Articulo l" Fracció~h'I:~:~l'.in 
ciso D. 

·· . ..,,,.,... 
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2.8 Importancia de la Comisión de Control Tcr.nico. 

de 

mi 

va). 

año 

que 

Facultades y 

1. Asesorar 

2. Obtener 



4. 

s. 

6. 
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cesarias para perfeccionar los sistemas de producción, 

irabajo y.ventas; 

r--~ ".; ,;-' 
'::-

:.:; 

',: ·:. :~._,:· 
"': ·;~<·'·:>, 

.,~;;aa'hr~· ía s -
·~~-;1,:::_;;o¿,--0-0~ --:' -

-.y¿"· ':7'.~:'..-C,,i-; '-"._~·- .- -= 

l .. • ~~II!1tt~~~::¡11111;1¡1~ri1~~~~1~i!~c· 
8. Supervisar,· ~Fccump l·i mie·pto:'de;:qos,irequi sitos"est ab.l e 

. ;f ~~~¡~f f '!t~«P1'i .. ·.: .•. ·.·.········º .. _·i .. ;~·····~ .. lt~f ~f~~1~ll-i!ii~~?~~~;'.~ .. ('!~ó~ 
~c-~i ·o s·.;-<-Y~~.: i.:~--~:.~. ~ - :, · >~-,.· .~;·X<~~-· ·j:i:: .. ~~;-'.r~'._'·:~:~·-~·:,;~ ::>.· .r:' ~':·~;·/:-:;{~::~·:;:~<:·~~-~:~f:~-~ ~~} ·· ;- ' 

t~n 9. 
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una nueva por mayoria de votos de los socios Integrantes del

departamento o _secci 6n. 

Fund ame.nto Le gal : Ley.-· A rtic uí o's ;s 9 :a.1. 6.1\ .Reg.1 ~me.nto. -
A t - 1 : ~';··· i'~'.~·~f '.' ¡¿, '.y\1'; ·:: . ", ". . -~ . ( ~{}\: «t ~-; -~:~É-~,~~;,·~~?~~u~·;::;--;r i 

r , c~d~m~-5~~:-;~d,~\~;·ª·~~,1~~ug;~~~-~~t\~~/~~;~f ~r~;:~$j,?·~··~I~- -~-~_mini s -

trae i ó~ 'yy,::vig'i {~'~C,i ~:/ com is i enes / in el uyen do · 1 a· de~ cent ro 1 

téc ni ce. éy :·~~má s·;:ccim i·s; Ónes ·ey~~di;~·1·~'~;~·-~;¿~:fJ:;'.,:·J~~:~.i\# .~I~~·;;¡·¡; le a· 
'-""-=">-:_·'; ·"'-,:·· ,: 

' . genera 1 • h_abr~á C:oord in ac i óñ di re~ta': .Y':d~ a·~~s·o~~ a';_c~ri_tr_,e;}"~J-.:' :. 

ch os organos para 1 a di recci fin. acími ni str~ció~ ~ vf9'i1a~ciá -

de la sociedad cooperativa, teniendo la obligaci!n~y~respons~ 

bilidad de rendir informes anuales ante la asamblea general,

sobre las actividades realizadas. 

2.9 Sección de Ahorro. 

Esta se constituye conforme al contenido del Articulo 9o. 

de la Ley que a la letra dice: "Todas las sociedades cooper~ 

tivas podrán establecer seccione~ de ahorro que concedan pri! 

tamos a sus miembros de acuerdo>con Jo que establece el Regl!: 

mento de esta Ley". 

Los articulos complernentari~s· del Reglamento de la Ley -

relativos a esta sección, son:lo~ comprendidos del 46 al 53 y 

señalan la importancia que par~ l~ cooperativa y sus socios -

tiene la creación de la misma,_·fijando su manejo, contribución 

por cuotas, aportaciones y sÚ\dépósito en la instituc.ión'ofi-
, . ..:':' ; ,. . '. ~ .. _- ;·... :_ . "' . .:.:" 

cial que señala la ley actual~1en1:e (BAllPESCA), de.losprésta-
. \ ,. ,'._, - ' 

mes de emergencia y condiciones par~ otorgar los montos e in-
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terés, plazos a pagar, utilidades a repartfr entre los socios 

con respecto a dicha se~C:ió~ ~e ah~frO, mont~-total ~torgado
Y re cu pe r ado. de comi si onad()s{ ~sp~C:.f~l. es •q uf!.~se }nc~.r.9 ar~n:: de 

su func i onami en to 1 'etc.:: :,;\i:;~~:(;,~~~:~t.~1c:'::r,;1{~·);;~~{if!i-~r[ .. ·lfi·.~r·;·~j'.;i .. · ....... . 
~-~ - - ~ - ; .:,;·,;::..:~ -

c i ón ::: r~ :p: ::; :: 6: 
1 d: 0 ::~·~:·o~e~::'.::~·:·:::.t::~t~:~f ~ite~l~ cwt~tf ~:: 

de creación de la sección de ahorro, para ·~~·r;~~meÚdÓ·"é~'-•su 
discusión y en su caso a aprobación, en .asamblea g~n~~;}."q·~e;
celebre la sociedad cooperativa, para lo cual el as~~f¿~será

inclu,do dentro de la orden del d,a, levantánd~se el act~ co 

rrespondiente, para ser enviada para su sanción a la s~C:reta-

ria del Trabajo y Previsión Social. Posteriormente la coope-

rativa podrá elaborar un reglamento sobre el funcionamiento -

de la secciónde ahorro, conforme a lo establecido por la Ley, 

su reglamento y bases constitutivas de la organizaci~n. sorne 

tiéndolo para su autorización a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social y Unidad Fomentadora. 

2.10 Sección de Consumo. 

Conforme a lo señalado por el 

cual seílala: "Las cooperativas de 

secciones de consumo". 

El Reglamento de la 

ílala: "Son actividades complementa 

cen en un ~erfeccionamiento ~e 

que integran e¿onómicamente 
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mente por la cooperativa como auxiliares de la·actividad pri-

maria, legalmente·autorizada". - · 

.·' L a.s .• ;!{tÉ:_~&~~~it~\f.{é.t-it!~'~j~i.:~é~¿~M-lp5,:.~~~r~:.i~~t;~fa~~1f \($: ~~~)}~?~;;·~;~~;e 
, '" , e o o l •: •:" ''.," .'' 't' "l •d ~é'º''• •Pr '.C" te 7'''.' < '•'' ', 1•0" de-

Y 

;(':'. .. 
Social ;· :;;:· ·•: 

.• ·>-./~::·~'..~~'.~~ ;:·:.~-------· -T. - «-- : _},- .e;;;~-:¡~,:=·:)~ . );.;;;'.:~, ,, • 

V l. ~S;Ei(~;. ~~;ERV ADAS. i• ~.,~;: ~i~iiii:~!;;~~'. ' .... 
. Las ~ooper:ativas pes.queras·~u.ed~)dec•i~se~-~que\'-~urg·i~~~n- a 

r a i z.' de ., l ª/e XP,:e:~ ~.ció n r~:t.J:~-5{~~¿ .. ;i~~f¿~~:s:g~~i;~-1~~{~~::sl;~~~l'7X-i2.~ e!: 
vó 1 a exp}otacionAex.12,esp.~c,1.esy,:J·asOcualesha~·-·.qu~dad~; r~du 

e id as . a a <l~ :·~J:rif_.ói~~-~·~~;]~f:ig'.;2;{i'"!i;I··~--s~~--··--~º ¡. ·'e°JÁ1\ /ct1 b .:~'s\d; 
. ",.;_., .. 

la Ley de P~s_c~ ~nyvi 9~~~-
La ~reser~ació-rl"_ae-espec:ies a las cooperativas es_ un h'ec{ho 

históricG emanado de la Revolución Mexicana con el pr¿pósJjo

de salvaguardar la economia de aquellas poblaciones q~e deri~ 

van sus ingresos fundamentalmen~e de la pesca. 

Las cooperativas pesqueras fueron creadas a fin de supe -

ra.- carencias individuales aunando el esfuerzo personaLi.de 

los permisionarios libres .y pescadores no organizadcis, permi

tiéndoles- un incremento en sus ingresos, y elevando sú-n vel-
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social y económico, así .como para lo_grar un mejor aprovecha -

miento de la rique~a .marítima. 

El 'A rt i e l.11 C?·:-s!Ldeo.TílºJ.eY.ct~ 

les y 

11 a, 

ba". 

¡¡;~m'fr)riac~ to~oc. 
o- .~< .. --- o·,··.,:;"'" 

;;~_ ~:~:: ;,. "~;;:¿jt:·; . 

deben pro -

información -

para que ésta 

l. 

I l. 

I I l. 

IV. 

Número·-·~~· 

de :·que di sp~ 

~.rogramas 'de+traba,Jo0:.y¡:de func1onami.~nto; ·,Y 

,Er¡_c ge~e~~;; __ i~~~;t::~q'~~fl-l~~:{!{&,·t;·b~~::~{;~~~~te: perníi ta - a. -

<-'·· 
{.;~ :;~ ;,:.~'.: :::: .. 

. 1 a Secretar fa ":sd'i~arf''s'6i{ee~'hZ..;t-.i·:~X~W2ii' productiva-
_\ ·:¡. •. ··>·, ·~·"<,;:_" '. ,.- --

pes quera de· iilsscilicitañtés • 
._ ~ ,. ', ::.:·:.· 

. :.~ ... ( ::=.. 
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CAPITULO IV 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU INCORPORACION AL SECTOR PESQUERO 

.EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN RELACION CON 

LAS SOCIEDA~ES COOPERATIVAS DE PRODUCCION PESQUERA. 

A) La Seguridad Social, desarrollo, ubicación en er·or

d~n jurídico y sus fuentes. 

B) El Cooperativismo y la Seguridad Social en:·ias<t'en -

dencias actuales de solidaridad. 

· C.) L a Pre v i s i ó n So e i a 1 y 1 a H i g i en e en e .1 T r ab"~}o. 1>'~ s -

quera Cooperativo. 

DJ Las Cooperativas Pesqueras y el R~~imen del. Seguro -

Social; 

1.- El Instituto Mexicano del Seguro Social. 

2.- Beneficios que en materia de pago de cuotas y 

contri bue iones otorga e 1 Instituto Mexicano del 

Seguro Social a las Sociedades Cooperativas de 

Producción Pesquera. 

3.- Prestaciones que otorga el Instituto Mex~cano

del Seguro Social. 

3.1 Seguro de accidentes de trabajo y enf.erme-

dades profesionales. ~~·L;;_._ 

3. 2 Seguro de enfermedades no profesionale~:y:•ma-
ternidad. !~<J>· 

3.3 Seguro de invalidez, vejez, ces~~td+en -
edad avanzad a y muerte. ,:; :<::\ 

- -: ', ·;::~. º,'~: 

3.4 Económicas. 

3.5 Sociales. 

.-¡ ':".·.t 

I I LA SEGUR 1 DAD SOC 1 AL INTERNA DE LAS SOC ! EDADES foóPfRAH -

VAS DE PRODUCCION PESQUERA. 

Al Las Comisiones de Previsión Social y la' Integración 
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de sus Reglamentos. 
B) La Creac.ión de Fideicomisos, Planes de Pensiones de 

Retiro.y :seguros Colectivos. 

C) Intervención de 1.a Federaciones_ Reg.ionales • 
.. 
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LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU 1NCORPORACION AL SECTOR PESQUERO 

' ' 

I. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN RELACION. CON 

LAS SOCIEOADE.s. COOPERATIVAS DE PRODUCCfON,.PÉS.QU[RJ\;;•.;;/ 

A) 

den ju rid i ch y•'~u ~ !·f~i~t·e~; .:;, • •"-;.":'·'•• :,';;';, ~¡,;;~;d:~;':: ':.'• ' '_ ',.. ., .. , -~ ~·:~</·:::::'.; /. :·:.: .:-,~:~ ... 
La. 

para el 

ceptu'al 

·.;.~;..''::'"·-e, ::~;' _.; --~:f~.~t ·.:y .. ';;,.: 

;, • >' ,_;~±·.' ··~·-, 

dar 

la 

Segunda ·Guerra. Mund.i ai;.·_ '.( lV . '.'., ;: '}·/ ., '. ·; ;:;~.;~~{~~),';:•;\· <. , 
Ub~~J~~'.6f .. ~\:í~d~s·~-~J~~dad 5o¿_i'a1.en prirlri ¡)'i.~s Y. nos-

::::::;:f }¡i¡J~~~¡~!?~:~:~.~i;'!i!::~;''¡¡' ·~(&J~J~~~;,¡.i,:., . 
, , , , , ",, , '6, GI•'i~,, 'f., , . : . ~~-~ ~~j,~~~~f:~t:&:~ef ~f~~~~¡;~",, _ 
::: . ";:~f (E{~f~~:lfi~Wjiii~~il'F~tf~~~~~·I::·· 
e i al es, .has t ava s um i:r:' ~.Pro t ec~.To n,2, s oc,i al'''· ac•1 a}éla•·;c or.iu ni dad 

;;:m~¡:f ill~[l~~d~l!f ~~¡~!ill~ti;;¡¡f !~i::•. 
nueva faz -~n el r.iedioevo;·. transfÚmándose e~ ¿~il'das. cofra-



días y confraternidades. 

das 

el 

tró 

ses 

Posteriormente i• cari.dad 

l 12 

beneficencia caracteriza-

Esas "garantías 

y 123 de la Car;:a 

una nueva rama en -

_Este seg

de- l as c 1 a 

claramente de .los -
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otros dos: derecho püblico y derecho privado. 

En un. extraord.inarió ensayo ,de ·Hectó1· F.ix Zamudio·, se a-
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se exterioriza y concreta la norma juridica;. de fuentes rea-



l 15 

e) L•• ejeci.rtorias y tesis juris.prudencial.es óe Tos Tri 
. . 

_co.legiados de Circ~Ho.Y d. 

del 

y 
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renta , cobraron gran auge l ·as coopera t i vas san i t. ar i. as , a tal -

grado que en e·l año de 15l46, constituida por" veinticuatro aso 

años. 

gen. 
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Francisco. Xavier González Oiaz Lombardo, nos dice que la 

previsión social, se le~iden.tific¡¡ .. con la .s~gur·i~ad so.cial, 

en e 1 concepto · m.oder:no A(·1.~·.·. pal. ábr ~·~/p~es ·.:s}ss~··a~a 1i'za<·e1 
.~-,~>·.-= .. <': . _. ... .. ·." .-~.::··,:;: -·~:·:;~'.<:·:~'.->_ :·.;, ->:~~-,:~-,-~zt:ST_-~::·t2:-·:.:: ,_ ... _ .----,_;·,·~·'.·:··>'.' .. '.' , ·: 

conteni dó dei Ar ti c1J'l O· l 23 sé.: verá ·''que'\ susé(f.r'a'cci one's.'rió · SÓ 1 o 
· ... . , · . _ _. '.: ,~::.-:_._;-: · '.'./ ;/:::; __ > ;!;Yi~_~::~:_:~-~~---.~~q~~~-~º~( ~-¡/;~~~:;~.'.~:(~~·-·_: ~;:-(:~~)~~~';_:¡:;:~~ _: __ ; ~··: 

e st ab 1 ecen · me di das para prevenir el• riesg·o·;? ~r~·o'l0 a1.;protecdón. 
integral del trabajador ~ través ··di1f·g~'fü}J'g~~~~~~·:~?\í~~~;[:a; 
sus dependientes económicos, a la muje'r: . .cy' al~:;-~~·~0(~~)1(~é!Uéa 
ci~n obrera y a la habitación. 

' - '.. - . ·- -~>::.:-~;_,.. --.- :·, ~--'¿~~:>·; >~~~ -_,., ;,_·,. -. 
Sin embargo, continua el .tratadista, la'pr,evis~~n.'=•t~cial 

en México debe ser considerada como una rama':del oer:e'cllo'taeT

Trabajo que tiene por objeto el estudio y aplicaclfin·prlctica 

de todas aquellas medidas para prevenir el riesgo {ya se tra· 

te de accidentes o enfermedades profesionales) a que se vé -

expuesto el trabajador y las disposiciones que tienen por ob

jeto cuidar del bienestar y salud del trabajador y de q~ienes 

viven del ingreso de éste. (6) 

El fondo de previsión social es de suma importancia para 

el cumplimiento de los fines cooperativos, con la salvedad de 

que el monto que lo integra es irrepartible, esto es, que di-

cho fondo no puede ser liquidado y debe destinarse preferent~ 

mente a cubrir riesgos y enfermedades profesionales de los so 

cios y de los trabajadores, en su caso, ya sea mediante la 

contratación de alguna forma de seguridad o realizando diver

sas obras de carácter social. 

El fondo se constituye con no menos de dos al millar so-
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bre los ingresos brutos; este porcentaje podrá aumentarse o -

reducirse. según los riesgos probables y la capacJdad econóini-

ca de la cooperativa. 

La previsión soc.i a 1 dentro de 1 as coopei·~fi \las> pes.queras 

se puede anal izar desde dos puntos de vista, ~{':;~~;~~ei~o'.'·';e: r~ 
fiere a lÓs servicios que se dan a los soci~s,·¿n1~~·rSª:'~~~s\,Y, -

el segundo a la atención de que son objeto.lo<~~sia.so's ~asa.la~ 
.-·;";' 

riados que laboran dentro de la cooperativa;Y;'c·· ··~::c .. 
·;_,':, 

En el primer caso, las medidas preventi~as<sol'I. ·rea~lmente · 

mínimas, se reduce en el mejor de 1 os cas~~·.:.;;iti·J·~· eÚinguidor. 

a un botiquín y agua potable, no haymás.:{<'1'._b&r.~Ó;c:le:1as embar 

caciones. 

Los asalariadQs o trabajadores _que.·/~l"·m:a.n la pequeña in-
.·.--:_-_,_ 

fraestructura administrativa de laS" éoop~rativas, no corren -

1 os mismos r:i esgos que 1 os pescado'~e·s:-.eritonces· se encuentran

en un plano superior en cuanto ~';1,;?~·;i'e'~vicios que se les o-
<·-):~: .. ,, :>~:'..'. -

torguen. 

Es necesario que la Confedeia"Ci·ón ·Nacional de Sociedades 
-~·:;_ :t~;~t,~{ 

Cooperativas de 1 a República Mexlc/~a; para efectos de 1-a-se-

guridad social, establezca un si~i~ma basado en lo que sefi~l~ 
el Articulo 240 en su fracc:ión···xx de la Ley del Seguro s_Ci'Eial, 

,, 
en el cual la Secretaría del Tí-aba.Jo y Previsión Socfal/~:en .. ~ 

coordinación e on e 1 In s ti t utci ~~;1 frano de 1 Seg u!"o,,.sos'i~i~{t~1~ 
bore programas y desarrolle ca~p~ñas tendient~.~/~ pr'~~en~r ac 

ci dentes y enfermedades. de trabajo, sobre todg ~rl)~· 'rriéct\'~ ca 
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mo en el que laboran los pescadores. 

O l ·"'L""'"a-'s;.__'--'--'-'"-----P-e_s_,q'-u-e_· r_·a_s--"_e_l _ __,,__,_ __ -, __ d_e_l_S_e_.g'-u_r_o __ 

So c i a 1 • · ·. · · , f. -- · · · · "" · · · ··- ' ;'-:. ·: · 
.. :_?._-_;-.-.-:_:_l:_.:·.· i~--~:~;'. ·-_··;_; : __ ;_:_._ .. _' ; --¡_~-..-~:-~·-'_.... - _··:-·':,::;. :.~'' ::¡: ·.]/ ~'./:: ' 

• ' ~~i;"~ :•; •,, • 'w • ' ' ' '•: 

A_l ·r:~·e_f;i;r.ir~'~{a; (a• inC:o~por;ci§n\ .~1_/'ég_;:~·~:¿,f~~{fíi'~-~~}~~· -· 
la Ley déJi;_~~:~.!lür:_º•:~-()cial,en s-u Articulo 12 fraccfóhoJI.·seña~-

1 a corno ._suj~_f,6'~ .á itKt~t~é g; n¡eh .- a >:• lo'k_:-~; e~br-X~'
0

'.-~;iJf~isf-si¿~~i:ed ~ 
des cooper~f __ !_v}s' ci'e' p~oClucci ón y d~-·-··---~ª--~~inis\•¿~:-~_~_,i.línj:;.~i>r:eras ._Y 

','e~~ 

mixtas"~·al'·efecto serf'a con~en}érit_e:_~qu~ el<:Ins.tit;ut~ Mexica-

no del Seguro _Social y.la Sección:ci'é,.--c_rio'p~rátfv.as·Pésq~erás -
. ,·z..,.: .: -· -~- "- -~ 

de la Confederación Nacional'ffe'. sjíC:i~cj;Í(les:cooperativás de. la 

República Mexicana, 'encorit:ra~ari ·'.'los'-ille~anfsmos adecuados para 

que al ser englobada~ 'ci~~ () ~á~ ··s·b:C:{¡;;~~d~s: iooperat i vas y rea 

::::,:: ,::,: ::,:: · ;:::~~,"~i5~!~l~i!f !~Y~~;\:;:r · i : , '~ 
Porque di s t r_ae r c'ori- fr-éc ueíici f;'del Jo n'd o de,' p'rev is i ón So 

:::'.:; ::::::::::::::::; :~j":{{~~i~!l{tl~titltÍ~E~~~· 
junto. ,.,_;·•· .,,,-,_;,, .. ·' .,. ;':' 

Por otra parte, debi~o i~li 
- -;:;"·.":>~: ~'" 

mayoría de las cooperativis: 

cumplir con el 
.. '..' ,;.,,_'·.x,:c .·:·"'-' "··· ... , 

constituya un siste.ma inte~no de','seg~ridad: 

rible que dicho fondcí 

Asimismo sé debe de,'bustar un~sistema ~edi~nU él cual 
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el Instituto Mexicano del Seguro S6ci~l evite serios proble -

mas en cuanto al control, registro, altas .• bajas, expulsiones 
.'\ .. - • _< 

y renuncias que afectan a 1 os padrones y que debferan ser• se-

:: 

1 

:::: d ::::::·::::::.::: : • : i ::: ::: :'; :; • :~;t~~Ji~~f i~f%i:i 
- :~'-· -~¡~,,- ~/~<'.:::;·;:.: < ;;:~,- '-~~- .~ 

dad social en· el ~mbito pesquero. 

que 

su propia Ley y sus Reglamentos. 

El régimen del Seguro Obligatorio se lf'!st(éJj~·":W~f~ ga -

rantizar el derecho humano a la salud, la a.si~~~¡;;;~i~Y~~:dic~;-
1 a protección de los medios de subsistenciá_}:'.}~;~~.;~~fvi~io's -

necesarios para el bienestrar individual y·~-º~~l~~·;?:i'~~6".>;; •.:. 
social: son -Los seguros 

·--:·f~): "'fi. /-?~'·,~·:. 
los siguientes: ·, · ·.··· 

I. Acci.de.rités clel'.trabajo y 'e~ferm~dacle·~··p;~~ésioíia·les· •. 

II. En.fé/rii'~d~de~.::ri"b:'~~-~f~siori_aies y maternidad.· 

1

::: f :,f ,~~1:~tj1~~~J~;~~:,\K, < 
2. - El·. bénéfic'io. tj'i1e;·en' materia .del pago: .cieX cuoús y . 

, "' ' ,, ' ", ¡/'=.' ~\-~:~·,, .~-,, ,·,:::<:~~/·:~-~-: .'-i1'i- . 

con tr; bue ;Y~'.r~~·.fü~t~~"í::j~·¡:;.;r;n;l;.~:~·~J.~{.~.:~:¡.c~n~ ·c1.:/;iseguro s'oc; ª l 
a 1 as coop.er.~&~J~i5.)'.~~-•li~:f;;g;~~~;~fc.J~.~ ~:.e,~-~g~r_!~''°: :;':;: ;, ;>" 

las socÚd
0';C!esi':coop,e/at'i V a'i;";J~tG/~~d il'c'c ;'Ó'n' ~esquera;. con -

forme a lodi~l>Ües;opo~Ío~ A~ticÜi65 22; lJ¿,§179 •. de,la 
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Ley del Seguro Social, quedan sujetas al régimen de .contribu-· 

ción bipartita; entendiéndose ·por ésta. la aportación del 50%-

de las p rt mas total es por parte de .. 1 as ~:·?¡~·~:.~,j(~·%:~,~~:~.,~l··.~~~.· :1,~ 
Gob i e~nci Fed~ráJ ~ J otro so%. . . . . .... ,, y''-' ;,:;. 

Las 'coo~Eirat i vas son con si de r ád ás ¿c·º~-~:;·¿~~;~~:ff~t;·;~,~.r~ ·Y~s 
. ,. ·--·. ~-:·.::~--.- - ',;;_:;y:~-' ·,;;~<'.'.''F;;·, ;,,~";~~,-," 

efectosde,la'Ley del Seguro Social: .,,,_,.,,¡•:¡:¡;·f.,•,;;.~".·,,c 
· · · ·. ,· .. <•>~·'.. :•.:._c•:;)'.(..•,•(t•,·,·;c.•:,:;;·:»».::'·:·;-·· 

Las· cÓopé_rativas quedan sujetas: al .-.reg1meno;:,descontribu· 

ción bip.~rtÚa.en las siguientes ram~s:"·:,;~.~:,:,,:c.'.{.i:iIFt:;:,.:~-.·~-:: .. 

a) Enfermedades 

b) 

Por lo que respecta al y· 

calcularán 

mento para el pago d~ 

Seguro Social. 

El régimen dé. 

ción del Estado :de aportar· la 
•. -. ' ,, ' . " '.-~:1~ ;--- -, . 

coopera ti V as que obtengan el·:· be nef.i,'c{cf'':•c(el: si Stem'a' !l.i p1~ rt i t á; 
. >t':t•" , ~«.-

se iniciará también al bimestre's.igú\e~tfde'·pagode. cuotás 

de 1 a fecha de 1 a· determi naéi ón 'de'\~· Secretaria de Trabajo y 

Previsión Social. 
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3.- Prestaciones que otorga el Instituto Mexicano del -

fes ion 

e 
por el 

trabajo 

mediata 

tiempo en que se 

tes que se produzcan al 

te de su domicilio 

Enfermedad de 

lógico derivado de la 

ga su origen o motivo 

trabajador se vea 

50 

1 as 

ral del 

En 

nal, el 

nes: 

l. 



I_ I • 

I I I . 

1 23 

li-zación y· aparatos d_e _prótesis y ortopedia que sean 

ne~esa~jos. · · 

·!·UI~;i~~~~;m,k'.';:::'.::::~:~;i~í1t~f ~%~~~~;;.:'" 
inha'~'.;íi;tación, el 100% de su, s~l~·;:¡:~'..t{t; J::[ilúeda-

de grupo_ en que ~Í-~a~'.f~:~/'hJ.Yt 
i~~_cr.ito al trabajador. _ ;:<:L\gt:/, 

máximo 

E_l goce de este subsidio se otorgará il}f:¡p¿~:~~t~¿;do''.~n 
tanto se decl·are 1 a incapacidad pe-rmán'eri{f,'MKk#_ci'a1-

o. total; o bien se le declare capacitad~.>-:~:;·~(;,' 

La incapacidad permanente total del 

~o requiere y una pensión mensual. 

as e gur~_i~r~i;~1as i. 
. ~-+~~ ·:~ :: :,- ·:~~ 
' ~' 
y 

Conforme a 1 a Ley Federal del Trabajo i ~~aé'iE-LE~ •,; 
' '7 .. '.,"''°-'·>-· .. 

permanente total es la pérdida de fac-ult:ade''s;;;olapf;_.:. 
'· .... · .... "'f.·»1·~:" .:_• '.,':; • 

IV. Si la incapacidad declarada es parcial pel':~ane:nté! 

el _aseg_urado recibirá una pensión cálcula_da~<J,nforme 

a· l_a,Tabla de Valuación de incapacidades -c~~{E!~{cl?'·: 

-. _en la Ley Federal del Trabajo, tomando como:; bas~<:,él 
'.tt<<;/• 

monto de la pensión que correspondería a.fél 'incapac.:!_ 
.... ·.:_.:~:: r~~,) ... :'.·., ·{, 

dad permanente total. · \:· ·",~-

Conforme a lo dispuesto por la, Ley F~deral:'~'cig1':fr_aba 
·-:, -~-:-' ,.,.,:,~ 

jo, incapacidad permanente pÚcia],'>es;l~J~#'i.Sriúr{ll~ -

ción de las facultades o aptitudes de un~ persona P2. 
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ra traba~ar. 

El Institüto otorgar.á a los pensionados por incapac.!_ 

cid~dr"pérma.nente total o parcial con 'un:~íni'ITio. de 50 
- - ••• • -· •• (,

0
'.,·>.f•.-: - '·- · · •' -_-, · e:-·:'. :"·'-· - ·.•' 

b) 

hubiera correspondido a at:¡liéJ ;~';· l~~~:~~~-~ndose de in-

capacidad permanente total; 

c) A cada uno de los huérfanos de padre y madre meno

res de 16 años o mayores de esta edad que se en

cuentren totalmente incapacitados, se les otorg~ 

rá una pensión equivalente al 20% de la que hubie 

ra correspondido ál asegurado tratándose de inca 

pacidad permanente total. En los casos de huér-

fanos menores de 16 años el derecho de esta pen-

sión se extinguirá .cuando el beneficiario cum -
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pla la edad antes mencionada o al desaparecer su 

i n cap a c i d ad , pu di .en d. o pro 1 ci n g ~ r:s e e} ···. di s frute -

de 1··· de.:ech~ :h.ast·a·ú?ª• e;;ad;~,d~;~~.i~~~'~p,~~¿Fd~~·. 'se 
reún!l-n. las candi ci onés s'iguferi'tes::;.·. :'; "' • ,, 

' ·:·e; 

1.- Que el hijo no pueda mantenerse por ·sú pro-

.pi o trabajo a causa de enfermedad du~adera, ~ de 

fecto ffsico o psíquico; o, 

2.- Que el hijo se encuentre estudiando én esta 

blecimiento público o autorizado por el Estado,-

tomando en consideración las condiciones económi 

cas familiares y personales del beneficiario. 

(siempre que no esté sujeto a la obligación de -

asegurarse). 

El Instituto puede conceder, en los términos de 

este inicio la pensión de orfandad a los huérfa

nos mayores de 16 años y menores de 25 si cum 

plen con las condiciones mencionadas. 

d) A cada uno de los huérfanos de padre y madre y -

menores de 16 años o mayores de esta edad si se 

encuentran totalmente incapacitados, se les otar 

gará una pensión equivalente al 20~ de la que 

hubiere correspondido al Asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total. El derecho a esta 

pensión se extingue en los mismos términos expr~ 

sados en el inciso anterior. 
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En el caso de los dos · inc sos anteriores, si posterior

mente falleciera el otro progen tor, la pen~ión de or~andad -
- .' .'-. -, -, ,.-. 

aumentará a un 30_% a partir dE! la fecha.del fallecimiento 

del segundo p~~gE!nftor /se exting~irá en los tér~in~~>s~-fi~la 
dos en )os mism~s. 

El total de las pensiones atribuidas a las personas an -

tes señaladas no excederán de la que corresponderia al asegu

rado si éste hubiera sufrido incapacidad permanente total; 

cuando se extinguiera el derecho de alguno de los pensionados, 

se hará nueva distribución de las pensiones que queden vigen

tes entre los restantes, sin que se rebasen ni las cuotas pa~ 

ciales ni el monto de dichas ~ensiones. 

Si no existieren viuda, huérfanos o concubinas cori dere~ 

cho a pensión se pensionará a cada uno de los ascendientes 

que dependian económicamente del Asegurado fallecido, con·tina 

cantidad igual al 20% de la pensión que hubiere correspondido 

al asegurado, en el caso de incapacidad permanente total. Tr~ 

tándose de la cónyuge o concubina, la pensión se pagará mien-

tras no contraiga nuevas nupcias o entre en concubinato. La

viuda o la concubina que contraiga matrimonio, recibirá una -

suma global equivalente a tres anualidades de la pensión otor 

.gada. 

3.2 Seguro de enfermedades no profesionales y .maternidad. 

En caso d_e enfermedad no profesional, el. asegurado ten -

drá derecho a 1 as siguientes prestaciones: 
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I. Asistencia médica-quirúrgica, farmacéutica y hospitala

ria que sean necesarias, desde el comienzo de 1 a enferme 

dad y durante el plazo máximo de 52 semanas para la misma 

enfermedad y a juicio del médico por 52 semanas más. 

En caso de enfermos arnbulantes cuyo tratamiento curat i

vo no les impida continuar en su trabajo y sigan cu-

briéndose las cuotas obrero-patronales correspondie~ 

tes, el tiempo que dure el tratamiento no se comput~ 

rá en el mencionado plazo. 

U. Un subsidio en dinero que se otorgará cuando la en -

fermedad incapacite para el trabajo por un término -

de 52 semanas y a juicio del médico por 52 semanas -

más. El subsidio se pagará a partir del cuarto dia 

del inicio de la incapacidad. 

III. Internación, a juicio del Instituto, en casa de rep~ 

so a los convalescientes de una enfermedad. 

También tendrán derecho a las prestaciones señaladas en

la fracción I las siguientes personas: 

al La esposa del asegurado, o a falta de ésta la mujer con

quien ha vivido como si fuera su marido durante los cin

co años anteriores a la enfermedad, o con la que tiene -

hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimo -

nio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de 

ellas tendrá derecho a recibir la prestación. 

b) Los hijos menores de 16 años, o hasta los 25 si se encuen 

tran estudiando en planteles del Sistema Educativo Na-
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cional, o se encuentren incapacitados par~ trabajar. 

c) El padre y la madre, cuando vivan en el hogar del asegu-

rado. .. ;; J .. :; 
d) Los padres del asegurado fallecido (que dependan económi 

camente de él. 

el Los pensionados por incapacidad permanente total o par -

cial con 50% de incapacidad a lo menos, y los pensiona -

dos por invalidez, vejez o muerte y sus familiares dere

chohabientes que se mencionan en los incisos anteriores, 

siempre y cuando dependan económicamente de éste y que -

dichos familiares no tengan por sí mismos, derechos pro

pios a prestaciones provenientes del Seguro Social. 

La mujer del asegurado tendrá d~recho durante el embara

zo y el alumbramiento a las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que

el Instituto verifique el estado de embarazo. 

b) Ayuda para lactancia, cuando, según dictamen médico exis 

te incapacidad física para amamantar al hijo. Esta ayu

da será proporcionada en especie por un lapso de 6 meses 

con posterioridad al parto y se entregará a la madre, o 

a falta de ésta a Ja persona encargada de alimentar al -

niño. 

c) Y además tratándose de asegurada, una canastilla al na -

cer el hijo cuyo importe será señalado por el Consejo Téc 

nico. 
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3.3 Seguros de invalidez, vejez, cesantia y muerte. 

El otorgamiento de estas prestaciones requie~en el cum -

plimiento del periodo de espera. medidos en semanas.de cotiza 

ción reconocidas por el Instituto seg~n se se~alará ~n cada -

uno de los riesgos amparados. 

Se considerará inválido al asegurado que por enfermedad 

o accidente no profesionales. por agotamiento de las fuerzas

fisicas o mentales o por defectos fisicos o mentales, padezca 

una afección o se encuentre en un estado que se pueda estimar de 

naturaleza permanente, por el cual se halle imposibilitado P! 

ra procurarse. mediante un trabajo proporcionado a sus fuerzas, 

a sus capacidades. a su formación profesional y ocupación an

terior, una remuneración superior al 50% de la remuneración -

habitual que en la misma región reciba un trabajador sano del 

mismo sexo, semejante capacidad, igual categoria y formación

profesional análoga. 

Tendrá derecho a la pensión de invalidez el asegurado 

que haya justificado el pago al Instituto de un mínimo de 150 

cotizaciones semanales en el Régimen del Seguro Obligatorio y 

sea declarado inválido. No tendrá derecho a la pensión el a

segurado que intencionalmente haya provocado su estado de in

validez o éste sea resultado de la comisión de un delito del

mismo asegurado. 

Tampoco tendrá derecho a pensión el trabajador cuya inva 

lidez ya existia antes de ser asegurado. 
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El estado de invalidez da derecho al asegurado a las si -

guien~es prestaciones: 

al Pensión temporal o definitiva; 

b) Asistencia médica. 

e) Asignaciones familiares. 

d) Ayuda asistencial. 

Tendrá derecho a recibir la pensión de vejez sin necesidad 

de probar invalidez para el trabajo, el asegurado que habiendo 

cumplido 65 anos de edad,· justifique el pago al instituto de -

un mínimo de 500 cotizaciones semanales. 

El asegurado que habiendo cumplido 60 años de edad, queda 

privado de trabajo remunerado, tiene derecho, sin necesidad de 

probar que sufre invalidez, a recibir la pensión de cesantia -

en edad avanzada y habiendo justificado el pago al Instituto -

de 500 cotizaciones semanales. 

Para cada uno de los hijos menores de 16 años de un pen -

sionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, se -

concederá una asignación familiar equivalente al 10\ de la 

cuantía de la pensión, tratándose de la esposa o concubina del 

pensionado, el 15% de la cuantía de la pensión. Si el pensio

nado no tiene esposa o concubina, ni hijos menores de 16 años, 

se concederá una asignación del 10% a cada uno de los padres -

del pensionado si dependieran económicamente de él. Si el pe~ 

sionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni aseen -

dientes que dependan económicamente de él, se le concederá una 
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ayuda asistencial equivalente al 15% de la cuaritia de la pen -

sión que le corresponda. 

r od 0 : : ; ~::;:: r ::: 0 

d:' ::" :: : : ; : : ::~';,11:;J;~¡~~~;?t~ti1li~0':~: ~ 
jez, o cesantia, o que al fallecer hubiera notifica;o,~l ~,f~o 
al instituto de un minimo de 150 cotizaciones semaniles. 

A falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión" la 

mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido du-

rante los últimos cinco años anteriores a su muerte, o con la-

que tuvo hijos siempre que ambos hubiesen permanecido libres -

de matrimonio durante el concubinato. La pensión de viude~ s~ 

rá igual al 50% de la pensión: De viudez, invalidez o cesan.tia 

que el pensionado fallecido disfrutaba. 

La viuda no tendrá derecho a la pensión de viudez, e~'l~ 

siguientes casos: 

I.- Cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de cum 

plir seis meses de matrimonio. 

II.- Cuando hubiere contraido matrimonio con el asegurado, 

después de haber cumplido éste 50 años de edad, a menos que a

la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde ta cele -

bración del enlace, y 

III.- Cuando al contraer matrimonio el asegurado reciba una 

pensión de invalidez, vejez o cesantia, a menos que a la fecha 

de la muerte haya transcurrido un año desde la celebración del 

matrimonio. 
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Estas limitaciones no regirán cuando al morir el asegura

do o pensionado la viuda compruebe haber tenido hijos con él. 

El derecho al goce de la pensión por viudez comenzará de~ 

de el dia del fallecimiento del asegurado o pensionado y ~esa

rá con la muerte del beneficiario, o cuando la viuda o concubi 

na contrajera matrimonio o entrare en concubinato. La viuda-

o concubina que contraiga matrimonio, recibirá una ·suma global 

equivalente a tres anualidades de la cuantia de la pensión que 

disfrutaba. 

Tendrá derecho a recibir la pensión de orfandad cada uno

de los hijos menores de 16 años, cuando muera el padre o la ma 

dre asegurados, si éstos disfrutaban de una pensión de invali

dez, vejez o de cesantía, o al fallecer hubieren justificado -

el pago al Instituto de un mínimo de 150 cotizaciones semana 

les. El Instituto puede prorrogar la pensión de orfandad des -

pués de alcanzar el huérfano la edad de 16 años y hasta por 

una edad no mayor de 25 años: 

a) Si el hijo no puede mantenerse por su propio trabajo, de

bido a una enfermedad duradera, defecto físico o psiquico, o -

si el hijo se encuentra estudiando en establecimientos públi -

cos o autorizados por el Estado, tomando en consideración las

condiciones económicas familiares y personales del beneficia -

rio, siempre que en este caso no esté sujeto a la obligación 

de asegurarse. 

Si no existiera viuda, hué~fanos ni concubin~ con derecho 
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a pensión,. ésta .se ot~rgará a cada .uno de .los asceridientes 

que dependiera.n económic.ame~tedel as.egui::ado o pensiona~p.fa -

::::::::, ::::::¡:~:E:m~:E,;;~~~,r~;~~r~1~ii.~ilt~r.:: 
,., d: i .::: :::::::o t: ·::.:: ::1:

0 ~:l~~~~~i~~í~~¡i~f·~:~": 
ro de Riesgos Profesionales, perCibirá.s61.o ª~t~·;Tpe1·0/si ·ra -

vejez. cesantT~"() ··n1ue_r't~ es mayor. que corresponde a invalidez, 

se le abonará la diferencia. 

Otro tipo de presentaciones. 

3.4 Económicas. 

Tiene derecho a recibir una ayuda para los gastos de ma -

trimonio, el asegurado que lo contraiga, si cumple co~.16s si

guientes requisitos: 

a) Que tenga reconocido el pago de un mínimo de 150 serna 

nas de cotizaciones en el ramo de invalidez, vejez. -

cesantía o muerte, en la fecha de celebración del ma-

trimonio. 

b) Que compruebe con documentos fehacieñtes, la muerte -

c) 

de la persona que registró como esposa en el aviso de 

inscripción, o que en su caso .exhiba el act~ de divor 

cio de aquélla. 

Que la cónyuge no hay~ 
;f,. 

dad en el Instituto)¿g¡;i~·.:~-s~osa,>. 
con anteriori-
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Esta prestación se otorgará por una sóla vez .y su cuant,a 

será igual al_2S% de la anualidad de la pensión de invali.dez á 

que tuviera .. d-erecho el contrayente en 1 a fecha d.el .. matr,,in;-onio

sin qui pued~ exceder de $6,000.00. 

El asegurado que deje de pertenecer al seguro obligatori_o 

consdrvará sus derechos a la ayuda para gastos de matrimonio.

si lo contrae dentro de 90 d,as hábile~ contados a partir de -

la fecha de su baja. 

3.5 Sociales. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social está facultado p~ 

ra proporcionar servicios educativos y sociales a los asegura-

dos, con el objeto de prevenir la realización de un estado de

invalidez, cuando las prestaciones del Seguro de Enfermedades

no Profesionales y Maternidad no sean suficientes para lograr

lo. También está facultado para proporcionar a los pensiona -

dos por invalidez, servicios especiales de curación, reeduca -

ción y readaptación, -con el objeto de obtener la recuperación-

de su capacidad para el trabajo. 

Los servicios mencionados pueden ser prestados indiyidual 

mente o mediante procedimientos de alcance general. A 1 efecto 

el Instituto podrá usar de los medios adecuados de difusión de 

conocimientos y de prácticas de prevención y previsión de ca -

rácter educativo, tendientes a la elevación del nivel de vida

Y organizar a los asegurados, pensionados y familiares derecho 

habientes en agrupaciones, asl como establecer centros de Seg~ 
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ridad Social para el Bienestar familiar, de Adiestramiento Té~ 

nico y Capacitación para el trabajo, .Unidades de_ Se.rvicio So -

cial y Habit_ac,ional,. Guarderías Infantilés:.y~Cén_t~ós. ~e' Desean 

:: , po :: ':::::::::·:OC !AL 1 NT ERNA ·.:·:L•AC~~~~~jJlj~~?~~A,T! -
VAS DE PRODUCCION PESQUERA. 

A) Las Comisiones de Previsió~ 

de sus Reglamentos. 

La Comisión de Previsión Social tiene a su.cargo la admi

nistración del fondo de previsión social. 

Este fondo es ilimitado, esto es, que las cantidades des

tinadas a él, no tendrán la limitante cuando alcance un monto

determinado. 

Este fondo se destinará a cubrir los riesgos y enfermedades

profesionales de sus socios y trabajadores mediante la contr4-

tación de seguros, cuotas (previa afiliación) al Instituto Me><i 

cano del Seguro Social o el pago de servicios médicos (en caso 

de que no exista una clínica del Instituto Mexicano del Seguro 

Social cercana al domicilio social de la cooperativa). 

Pudiendo además destinar un porcentaje de este fondo para 

obras de carácter social como seria: cooperación al ayuntamie~ 

to de la población en donde se encuentra el domicili~ de la so 

ciedad, para la construcción de carreteras, escuelas. inclu- -

sión de servicios püblicos, o bien para becas.de estudio a los 
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socios o sus hijos, entre otros. 

·El fondo se constituirá con dos al mil lar de l~s. ingresos 

brutos de la cooperativa, el cual podrá aumentarse o reducirse 

de acuerdo a las necesidades y capacidad económica dé J~·~;,·op~ 
rativa, circunstancia que en la actualidad tiende a aÜ~~ri'ta"r··-

::::: .. ::_'i ',;;: 

ya que en general se contempla que sea un ingreso rnayÓrfei/qUe 

se aporte a este fondo. 

Las aportaciones deberán realizarse mensualmente. 

Como forma adecuada de orientar la aplicación del fondo

se elaborará el reglamento de previsión social, el cual norma

rá el funcionamiento, tanto de la Comisión designada por la 

Asamblea General, como del manejo y destino del fondo. 

Como un ejemplo podemos citar a la Sociedad Cooperativa -

de Producción Pesquera "Crestón de Mazatl~n", S.C.L., que creó 

su propio Reglamento de Previsión Social, tomando como base de 

inspiración para su elaboración, la experiencia adquirida a 

través del trabajo diario y con el propósito de satisfacer ne

cesidades. 

Dicho Reglamento fué aprobado en Asamblea General el día 

5 de agosto de 1974, en la Ciudad y Puerto de Mazatán, Sinaloa. 

Se puede calificar como un documento que contiene muchas

inquietudes, que van desde el mantener un orden y una armonía-

de trabajo entre todos y cada uno de los socios, hasta la de -

crear una seguridad para el socio que por determinadas circuns 

tancias puede verse en el trance de una enfermedad o accidente, 
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o bien, que sienta que sus facultades fisicas ~o~le permiten -

continuar con su trabajo de pesc~dor, brindándole la opoit~ni-

dad de retirarse de una manera digna, .despues.de tiáber·dado su 

mejor esfuerzo a la cooperativa, a la que n·~r¡¡;~l~~iif~f:l1;;~:."~-~ de 
':~<::.,;.r'- ~, ... , .. , 

dicado de 15 a 20 años de su vida. .··•· ;.,;.:-:.• 

'·¿-<«···~·····::-' ::.-~ <-:'.,_ .::·. 

Se ha preferido citar textualmente esté ·~egliim.ell.t:~ _por en 
.. e·~ . , ' ~ : •. :~·, . .".• 

centrarse realizado de una manera clara y consisa:":: ~:•:':.· 

Sociedad Cooperativa de Producci6nP.esque~a 

"CRESTON DE MAZATLAN", S~C.L. 

* REGLAMENTO DE PREVISION SOCIAL * 

y 

Retiros de Socios 
*(Aprobado en Agosto 5 de 1974)* 

Articulo 1º.- El fondo de Previsión Social no podrá ser
limitado, debe destinarse preferentemente a cubrir riesgos de
enfermedad de los Socios y Trabajadores que presten sus servi
cios a esta Sociedad, ya sea mediante la contratación de segu
ros o en la forma apropiada al medio en que opera la Sociedad
Y a obras de carácter social, según lo establece el articulo -
41 de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Articulo 2º.- El Fondo de Previsión Social se constitui
rá con el 5 al millar de los ingresos brutos de la Sociedad y 
dichas cantidades se aportarán en la forma que lo establece el 
articulo 54 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Ceo 
perativas. 
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Articulo 3°.- El fondo de Previsión Social, se destinará 
en la forma que lo establece el articulo 42 de la Ley General
de Sociedades Cooperativas. 

a) Cubrir los riesgos y enfermedades de los Socios y Trabaj~ 
dores que esten al servicia de esta Sociedad, mediante -
la contratación de los servicios del Instituto Mexicano -
del Seguro Social, que por Ley estamos afiliados. 

b) Pagar auxilios y medicinas en los casos de enfermedades -
de los Socios y Trabajadores que esten al servicio de es
ta Sociedad, pero única y exclusivamente en los casos de
que debido a nuestras actividades no pueda proporcionar-
nos el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

c) Proporcionar la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CIN -
CUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en caso de defunción, ya -
sea en tierra o en altamar se encuentre o no el cuerpo p~ 
ra los Socios y Empleados que esten al servicio de esta -
Sociedad, ademJs proporcionar ayuda económica a las escue 
las, hospitales, centros deportivos y culturales. 

Artículo 4°.- La Comisión de Previsión Social se encarg~ 
rá del manejo de los fondos de Previsión Social y estará inte
grada por 3 miembros que serán designados por la Asamblea Gen! 
ral y rlurarán en sus· funciones 2 afios según lo establece la 
cláusula 46 de las Bases Constitutivas de esta Sociedad, y di
cha Comisión estará asesorada y supervisada por los Consejos -
de Administración y Vigilancia de esta Sociedad, para los debi 
dos fondos. 

Articulo 5°.- Son obligaciones de los miembros que inte
gran la Comisión de Previsión Social, además de la que establ! 
ce la Ley General de Sociedades Cooperativas, su Reglamento y 
las Bases Constitutivas de esta Sociedad: 

al Documentarse con el manual de Seguridad Social, para So -
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ciedades Cooperativas de Producción Pesquera, que nos pr~ 
porciona la Dirección General de Capacitación y Fomento -
Cooperativo, para el debido desempefio de sus obligati~nes 

' - - .... -· -
y así no incurrir en errores que a la postre nos .. traiga· ... -
gravés problemas para la Sociedad. . :·.:'.· · 

b) Relacionarse con los Representantes Administrativos ~~l 
Instituto Mexicano del Seguro Social y sus departament~s. 
para presentarse ante dichos funcionarios y con el r~e~pe

to que ellos merecen hacer las reclamaciones ante di~ha -
Institución y a la prestaciones a que tenemos ¿e~é~h~~- ~ 
cuando éstas no se nos otorguen, dentro de los ordenamie~ 
tos legales y para presentar las quejas correspondientes
cuando un Socio o Trabajador o familiares de los mismos 
no sean debidamente atendidos por la clinica de dicho Ins 
L:i tut.o. 

c) Llevar un estricto control de los Socios y Trabajadores -
de esta Sociedad que se encuentren hospitalizados o inca
pacitados por los médicos de la clínica del Instituto Me
xicano del Seguro Social, para que los Socios o Trabajad~ 
res cumplan con las indicaciones de los médicos de dicha
clínica. Los Representantes de la Comisión de Previsión
Social harán las visitas a la clínica cuando éstos se en
cuentren internados y a su domicilio cuando éstos se en -
cuentren en vías de recuperación. 

Articulo 6º.- Será obligación de los Representantes de -
la Comisión de Previsión Social tener debidamen~e informados a 
los Representantes del Consejo de Administración del estado de 
salud del Socio o Trabajadores segün sea el caso, para que és
tos tomen medidas pertinentes para tener que presciridir de sus 
servicios y así no entorpecer las actividades de la Sociedad.
Cuando se encuentre enfermo un familiar de un Socio.:o Trabaja
dor y que dicho elemento se encuentre fuera del lugar de ori 

gen por tener que cumplir con sus obligaciones con ·esca Soc'ie -
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dad, será obligación de los ·Representantes de la Comisión de
Previsión Sdcial, tener informado del estado de salud de dicho 
familiar al Socio o Trabajador de que se trata. 

Articulo 7º.- La Comisión de Previsión Social, tendrá la 
obligación de tener debidamente informados a los Consejos de -
Administración y Vigilancia, de todos los problemas que se les 
presente, para que en forma mancomunada se les dé la atención
que se merecen y dichos problemas se resuelven en forma satis 
factoria para los intereses de la Sociedad. 

Artículo 8°.- Para facilitarles el buen desempeño de sus 
obligaciones a los Representantes de la Comisión de Previsión
Social, será obligación de los Socios, Trabajadores y familia
res de los mismos, presentarse ante los Representantes de di -
cha Comisión para exponerle sus problemas cuando estos se les
presenten y a su debido tiempo, para que se avoque a solucio -
narles sus problemas lo más pronto y satisfactoriamente, siem
pre y cuando el caso lo amerite. 

Artículo 9º.- Será obligación ineludible de los Represe~ 
tantes de la Comisión de Previsión Social, presentar un infor
me debidamente detallado, ante la Asamblea General correspon -
diente al año de las gestiones Administrativas de dicha Comi -
sión, para tener debidamente informado a los miembros que inte 
gran esta Sociedad de la forma que se originaron los gastos del 
fondo de Previsión Social. 

Artículo 10º.- Se otorgará del fondo de Previsión Social 
el 75% de los anticipos que se tengan establecidos en esta .. so
ciedad a los Socios que por accidente o enfermedad general :no 
puedan prestar sus servicios.. Es toda lesión orgán,ié:a o __ p_el" -
turbación funcional .inmediata o posterior a la muert ~~~~~et-· 

..... ,.,,' -
da repentinamente en ejercicio por motivo de traba'j 'éu'afqui~ 
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raque sea el lugar y el tiempo que se presente, quedan inc.lui
das en la definición anterior los accidentes que se produzcan -
a 1 t r as 1 ad ar s e e 1 So c i o d i re c t amente de s u dom i c i .1 i o a 1 1 u g a r ·
de trabajo o de éste a su domicilio, y si las embar;cac.io,n'es'•'de
esta Sociedad salen vía a la pesca al inicio de temp·o·r·ada. s'e 
les otorgará el porcentaje antes mencionado con base en el B/M
inmediato anterior en el que anduvo embarcado. 

Artículo 11º.- Se otorgarán las prestaciones que se esta
blecen en el artículo l_Oº hasta el_ total de la recuperació_n de 
la salud, a los Socios que por alguna de las causas que se est~ 
blecen en dicho articulo, no puedan prestar sus. servicios a la
Sociedad. 

Artículo 12º.- Será obligación de. los Socios que se ·en ~

cuentran bajo tratamiento médico cumpl.ir con l~s<;instrucci'ones
de sus médicos para que pronto recuperen¿u/s~)~d·y.p~~-!;.te_n_;,sus 
servicios a la Sociedad. 

--. 
···\:·.:~r . , 

Artículo 13°.- Se sancionará con la~{~fesiacfones socia -
les que se establecen en el artículo 10º a .lo;;•·'so·C::ios que se en 
cuentren gozando de dichos beneficios: 

a) Por encontrárseles frecuentando-centros de vicios y de - -
prostitución cuando se encuentren incapacitados físicamen
te para prestar sus servicios de la Sociedad. 

b) Por encontrársele ingiriendo bebidas embriagantes o en es
tado de ebriedad cuando se encuentre bajo tratamiento médi 
co. 

c) Por faltar injustificadamente a las indicaciones de su mé
dico para la recuperación de su salud, o. faltar a .. las·ci 
tas para su consulta médica. 

Artículo. 1.4º.- Se sancionará a lÓs Soc.ios con las ·,presta-
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ciones sociales que se establecen en el articulo 10º a los So
cios que se encuentren gozando dichos beneficios: 

a) Por comprobarse de que cuando ocurrieron los hechos d~l -
accidente el Socio o los Socios no prestaban sus servi- -
cios a la Sociedad, o se encontraban en estado de ebrie -
dad. 

b) Por comprobarse de que el Socio accidentado el mismo y en 
forma intencionada se origina el accidente para gozar de
los beneficios que se establecen en el articulo 10º;--

c) Por comprobarse de que cuando el Socio o los Socios. fue __ -
ron heridos o lesionados se encontraban frecuentandoJ~en~ 
tros de vicios o de prostitución y se pretendia hacer','-pa-

.. ,:_v:-

única 

sar táles hechos como accidente de trabajo. /e< 

Articulo 15º.- La Comisión de Previsión Socialserá;;Ya -
faculta da para otorgar 1 as prestaciones sociales ci'e1 fon 

do de Previsión Social. 

Art,culo 16~.- Para aplicar las sanciones correspondien
tes según sea el caso, los Representantes de dicha Comisión 
tendrán la obligación de hacer las investigaciones correspon -
dientes ya sea para otorgar las prestaciones sociales o para -
aplicar las sancione-s que se establecieron en este Reglamento. 

Articulo 17°.- Son obligaciones de todos los miembros 
que integran esta Sociedad, colaborar con los Representantes -
de la Comisión de Previsión Social para las investigaciones 
que dichos Representantes tengan que hacer según sea el caso.
ya sea para otorgar las prestaciones sociales del fondo de Pr! 
visión Social o para aplicar las sanciones y será muy importa~ 

te proporcionarles toda información que ellos le solicite~ y -
que estas informaciones sean apegadas a lá realidad, pues en -
caso de incurrir en falsedad, se podria cometer errores graves 
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pues del resultado de las investigaciones que los Representan
tes de la Comi~ió~ o&te~gan, otorgarán las prestaciones socia 
les o aplicarán las sanciones correspondientes. 

ArticUlo 18º.- Se otorgará la cantidad de $5,000.00 ,(CI!i_ 
co MIL PESOS 00/100 M.N.), por Socio que integran esta Socie
dad, a los beneficiarios del Socio o de los Socios que por;acc.!_ 
dente de trabajo o enfermedad pierdan la vida, más el fonao de 
Previsión Social se completará la cantidad de Sl '000,000.00-
(UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), como compensación que se les 
otorgará a los miembros que se retiren de esta Sociedad por el 
tiempo de haber prestado sus servicios. 

Articulo 19º.- En el presente articulo se trata sobre la 
indemnización que se cubrirá a los Socios y que en un momento
determinado deseen retirarse de las actividades propias de la
Sociedad y de aquellos Socios cuyas condiciones físicas no les 
permiten prestar a la misma su trabajo personal en óptimas co~ 
diciones de seguridad tanto para su persona como para los de -
más Asociados, con tal objeto se clasifica de la siguiente ma
nera: 

a) Retiro voluntario a solicitud del propio interesado. 
b) Retiro necesario {por vejez o incapacidad física del So-

cio). Quedando establécido 0 quelas- renunciiis presentadas 
por invalidez física total tendrán-prioridad sobre las re 
nuncias voluntarias. 

Articulo 20°.- Se otorgará la cantidad de SS00,000.00 
{QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), al Socio que presente su -
renuncia a esta Sociedad como compensación por el tiempo de h~ 

ber prestado sus servicios, pero para tener ~erecho a esta ca~ 
tidad será requisito indispensable para el Socio renunciante -
haber prestado sus servicios a esta Sociedad como mínimo 15 a-



144 

ños y ~demás ~endrá derecho ·a la percepción a que se refiere -

el articulo 1<8º; de. é.ste propio Reglamento. 

Articü\~ ¿:1%~/J3f .sJ'i'oto rg a rá 1 a cantidad de s 1 oo\ oo~'.ho -
(CIEN Mll/~.E~·os¿'oó/100 M.N.}, como compensac.'t6n por 'año; poste
rior a losj:~~1s•:.ai\os· que establece el artículo anterior'. 

· .. './~ 

ArÚ~OlO ~.~¿:~.-
-,,,,.,.,. __ 7-

El Socio o los Socios que dejen de perte-
necer a ·ést'a\:Sociedad, tendrá derecho a una cantidad por el 
"PREMic{Ai!/í.ÍERITO", por haber pertenecido a la misma cuando me 
nos (15l,Óuince años contables de acuerdo al articulo 20º. El 
Socio tendrá derecho a una percepción que se basará sobre el -
valor Activo Comercial o de Seguros de los Bienes y el Valor -
del Activo Real o de Adquisición. Se distribuirá por el Cap~ 

tal de participación de Certificados de Aportación de cada uno 
de los Socios quien después de la temporada de cada año, será
obligación indispe~sable de la Comisión de Previsión Social 
conjuntamente con la Comisión de Control Técnico de actualizar 
cada ejercicio Social. 

Arti.culo 23.º.- El Soc.to o los Socios qu_e pierdan la vida 

·en caso.decno;llen~~·1.~.~ .. requisitos qÜe establece el articulo-
20º en su ~.a~rt"¡;~fr~:r1.}"'-tfndr:á· derecho sólo a lo que establece -
el arti"clho ,i'á0\': ?<:> < ;. 

. ·-- '. ' , !-~:::?,'::·e, ' 

A~,~~;Z1i;,;~~·:é;\· •Siendo el fin primordial de la Sociedad -

complé"!'e'nt:'~r.:a'speé:tos de beneficios para todos sus integrantes, 
tanto eco.riómi co··'como social es, los que se derivan como resulta 
do del t~abajo eféctuaélo y considerando que todos los elemen -::

tos deben ser· de la clase trabajadora que en forma regular pre~ 
tan sus servicios a la propia Sociedad, se ioponen como requi 
sito indispensable para gozar de los beneficios que en su caso 
deban otorgarse, que el Socio por retirarse tengan una antigü~ 
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dad m,nima de 10 afios cumplidos como .miembro .activo. 

Art,cul o 25º. - . Los Sociós<con ~ntigüedad menor a los 15-

afio s es tab 1 ec idos para :a~f~~.er, )it;.,s.arit
1

i ~a~; b ~.s~ dé i a i nd
0
emn i -

zación, podrán obtener a su retiro unporceritaje·dél cientci por 
ciento de la cantidad !>ase mencion.ada;. pudiendo ser este por -
centaje: 

a) A 1 os 10 afios 50% 
b) A los 11 afios 60% 
c) A los 12 afios 70% 
d) A los 13 afios 80% 

el A los 14 afios 90% 

Art,culo 26°.- En virtud de que debido a la solvencia e-
conómica de esta Sociedad es factible establecer mejores pres
taciones sociales a los miembros que integran esta Sociedad, -
queda debidamente establecido que en este artículo económica -
mente se les otorgará la cantidad que establecen como compens! 
ciones y liquidaciones por el tiempo de haber prestado sus se~ 

vicios a la Cooperativa, en los art,culos 20 y 21 a las prime
ras 4 renuncias que sean presentadas y aceptadas en la celebra 
ción de las Asambleas Generales. 

Art,culo 27º.- Los Representantes de la Comisión de Pre
visión Social, mancomunadamente con el Consejo de Administra -
ción, analizará las renuncias que les sean presentadas, se les 
dará prioridad como lo establece el art,culo 19" de este pr~ 
pio Reglamento o en su defecto cuando el Consejo de jdmin~sir! 
ción lo someta a consideración de la Asamblea conforme ]~!ésta 

blecen los ordenamientos de la Ley General de Socied!~est~?ºP~ 
rativas y sus Reglamentos. 

Art,cul~ 28º.- Los miem ieno~ 

de esta Sociedad por causasj stifica'éla(ya:seapo~.contravcnir 
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los ordenamientos legales de la Ley General de Sociedades Coo
perativas y sus Reglamentos. Las Bases Constitutivas y el Re
glamento Interior de Trabajo por lesionar los intereses de es
ta Sociedad, perderá el derecho de las compensaciones que se -
establec~n-en los artículos lB y 20 de este Reglamento por el
tiempo de haber prestado sus servicios a la Sociedad. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN ESTA SO
CIEDAD COOPERATIVA PARA MARCARSE LOS AÑOS DE SERVICIOS PRESTA
DOS. 

Articulo 29°.- Quedan incluidos los años de servicio pre~ 
tados a esta Sociedad a partir de su reestructuración que fue
el 22 de Mayo de 1959 hasta Mayo 30 de 1974 que los Socios de
esta Sociedad tengan como mínimo la cantidad de 5 viajes. 
A partir de esta fecha se establece en este articulo que para
considerarse año de servicio prestado a esta Sociedad será re
quisito indispensable para los miembros que la integran haber
presentado sus servicios como mínimo 170 días comprobados por
temporada de trabajo. 

Articulo 30°.- Los Representantes de la Comisión de Pre
visión Social, mancomunadamente con el Consejo de Adminiii~a -
ción llevará un estricto control de cada miembro de esta Socie 
dad, para marcar los días de servicios prestados que se estable 
cen en el articulo anterior. 

Articulo 31º.- Se .le considerará al :socio que norm~lmen
te ha prestado sus servicios en el ciclo de operación._d·e la Pr~ 
ducci ón cuando pór enfermedad profesional o por ac.cideni:e de -
trabajo, no pueda prestar sus servicios en di¿ha~ acii~i~ades, 
pero será requisito indispensable para el Socio de que se tra
te de justificar en ambos casos su incapacidad física para tra 
bajar. 
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Los Representantes de la Comisión de Previsión Social, harán -
una investigación al resp~cto y si de los resu tados de las in 
vestigaciones de dichos Representantes se just ffca l~ )~~apa

cidad del Socio para trabajar, se le tomará en cuenta:·.)ías;ta la 
total recuperación de su salud. 

Articulo 32º.- Los miembros que prestan sus servicios en 
las embarcaciones de esta Sociedad y que éstos sean Represen -
tantes de las Comisiones especiales que son nombradas en las ~ 
sambleas Generales de esta Sociedad, y que por cumplir con sus 
obligaciones en las representaciones, no puedan prestar sus se_!: 
vicios en las actividades de la Producción, a dichos Represen
tantes se les considera que normalmente han prestado sus servi 
cios en el ciclo de la Producción, según se establece en el 
articulo 29 de este Reglamento. 

Articulo 33°.- Se establece en este articulo que los - -
miembros que presten sus servicios en el ciclo de operación de 
la Producción de esta Sociedad y que contravenga al ordenamien 
to del Articulo 29 de este Reglamento serán puestos a conside
ración de la Asamblea General. 

Articulo 34°.- El Socio o los Socios que les hayan sido
aceptadas sus renuncias en Asamblea General, deber~n liq~idar
se de acuerdo a la situación económica de la Sociedad. 

En la Asamblea General Ordinaria de fecha septiembre 6 de 
1978, se aprobó el siguiente; 

Articulo 35°. - Proyecto sobre el fondo del .2% apor.tir ca 
da uno de los Socios la cantidad de $2,000.00. Dicho fond~\ser5 
para verificar los retiros de invalidez, muerte y ~etiro'i'?_~o -
luntarios. También se acordó que de dichos benefici6s n;~oza
rá el Socio que se hiciera acreedor- a exclusión por lllaia·"c'o~-
ducta comprobada únicamente se le devolver~ lo que haya aport! 
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do personalmente, dicho fondo se repartirá en la manera. siguie~ 

te: 

ra: 

De 

17 

18 -· 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

::,, 

" 

38.000.00 

40,000.00 

44,000.00 

48,000.00 

52,000.00 

56,000.00 

60,000.00 

64,000.00 

68,000.00 

72,000.00 

76,000.00 

80,000.00 

iente mane-

.,~:..-·· .\.::s ·. ':~~ 
'· 

Tambi~n;se acordó que el dinero de dicho fondo iea depos! 

tado en ... ulbb.árÍco--y sea·-man.ejado por 3 personas: para· las cosas 

del depósito .Y para .Jos. retiros deberán ser firmas mancomuna-

das por l_a:s :i:~es pe.rsonas, en 1 a siguiente forma: Tesorero de 

Administ~ación¡ Pr~sidente de Previsión Social y Secretario -

de Vigil~pcia. Despu~s de ser leido dicho estudio 16 somete a 

votaci6M Ja Mesa de los Debates siendo aprobada por unanimidad 

de votos. 
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B) La Creación de Fideicomisos, Planes de Pensiones de 

Retiro y Seguros Cole~ti~os. 
l ~~.->< - • ~{ d • 

' . . : .. ~. 

Exi.sten cooperativas de produccfón- pesquera, que -.Ya;\~n -

cubierto sus necesidades económicas y cuentan con un_ex·C::edente 

de barcos (estimándose que el número óptimo de barcos debe- se1· 

de 10 a 15), decidiendose vender algunos de ellos con el fi~ -

de formar un fideicomiso, estipulándose con el Banco que .los -

intereses del mismo serán destinados a cubrir el fondo de ··reti -

ro de los socios, pagándose a éstos una cantida-d (calcu.lada. --a 

través de tablas destinadas para tal efecto) de acuerdo a l_a 

aportación económica hecha y al trabajo desempefiado. 

Para ilustrar mejor lo anteriormente expuesto, pasa~!~QS-

a citar un ejemplo actual. 

En la Ciudad y Puerto de Mazatlá~ •. S5naloa, -con fecha~':";is 

de agos::o de 1985 en la Sociedad Cooperativa de ¡>~Ó-du-~_c;6'ii·iF'e! 
quera "General Ignacio Allende':,,S:~;_t:,. se:e.labor~;~·~:w·~la;~,~e 
Re t i ro par a 1 o s so e i o s d e 1 a º mi s~'~]:,_~-~=:·; ~,;o-.;é ;, ._-;fo~Z~~·-;f t;~f~t-,~;--;": --

t r; bu ~::: 0 e: 1 ~: :~t:~:: ~º c::H~~'!!i·J!:MMJt:.jjJ·k·~-~-'.'11f~-]:f~~~-·:~-~-l~~ 
.. · ·::. :..,l~-,·:::·: ·};i~;~~'./i"'.~;:.,~-:)· :r::1:::: ~·::Y~:4~/: ~;:;_- ~,., _ ·:\; ·.~,>:: ,':.;·~--}·;, -

si torios. ):::::; .·:·;_.., ··:;;:- .. " .•,_:,:.·•:-.:!~,, .. _e:':'·\--· 
_-,·,~~,;'.-.<'" + ~ ~ ~ e•.,' •• ~-;~~:-.:•)'• • .:,~; 

Pasaremos a seiia lar· a --~~n:~'fñ~"~'.~S-~~-~~.1;0·~··.~-~-~·r;y~~.~;in:' reJe~an 

"' ';: : : . ; , : : , : . : '. :: . : :~,;,;; ~ii~~\~~'.f ~W!~~~~~A' f ;;;"[;', , , " 
en él todos los socios act'ivo~•y;;'r.egis~raélosoqqe ~e .e-néuéni:ren 

a 1 s e r v i e i o de 1 a c o o pe r'a t i í/ a ; 
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El socio que deje de prestar sus servicios a la cooperat~ 

va por cualquier razón excepto en los casos de licerici~s y r~-
-

zones médicas, se le dejará de considerar como participal'l't1LX 

En el caso de que un socio deje de prestar su~:,{~~Kh\,á·i- -

a la cooperativa y que poster~ormente ingrese n~evá'ln~_n:'té/{' 

e 11 a, será cons i de_rado como nuevo socio para ·tÓ·~~i·"(f~;-J·~:·~f~c: --

tos d:: ~:::~º cuarto, habla del Retiro NormarT'~~~~.;~~J~~.f;~rt~ 
,,_,:-' 

~icipado y del Retiro Diferido~ 

El Retiro Normal: Es 1 a fecha a partir de 1 a cual eF-~o-

cio cumplió 30 años de servicio ininterrumpidos en la -~ooper.a-
·' . . .. ~, 

civa, tiene deretho a recibir una pensión mensual vit~lic~a~-

por retiro que se al.canee a cubrir con el capital constitút{\io -
- . . -, . ··~,'. ·. 

calculado de la siguiente manera: "El tonel aje de producción-

individual acumulado desde 1958 hasta la fecha de retiro multi 

plicado por el factor por tonelada más el triple de los añ~i -

de servicios por el mismo factor". 

Retiro Anticipado: Cuando el socio _ha cumplido por 1 o me 

nos 10 años de servicio ininterrumpido, teniendo derecho a re

cirarse con un beneficio menor, consistente en: "El tonelaje -

de producción acumulado desde 1958 o desde la fecha .de .ingreso 
·.·" 

lo que sea posterior, hasta la_:fec~:acte_ r_etiro_,_ por-_el factor-

por tonelada más el mismo factor porc·:e1•nüméro_·de año-~ de ser-
::--

V Í CÍO 11
• .---· "_~: ·-~o 

Retiro Diferido: Este se dá c:uan~o el - socio decide reti-
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rarse después de la fecha normal de retiro. Tendrá derecho a

recibir el 100% del beneficio establecido para el caso de reti 

ro normal acumulado hasta la fecha efectiva del retiro~ 

En cuanto a la forma de pago el artfculo 16 del Plan sefia 

la, que el participante del Plan que haga uso de cualquier for 

ma de retiro, podrá optar porque el beneficio que sé pague sea 

en forma diferida, incluyendo el pago ünico, siempre y cuando

la alternativa de pago seleccionada sea actualmente equivalen

te. La elección de una opción de pago deberá solicitarse por 

escrito al Comité Técnico, cuando menos con 90 dfas de antici-

pación a la fecha efectiva de retiro. La elección de la forma 

de pago se considera anulada si el participante fallece antes-

de su retiro. 

El Titulo Sexto, sefiala los Beneficios por fallecimiento. 

Si el participante fallece antes de su retiro normal, s.us ba

neficiari6s tendrán derecho a recibir el equiv~lente al 100% -

del benefi'cio.que le hubiere correspondido al participante f.a-

11 ecido. 

Cuando el fallecimiento de un socio ocurra después dé la

fecha de retiro no si otorgará beneficio alguno bajo el plan,

sal vo que la opción· de pago haya s_ido una· pensión mensual con 

garantia y que ésta no se haya agotado. 

De acuerdo al Titulo Octavo, ei·socióque·de.see gozar; de 

l os ben e f i c i os que otorga el P l a ri deberá pres e ta r a 5 a ti s fa c;; 
- - ~ < -

ción de la cooperativa y del Co~itJ una renunc a formal j ex -
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presa daMdo por termin•da su rel•ción de trabajo co~ la coope-
' ._., : 

: : : , ::; .~:,~~e~:,:~:~·:::.:;:.:::·:":, ::':::f ::ti~f t,:i~~t~,: 
cipante o un beneficiario para hacer efectivos los be'n.~.f'(2{os-

. ~. -. . -·· - "···' _,_ .. 
que les correspondan prescribirán en un plazo de 3. aiids\. '<:ont~ 

dos a partir de la fecha en que debiera hacerse hechCÍ:~efec.fivo; 

En caso de exclusión, los derechos del socio prescribirárí'''l!~n -

un año, contados a partir de la fecha de exclusión siÚtpr,e 

que su separación haya sido plenamente justificada por la coa-

perativa. En este caso no se acumularán derechos por el año -

transcurrido. 

El Capitulo Décimo, dice que en caso de que la persona 

con derecho a recibir el beneficio del plan sea menor de edad, 

el Comité Técnico deberá de efectuar el pago a quien ejerzij la 

patria potestad o bien al tutor. 

Con respecto a los Beneficiarios se señala lo siguiente: 

los participantes deberán señalar por escrito al benefi-

ciario o beneficiarios que deban de recibir .los beneficios del 

plan para el caso de su fallecimiento, siendo dicha designa- -

ción al iniciar su participación en el plan, podrá el par~ici-

pante cambiar de beneficiarios cuantas veces lo desee, siempre 

que lo realice por escrito y se haga del conocimiento del Com! 

té Técnico dentro de los plazos que el plan y el mismo Comité 

establezcan. 



153 

De la.Constjtuci6n del Fondo del Plan, se encarga el Ca-

pitulo Primer.o del Titulo Noveno, señalando que con el objeto

de financiar .el ·costo de los beneficios que otorga el pla~. l.a 

cooperativa éonstituirá e incrementará un fondo de fideico~·.i~.<>.. 
efectuando la~ contribuciones periódicas que sean necesarias.

según se determine por medio de valuaciones actuariales heihas 

por un actuario. 

Dicho fondo se constituirá mediante un fideicomiso en una 

insti~uci6n debidamente autorizada para ejercer en la Repúbli-

ca Mexicana. 

En el último Titulo de este plan, en su segundo articulo

transitorio, se establece que durante los primeros dos años de 

funcionamiento del plari no se pagarán beneficios por retiro 

normal, anticipado o diferido, con el objeto de capitalizar al 

fondo. 

Refiriendonos a los seguros colectivos, podemos señalar: 

En la Ley sobre el Contrato de Seguro, se establece la fi 

gura del contrato de seguro, así como el seguro de empresa, de 

biendo anotar que las sociedades cooperativas de producción 

pesquera contratan esta clase de seguros, con la finalidad de 

proteger a sus agremiados de los riesgos profesionales y en al 

gunos casos sobre enfermedad, que de este mismo género pudie -

sen contraer. 

En estos casos, u_na parte del fondo de ·pr·el/isión social,

se destina a.l pago de. las primas corres;iondien:.:es. 
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C) Intervención de las Federaciones R~gionales. 

En el Titulo Tercero de la Ley General de Sociedad'e,s, Coo

perativas en sus Artículos 72 y 73, se enumera la c:?éi~Tón y 
':""'; 

el objeto de las federaciones regionales. Especlficarn~~t~ en-

el Articulo 73 fracción IV, se determina que las federaciones

tendrán la representación y defensa general de los intereses -

de las cooperativas, a su vez cabe anotar que dentro de los 

órganos que regulan el funcionamiento interno de las federacio 

nes encontrarnos a la Comisión de Previsión Social, la cual tie 

ne entre sus funciones la de vigilar que las cooperat~vas afi

liadas a la federación de que se trate tengan reglamentos de -

previsión social y revisar que éstos se encuentren actualiza 

dos, a su vez es pertinente sefialar que es ésta comisión la en 

cargada de dotar de proyectos de reglamentos y sancionar éstos 

para su aprobación ante la Asamblea General respectiva. 

Finalmente mencionaremos que en la actualidad es por con 

dueto de las federaciones que se logra realizar acuerdos y 

convenios tanto con las instituciones prestadoras de seguridad 

social (Instituto Mexicano del Seguro Social) como con las com 

pafiias de seguros. 

En virtud de lo anterior, podemos concluir que la labor -

de representación, gestoría y asesoría que pre~tan las federa-

ciones regionales es sumamente importante ya que son una ins -

tancia de participación activa en el proceso de integración 

del cooperativismo en la seguridad social. 
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e o N e L· u s 1 o N E s 

l.~ Al ser el cooperativismo un sistema económico social· 

probado en muchos paises, surgió en México como una mera imita 

ción extranjera, dirigida a regular un fenómeno ya existent~. 

Fué en 1916 cuando surgió la primera cooperativa de consu 

mo, más como una consecuencia de escacez de articulos de consu 

mo, que como una necesidad de agrupación social. 

En las circunstancias actuales por las que atraviesa nues 

tro país, las cooperativas de consumo adquieren una importan -

cia relevante, pues realizan una función de intermediarismo al 

adquirir directamente al por mayor la mercancia para venderla

al por menor a los asociados, dejando de ser la mercancía obj~ 

to de comercio para convertirse en objeto de consumo. 

Por lo cual, consideramos un buen momento para fomentar -

la creación y fortalecimiento de las mismas. 

2.- Se piensa que el grado más alto al que puede aspirar 

una cooperativa, es el de convertirse en una cooperativa auto

suficiente, pero para llegar a este punto, es necesario que 

exista una efectiva intervención gubernamental, sin que de mo

do alguno se convierta en una intervención absoluta del Estado, 

sino en una simple vigilancia protectora, creando con ello una 

participación más satisfactoria del sector cooperativo en el -

mundo económico. 
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Esta ~rotección por_parte del Estado, puede ir dirigida a 

una orientación y apoy6~en la 
. . . - . . 

mercializaéión dire~Ú;de Íos 

rentes mercá"dos ele consumo~ 

3.-

de los miembros de las 

ger 

las experiencias 

bre los recursos pesqueros. 

La aplicación de los más recientes avances en materia ~e~ 

quera podrá 1 ograrse una vez que 1 os pescadores tengan 1 os .co-

nocimientos técnicos adecuados. Para tal efecto es conveni en-

te el incremento de las escuelas prácticas de pesca y de las -

especialidades que se imparten en las ya establecidas. 

4.- Es conveniente incrementar y facilitar la adquisición 

de fina~ciamientos y créditos para las cooperativas, con el o~ 

jeto de que se tengan los medios necesarios para impulsar la -

industrialización de los productos del mar, así como también -

para la adquisición de equipos modernos y barcos pesqueros pe! 

fectamente equipados, a la altura de los extranjeros, que per

mitan a nuestros pescadores efectuar la pesca ~ri 

un menor indice de riesgo y :una, ma:y_or 

5 . - Es i m portante hacer notar que. en . l a '. ~et u a l i d·a d , ex i s 
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ten programas creados por 1 a· Secretar'i a. de Pesca en 1 a :D.i rec -. . . 

ción de Organizacióriy~apacitacJón Pesq~era •• que brindan la -

oportunidad a las colllun i.d ~des. pe sqÜeras .•. d~· des ilrroll~l"se·y'.• el e-

vo l ver .a ··c6ri~ic~~'.E~~Tii:~~':Nfi~i~·~~·2 ''.H/ : •:>~; ~1;•~ ; ~f [~;;~ \~}~tt:~i .. \~}\ ·: 
o.'. f ,~~~J/ tl,f~ti~';,~.; e. b. "".Ji,' f ,:,: so ,'~1' é i o s •-

c i a 1 Prcifesfori'al·;J~e. ~s.istencia Técnica a la Pesca Ri,b~~~ñ~·~ (m~ 
jor cono.2i~:,bjr<J~~;~v\nculación), programa en. el que se incorpo

ra un asesor':p'rcif¿sionista o técnico de á~eas que tie~en rela

ción directa con la actividad pesquera (como técnicos pesque -

ros, técnicos en acuacultura, administradores, licenciados en 

derecho, contadores, entre otros), a una cooperativa, dando un 

apoyo que puede ir desde la regularización jurídica de la pro

pia cooperativa, hasta la realiz~ción ~e cutti~os de diferen -

tes especies (tilapia, camarón, langostino.s,;~Htre otras), pa-

sando por estudios técnicos de vi abi 1 idad/hást"a. la .obtención -

de créditos. 
·. :~·,: :;.,._ ·,,,: 

•.'e 

, ·~---· ;::·~-:··:·;_:. •" .>; ¡'·/? .' r~ 

Estos .prcig;.:~mas· van :creando una c~n~:j·~~ci a más. rE!aJ~ sp_bre 
-~--·-7-...:.,,-:.;:'~1,~'.7" _,_,-,----"""77:~~-:"·-c:- _--:,. --~ -:---.~-7~_,-_''-'cc:- ~:""-'1.'~,:---:··--~o::F:-0.:tr,:-=--,=:---- - o-:o-,-- -_ 

la importancia'• 9ue'tp~i-:a nUE!sfrcí·• ¡;·¡¡;i;''ti•ene':e1 mar )'.•·sus ·traba 
.-,·-~-: :t .:1~'>:.:;-r~:·:-:.,~~·:>'·" . _ ::· :-:·~ _::~L> ::;;-2;;; · ·-: ·'. -~ ;·\--i ;:~-

ja dores . «~:~~ ... ~.~~- ~~~.:).::;,:;;·:r :·: .. ~~-ir ~L ~\ ~::~:;~~jj:;-.,~,~·,~· .;·-

6. - >~~~~~;~'~;, ,,,;;~~c~~:t~'·!.Aa Ley General de. S()c,ieda -

des e oopera~V~~r;;~~\"ci:~ ·~,9·~ii:~~"nto ," ad ap t ándo los a las nec es i 

dades actuales; p'~~~}.(f{ue de esta forma es-té acorde. a.l desarro-

11 o económico y 'Jo'tr~r .de ~,uestró país. 
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Es claro pues, que los trabajadores pesq.ueros ne tienen.

la ~rotección integral leg~l que les'dorr~sponde! n6 solam~nte 
. . • ·~ ' <," t.-'. 

por el riesgo normal a que está~, i~,?;~~'tjé!Ci~~'.,~-Y,,~,~·o·~.·{~~;~é.'.1'}_();s{:sj_ 
no también porque el pes c actor .i nde t>eHcif¿'n t'e~,'t'f~'~~;·¡;()·¿¿ o.~~;~·~e -
ce totalmente de ese apoyo legal y s~cial y ~i b~·en ,;¿le'r,Xo

se encuentra bajo el manto protector del Articulo 123" c.onst.itu 

cional de la Ley Federal del Trabajo y en algunos· casos· de·' .la 

Ley del Seguro Social y de otras legislaciones de caráct•~ so~ 

cial, vemos con tristeza que a pesar de la buena intención. de

abarcarlos, no se cub~en los aspectos legales y sociales espe

cíficos derivados de la naturaleza del servicio prestado, de

la relación jurídica que se crea entre los sujetos pesqueros -

contratantes y de los sujetos pesqueros con el Estado. 

7. - Muchos son los factores que en forma, por. demás neg2_ 

tiva, intervienen para evitar un enl.ace efici~nte entre el coo 

perativismo pesquero y la seguridad social. 

Entre estos factores podemos cita~ la inexistencia de una 

conciencia clara entre los miembros de l~s cooperativas acerca 

de los alcances de la cobertura del sistema de seguridad so -

ci a 1. 

Como una forma de afrontar esta situacHin será ... preciso -

que el Instituto Mexicano del 

Regionales y la Confederación 

vas de la República Mexicana, 

Seg uro.· So.~i'aJ •.· ~.a;~:.·-r~·d.e,rá.ci one s ~ 
Na c i o ~a 1 .de. ~.oc.i.l:!.d(l:des·c~.ope ra ti 

emprend~~ ori:.a ··:nipii¡°;l~b~; de d ~ 
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vulgación, con el propósito ·de que el socio deje de ver las de 

ducciones para 

sus diviéi~llcí~s> 

8.- La' previsión social, 

trabajo y la seguridad social, son aspeitos 

el hombre del mar y su fami 1 i a. Hasta ahora, independienteme~ 

te de que los servicios de seguridad social no tienen una co -

bertura de costa a costa y de frontera a frontera en nuestra -

patria, la Secretaria de Pesca, la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, la Secretaria de Educación Pública y el Ins 

tituto Mexicano del Seguro Social, no han podido articular una 

acción para que los integrantes de las cooperativas pesqueras

tomen plena conciencia de que las medidas preventivas en las -

embarcaciones, la atención clinica y las otras prestaciones -

que comprende el r~gimen obligatorio, adem~s de preservar la

salud y brindar estabi]id_ad y cohesión en el núcleo fami-li·ar,-
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M~xico. No olvidemos, como preconiz~ba Ricardo Flores Magón,

que la .materia existe por la iolidari~a~ de los ~t~mos~ 
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